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RESUMEN 

 
Desde 1987 se ha acuñado el término «sostenibilidad» con el fin de alertar sobre la 

necesidad de transformar nuestros comportamientos de consumo para no comprometer el 

futuro de la humanidad. El diseñador gráfico tiene hoy la obligación de vincular la 

sostenibilidad a su ética de trabajo, ya que su labor realmente puede cambiar conductas, 

generar actitudes y hábitos transformadores, y todo comienza desde la formación. La 

educación debe brindar herramientas que construyan en el diseñador gráfico una 

conciencia crítica que propenda por el mejoramiento de los comportamientos sociales y que 

responda a las necesidades mundiales, como se puede apreciar en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible propuestos por la ONU y que gobiernos e instituciones, como la UPB, 

han tomado como referente para transformarse y aportar a la sustentabilidad de la 

humanidad. Esta necesidad presenta un escenario interesante para el desarrollo de un 

ejercicio investigativo que tiene como objetivo explorar los criterios de sostenibilidad en el 

programa curricular de Diseño Gráfico de la UPB, especialmente porque ha actualizado su 

malla curricular recientemente para responder a las exigencias del medio. Por consiguiente, 

es oportuno cuestionarse ¿Qué criterios de sostenibilidad se tuvieron en cuenta en la 

concepción del nuevo programa curricular de Diseño Gráfico de la UPB? 

Para abordar dicho tema, el proceso metodológico se basa en un análisis de carácter 

exploratorio y descriptivo, rastreando, cualificando y cuantificando la información 

correspondiente a la sostenibilidad, primero desde la propuesta mundial, después desde la 

propuesta institucional y finalmente a partir de cómo estas dos se vinculan a la nueva malla 

curricular del pregrado de Diseño Gráfico de la UPB. Los resultados obtenidos demuestran que 

el 53,9 por ciento de los cursos se ven permeados de alguna forma por la sostenibilidad, no 

obstante, hay mucho camino por recorrer en cuanto al involucramiento de la institución en la 

capacitación de sus formadores y en la coherencia de la propuesta escrita con la práctica 

académica. Teniendo esto en cuenta, es recomendable abordar otra investigación que indague 

en el ejercicio práctico de lo que plantean los documentos institucionales y que, cuando la 

implementación de la transformación curricular obtenga su primera cohorte, se revise la 

preparación alcanzada por los nuevos diseñadores gráficos, de manera que sea posible medir 

el grado en que esos criterios de sostenibilidad han permeado su formación profesional. 

PALABRAS CLAVE: SOSTENIBILIDAD; SUSTENTABILIDAD; DISEÑO GRÁFICO; UPB. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En 2015 la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre Desarrollo Sostenible, donde se fijaron los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), un plan de acción para que los países y sus 

sociedades emprendieran un nuevo camino con el cual mejorar la vida de todos, sin dejar 

a nadie atrás. Es un llamado a la acción global con una proyección a 15 años, donde los 

países que forman las Naciones Unidas se comprometen a movilizar los medios necesarios 

para la implementación de los 17 objetivos, que a su vez se componen de 169 metas a 

alcanzar. La propuesta de los ODS abarca las diferentes esferas económica, social y 

ambiental con las que proponen pasar del compromiso a la acción y de esta manera 

asegurar, con base en sus objetivos, el progreso social y económico sostenible y fortalecer 

la paz en cada uno de los rincones del mundo. 

En relación con esta agenda, la UNESCO propuso la Educación para el Desarrollo 

Sostenible (EDS) 2005-20141 y el Programa de Acción Mundial de Educación para el 

Desarrollo Sostenible 2015-20192; los cuales, además de una respuesta al objetivo 

específico número 4: educación de calidad de los ODS, surge de la necesidad de que la 

educación aborde crecientes desafíos relacionados con la sostenibilidad y se puedan 

implementar exitosamente las políticas de los ODS en las políticas de educación y 

desarrollo sostenible. Finalmente, quedando diez años para cumplir los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, la UNESCO lanzó en 2020 una hoja de ruta que recopila una nueva 

propuesta de implementación de la EDS3, basada en los resultados de su programa mundial 

y de esta manera lograr lo propuesto por la ONU en la Agenda 2030. 

                                                 
1 La Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) empodera a las personas para que cambien su manera 

de pensar y trabajar hacia un futuro sostenible. La UNESCO tiene como objetivo mejorar el acceso a una 
educación sobre el desarrollo sostenible de calidad a todos los niveles y en todos los contextos sociales, 
para transformar la sociedad al reorientar la educación y ayudar a las personas a desarrollar los 
conocimientos, habilidades, valores y comportamientos necesarios para el desarrollo sostenible. Tomado 
de: https://bit.ly/3vRUHWL (23-03-2021). 

2 Este documento proporciona una descripción concisa del marco propuesto, titulado Educación para el 
desarrollo sostenible: hacia el logro de los ODS (EDS para 2030), y cubre el período 2020-2030, incluidos 
su fundamento y sus modalidades de implementación. Se desarrolló a través de amplias consultas con 
diversas partes interesadas de 2016 a 2018. Tomado de: https://bit.ly/3ewVVRv (23-03-2021). 

3 En esta hoja de ruta se presentan los desafíos urgentes a los que se enfrenta el planeta y se explora el 
próximo paso que dará la UNESCO para responder a los mismos a través de la educación. El marco EDS 
para 2030 intensificará las acciones en cinco ámbitos de acción prioritarios, destacando además el papel 
fundamental de la EDS para la consecución de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y la gran 
transformación individual y social que resulta necesaria para hacer frente a los desafíos urgentes de la 
sostenibilidad. Tomado de: https://bit.ly/3vQuUhC (23-03-2020). 

https://bit.ly/3vRUHWL
https://bit.ly/3ewVVRv
https://bit.ly/3ewVVRv%20%20(22
https://bit.ly/3vQuUhC
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En una menor escala, la Universidad Pontificia Bolivariana se acoge a la agenda de la ONU 

y proyecta a 2025 una gobernanza que asegure impactos positivos en la dimensión social, 

económica y ambiental, en concordancia con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) 

y del Global Reporting Initiative (GRI) (Universidad Pontificia Bolivariana, s.f.). En este 

mismo sentido, la Escuela de Arquitectura y Diseño de la UPB tiene interés por consolidar 

una estrategia de proyección social que se articule a los macroprocesos de la universidad. 

Esta estrategia incluye 4 líneas de trabajo: la solidaridad, el emprendimiento, la innovación 

y la sostenibilidad como eje transversal a las anteriores (Chalarca Botero & Hoyos Gómez, 

Hacia la construcción de una estrategia de proyección social, 2020).  

Por otro lado, el panorama muestra que la sostenibilidad es una de las 10 principales 

tendencias de consumo en el ámbito mundial, según Euromonitor Internacional, proveedor 

líder de inteligencia de mercado global, análisis de mercado estratégico y percepciones de 

los consumidores a escala internacional. En su informe de 2021 declara que «esperan 

iniciativas impulsadas por un propósito que respalde el triple resultado: persona, planeta y 

ganancias.» (Westbrook & Angus, 2021) En medio de esta situación es posible advertir la 

importancia de tener como eje transversal la sostenibilidad dentro de cualquier nivel de 

educación, no solo por cuestiones éticas, sino por la necesidad mundial de replantear las 

dinámicas sociales frente al planeta, las personas, la economía y la gobernanza. 

El programa de pregrado de Diseño Gráfico de la Universidad Pontificia Bolivariana incorporó 

para el primer periodo de 2021 una nueva propuesta curricular que busca atender las 

exigencias actuales del medio y formar individuos que respondan acertadamente a todas las 

áreas que componen el diseño gráfico. Frente a esta nueva propuesta de la Facultad y 

comprendiendo las prioridades de su contexto inmediato y las exigencias en el ámbito global 

presentadas anteriormente, no deja de ser pertinente preguntarse sobre qué criterios de 

sostenibilidad se tuvieron en cuenta en la concepción de este nuevo programa curricular.  

Es así que el anterior interrogante abona el terreno para el desarrollo del trabajo de 

investigación que se ha denominado Criterios de sostenibilidad en el programa curricular de 

Diseño Gráfico de la UPB y cuyo objetivo general, como su nombre lo enuncia, se encamina 

hacia la identificación de los aspectos de sostenibilidad que se tuvieron en cuenta en la 

concepción del programa académico en mención. Para alcanzar este propósito, se plantearon 

tres objetivos específicos que son, en primer lugar, identificar aspectos relacionados con el 

tema de sostenibilidad en el ámbito mundial que se relacionen con la educación y que sean 
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especialmente relevantes en la concepción de programas académicos de diseño gráfico; en 

segundo lugar, se consideró relevante detectar cuáles de los principios que declara la UPB 

en términos de sostenibilidad son afines con los que se promueven en el ámbito mundial; y, 

en tercer lugar, fue pertinente identificar qué principios de sostenibilidad impulsados 

globalmente y estimados en el contexto institucional de la UPB permearon la conformación 

de la propuesta curricular del programa de Diseño Gráfico de dicha universidad. 

De acuerdo con lo anterior, la realización de este proyecto se presenta como una ocasión 

valiosa, además de relevante y oportuna, para indagar respecto a una situación que, por lo 

menos sobre el programa académico en cuestión, no ha sido explorada antes dada su 

reciente implementación, y que además presenta un modelo de análisis que puede ser 

empleado para realizar este tipo de valoraciones en otros escenarios académicos 

susceptibles al tema de la sostenibilidad. Adicionalmente, los resultados obtenidos pueden 

aportar significativamente a la evaluación de los conocimientos de los futuros egresados 

del nuevo pensum del programa de Diseño Gráfico en relación con el tema de la 

sostenibilidad, además de estimular la construcción de estrategias sostenibles que se 

articulen entre los diferentes actores que se involucran, tanto en el ámbito académico, como 

empresarial y gubernamental. 

Por otro lado, este trabajo contribuye al desarrollo del proyecto denominado Hacia la 

construcción de una estrategia de proyección social, adelantado desde la Escuela de 

Arquitectura y Diseño de la Universidad Pontificia Bolivariana, seccional Medellín, y cuyo objetivo 

es rastrear, caracterizar y articular los proyectos y programas relacionados con proyección social 

(incluye aspectos relacionados con sostenibilidad) que se desarrollan en dicha Escuela. 

Con respecto al estado del arte del tema estudiado mediante este ejercicio investigativo, la 

revisión de la literatura existente da cuenta de varios trabajos en el ámbito internacional y 

en periodos diversos, de manera que se encuentran libros y artículos que abordan el asunto 

de la sostenibilidad o la sustentabilidad en el diseño gráfico, algunos de los cuales, dada su 

relevancia, se comentan a continuación. 

En primera instancia, el artículo del magíster y académico Augusto Solórzano publicado en 

la revista KEPES de la Universidad de Caldas (2009), fue uno de los principales 

motivadores de este proyecto. Este artículo, titulado Historia conceptual, un primer paso 

para concebir la sostenibilidad en el diseño gráfico, explora la posibilidad de abordar el 
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estudio de esta disciplina desde la historia misma de los conceptos, resaltando la 

importancia de tener en cuenta la posición del diseño gráfico como foco generador de 

sentido en la sociedad y cómo esta misma conceptualización permitiría entender de forma 

más profunda el nuevo paradigma de la sostenibilidad.  

Otra persona que aborda el tema es el diseñador gráfico, escritor y académico argentino 

Jorge Frascara, con su libro Diseño Gráfico para la gente (2000), en el cual evidencia las 

ventajas de un diseño de comunicación basado en el campo de acción existente fuera de 

las áreas tradicionales que se concentran en la promoción de productos y servicios de 

consumo. El propósito del libro es promover la práctica del diseño como una disciplina que 

esté dirigida a afectar el conocimiento, actitudes y comportamiento de la gente. 

Un documento interesante es el artículo realizado por los doctores y académicos mexicanos 

Marco Ferruzca y Jorge Rodríguez titulado Diseño sostenible: herramienta estratégica de 

innovación (2011), donde sustentan que las principales economías mundiales se 

caracterizan por su alto nivel de competitividad y aplicación del diseño en la diferenciación 

y generación de nuevos productos o servicios, demostrando pruebas con un análisis 

comparativo realizado a diferentes empresas de México, teniendo en cuenta su inversión 

en diseño, su innovación y su desarrollo económico. 

La revisión de los anteriores documentos identifica no solo la posibilidad sino la necesidad de 

introducir la sostenibilidad dentro de nuestro oficio como diseñadores por la responsabilidad 

que esto conlleva; porque además de ser transformadores de comportamientos sociales, 

también es un oficio que, bien ejecutado, aporta al desarrollo económico y a la innovación de 

un país. Dichos proyectos se realizaron en periodos de tiempo relativamente diferentes al que 

esta investigación abarca, pero, aun así, llegan a conclusiones muy cercanas y alertan sobre 

una necesidad que lleva años en el medio: involucrar la sostenibilidad como elemento 

transversal, consciente e indispensable del oficio del diseñador, recalcando el peso 

transformador que dicha labor puede tener dentro de la sociedad. 

Además de esto, la UNESCO ha desarrollado un Marco de aplicación de la Educación para 

el Desarrollo Sostenible (2019) y una hoja de ruta para la implementación de la EDS (2020), 

la cual aborda los diferentes niveles de educación y de agentes involucrados y propone 

múltiples estrategias para la integración de los ODS en la enseñanza, estrategias que hoy en 

día han tenido resultados positivos en países como Alemania y Kenya. 
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En cuanto al marco teórico que fundamenta este trabajo, la perspectiva de análisis se 

enfoca principalmente desde el diseño gráfico, y que, para los intereses de esta 

investigación, más allá de ser entendido como una disciplina que simplemente recurre a la 

visualidad para transmitir mensajes determinados con un objetivo concreto y hacia un 

público específico, tiene una función de carácter social, lo que por supuesto lo vincula 

directamente con asuntos que también competen a la sostenibilidad. 

En principio, es preciso hacer una revisión de conceptos clave que orientan la comprensión 

del tema y lo contextualizan, desde las propuestas presentadas por la ONU y la UNESCO, 

pasando por los conceptos orientadores de conocedores del tema que han abordado la 

sostenibilidad desde diferentes perspectivas, hasta proyectos de investigación 

relacionados, para luego concluir con un análisis que es posible gracias al aporte de los 

saberes desarrollados por los estudiosos a los que se hace mención. 

Dado que el tema de investigación que aborda este proyecto se presta para 

malinterpretaciones de concepto, antes de entrar en materia es preciso aclarar cuál es la 

noción de sostenibilidad que se maneja en este trabajo investigativo. 

El concepto de sostenibilidad 

El concepto de sostenibilidad no es un término reciente, su primera mención tiene lugar 

en los años 70, cuando el problema medioambiental se convierte en uno de los temas 

más prioritarios de reflexión dentro del ámbito económico, social y político, con el 

propósito de revertir los daños ambientales provocados por el capitalismo y la 

modernidad. Un momento histórico donde se marcó un antes y un después para este 

término fue en 1972, año del informe de Meadows o «Los límites del Crecimiento», a 

cargo del Club de Roma. Este informe tuvo lugar en Estocolmo y fue la primera vez que 

en la historia de la humanidad se plasmaba la grave crisis ecológica que afecta el planeta. 

El informe tuvo gran difusión y despertó por primera vez una preocupación global por la 

sostenibilidad de la vida en el mundo. 

Sin embargo, la primera definición más cercana de «desarrollo sostenible» fue acuñada en 

la Conferencia de la ONU realizada en la Cumbre de Río de Janeiro en 1992, pero tuvo 

origen en el informe de 1987, declarado por la Comisión Brundtland, que lo define como: 
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satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones 

futuras de satisfacer sus propias necesidades4. 

Según el informe realizado por la comisión, el Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente (PNUMA) señaló que el Desarrollo Sustentable está integrado por tres 

dimensiones (fig. 1): 

- Sustentabilidad ecológica: cuando el ecosistema mantiene sus características 

esenciales a largo plazo. 

- Sustentabilidad económica: cuando el manejo adecuado de los recursos naturales 

permite la viabilidad del sistema ecológico existente. 

- Sustentabilidad social: cuando los costos y beneficios son distribuidos de manera 

equitativa entre el total de la población actual y la población futura. 

 

Figura 1. Dimensiones de la sostenibilidad. Fuente: elaboración propia 

Cabe mencionar que según la Real Academia de la Lengua Española (RAE) la palabra 

«sostenible» significa: adj. especialmente en ecología y economía, que se puede mantener 

durante largo tiempo sin agotar los recursos o causar grave daño al medio ambiente. 

Contrario a lo anterior, el uso indiscriminado del término «sostenible» en la actualidad ha 

generado un agotamiento de su aceptación inicial, ya que se relaciona fácilmente con todo 

                                                 
4 El Informe Brundtland es un documento publicado en 1987 para las Naciones Unidas, que enfrenta y contrasta 

la postura del desarrollo económico actual junto con el de sostenibilidad ambiental, realizado por la Comisión 
Brundtland liderado por la ex-primera ministra noruega Gro Harlem Brundtland, con el propósito de analizar, 
criticar y replantear las políticas de desarrollo económico globalizador, reconociendo que el actual avance social 
se está llevando a cabo a un costo medioambiental alto. Tomado de: https://bit.ly/3uy7PAd (24-04-2020). 

https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_de_las_Naciones_Unidas
https://bit.ly/3uy7PAd
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aquello que perdure en el tiempo. Además de su aspecto temporal, el término 

«sostenibilidad» en la literatura científica, como en textos y leyes gubernamentales, 

representa un enfoque principal sobre el desarrollo y busca la manera de que sea sostenido 

por medio del cuidado del medio ambiente; en cambio el término «sustentabilidad», hace 

énfasis en el cuidado de los recursos naturales y su uso, pero mediante un modelo que 

proteja el ambiente como prioridad. Por consiguiente, por sus precedentes históricos en el 

desarrollo de una propuesta mundial de sostenibilidad, para fines prácticos de este proyecto 

ambos términos, «sustentable» y «sostenible», serán considerados como sinónimos. 

De forma consecuente con lo enunciado anteriormente y a falta de estudios sobre cómo la 

sostenibilidad permea la malla curricular del pregrado de Diseño Gráfico de la UPB, se han 

tomado como referentes dos investigaciones realizadas en México; una de ellas es la tesis 

de maestría titulada Diseño gráfico sustentable: diagnóstico de conocimientos básicos 

sobre el diseño sustentable en la carrera de Diseño Gráfico de la Facultad del Hábitat en el 

año 2010 (Torres Gutiérrez, 2014), la cual buscó determinar el grado de percepción y actitud 

de los alumnos y profesores de esta institución con respecto al diseño gráfico sustentable. 

La segunda, es una tesis de maestría denominada Diseño gráfico sustentable. Estrategias 

para el uso de materiales y procesos en el diseño (Chávez López, 2012), la cual tuvo como 

propósito analizar, contribuir y ampliar el conocimiento existente entre el diseño gráfico y la 

sustentabilidad. Estas investigaciones, de tipo exploratorio y con una finalidad descriptivo-

interpretativa, fueron guías para la concepción del término «sostenibilidad» en el diseño 

gráfico dentro de este proyecto de investigación. 

Además de esto, la hoja de ruta para la EDS, incluía una caja de herramientas donde 

compartía un documento que proponía los objetivos de aprendizaje para el desarrollo 

sostenible (UNESCO, 2017), categorizando los logros que debía cumplir cada objetivo 

dentro de las dimensiones de aprendizaje propuestas por la UNESCO para tener un 

enfoque integral con los ODS5. Estos logros se usaron para construir los conceptos clave 

que posteriormente serían usados para identificar la permeabilidad de la sostenibilidad en 

el programa de Diseño Gráfico de la UPB. 

                                                 
5 Las dimensiones de aprendizaje propuestas por la UNESCO proponen un enfoque integral que abarca una 

dimensión de aprendizaje social y emocional, una dimensión de aprendizaje cognitivo y una dimensión de 
aprendizaje conductual; teniendo como objetivo cambios conductuales en los estudiantes que, según la 
UNESCO, son esenciales para el desarrollo sostenible. Tomado de: https://bit.ly/2SHPaUB  (23-03-2020). 

https://bit.ly/2SHPaUB


16 
 

Con respecto a la manera como se presentan los resultados de este trabajo investigativo, 

se lleva a cabo mediante tres unidades temáticas que, respectivamente, dan respuesta a 

cada uno de los objetivos específicos planteados, así: la primera unidad temática se 

denomina Aspectos relacionados con la sostenibilidad en el ámbito mundial y su relación 

con los programas de Diseño Gráfico, en esta unidad se abordan los conceptos clave 

construidos a partir de la documentación de la ONU y la UNESCO sobre sostenibilidad, 

dichos conceptos aportaron después a la identificación de los ODS que más se 

relacionaban con el diseño gráfico. La segunda se titula Principios de 

sostenibilidad declarados por la UPB y su concordancia con los definidos por la ONU, 

donde se usan los conceptos previamente construidos para identificar la relación entre las 

propuestas sostenibles de la universidad y los ODS. Y la tercera unidad se titula 

Concordancia de la propuesta curricular del programa de Diseño Gráfico de la UPB con los 

principios de sostenibilidad promovidos en el ámbito mundial e institucional, relacionando 

las conclusiones y conceptos extraídos de los puntos anteriores con la malla curricular del 

programa de Diseño Gráfico de la UPB, para identificar de esta manera los criterios de 

sostenibilidad trabajados en el programa. 
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1. METODOLOGÍA 
 

El trabajo acá expuesto se considera como una investigación básica, puesto que su objetivo 

se enfoca principalmente en ampliar las fronteras del conocimiento sobre el tema 

relacionado con la sostenibilidad y su aplicación en la educación, más concretamente, sobre 

su participación en la formación de los diseñadores gráficos. Por consiguiente, también se 

formula como un proyecto cuyo alcance es de carácter exploratorio, en la medida en que 

se propone caracterizar una situación que ha sido poco documentada y ofrece una 

aproximación a la descripción de la misma, lo que permite también catalogarla como una 

investigación de orden cualitativo. 

Para dar inicio al proceso de recolección de información, una primera indagación se 

concentró en la búsqueda de datos sobre entidades promotoras de proyectos sostenibles 

que fueran reconocidas en el ámbito mundial, como son la ONU y la UNESCO, con sus 

respectivos programas, los ODS y la EDS. Dicha información se recolectó a través de los 

sitios web oficiales de estas organizaciones y de la documentación localizada en ellos. Esto 

dio lugar a la construcción de un esquema de relaciones entre los propósitos y objetivos de 

sostenibilidad de los ODS y la EDS (anexo 1). En este esquema se reconocen los conceptos 

clave que fueron extraídos para la construcción de un glosario (anexo 2) que permitiera 

determinar más fácilmente su relación con la propuesta de sostenibilidad de la UPB y para 

detectar cuáles de los objetivos estaban especialmente relacionados con la educación en 

programas académicos de diseño gráfico. Esta etapa permitió alcanzar el primer objetivo 

específico del proyecto: identificar aspectos relacionados con el tema de sostenibilidad en 

el ámbito mundial que se relacionen con la educación y que sean especialmente relevantes 

en la concepción de programas académicos de diseño gráfico, el cual dio como resultado 

la unidad temática Aspectos relacionados con la sostenibilidad en el ámbito mundial y su 

relación con los programas de Diseño Gráfico. 

A continuación, la pesquisa se enfocó en la propuesta de la UPB en relación con el tema 

de sostenibilidad. A partir de la información suministrada por el equipo a cargo de liderar 

este tema en la universidad, el contenido sobre sostenibilidad que se puede encontrar en 

la página de la UPB y de los datos más relevantes que se detectaron en las propuestas de 

las organizaciones internacionales, se construyó un esquema de relaciones (anexo 3) que 

permitió depurar el glosario construido en el objetivo anterior y esto sirvió como guía para 
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identificar más fácilmente la correlación de los criterios de sostenibilidad que se tuvieron en 

cuenta en la propuesta curricular del programa de Diseño Gráfico de la UPB con la 

propuesta universitaria y la propuesta mundial sobre sostenibilidad. En este punto, el 

glosario estuvo respaldado en mayor medida por el documento de los objetivos de 

aprendizaje para el desarrollo sostenible de la UNESCO y los conceptos clave extraídos de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, pues la Universidad no tenía una 

propuesta específica enfocada hacia la enseñanza de la sostenibilidad en las diferentes 

facultades. Aun así, se tuvieron en cuenta las dimensiones de sostenibilidad que maneja la 

UPB para relacionarlas con los conocimientos descritos en la malla curricular de la carrera 

de Diseño Gráfico. Lo logrado hasta este punto permitió desarrollar el segundo objetivo 

específico de la investigación: detectar cuáles de los principios que declara la UPB en 

términos de sostenibilidad son acordes con los que se promueven en el ámbito mundial, el 

cuál se puede ahondar en la unidad temática Principios de sostenibilidad declarados por la 

UPB y su concordancia con los definidos por la ONU. 

Los resultados arrojados por esta indagación, además de las entrevistas realizadas a 

Beatriz Builes Restrepo, directora de la Facultad de Diseño Gráfico (2021), a Johana 

Chalarca Botero (2021), profesora que lidera el desarrollo del proyecto Hacia la 

construcción de una estrategia de proyección social en la Escuela de Arquitectura y Diseño, 

y al profesor John Mario Sepúlveda, miembro del Comité de Currículo de la Facultad 

encargado de la construcción del concepto de sostenibilidad con el que se concibió la malla 

curricular actual, hicieron posible el análisis de las cartas descriptivas de los cursos del 

programa de Diseño Gráfico de la UPB. 

Esta información se pudo consolidar mediante la creación de una matriz descriptiva  (anexo 

4) en la cual se registraron datos relacionados con criterios como el ciclo de formación de 

la materia, para comprender la proyección de la misma; con la modalidad del curso, para 

saber cómo se pone en práctica; con el área de formación, la cual permitió entender el 

conocimiento que se imparte en el curso; con el tiempo dedicado al mismo, de donde se 

logró entender la relación entre el tiempo invertido con el conocimiento impartido; con una 

breve descripción de cada curso para comprender su propósito; y, por último, se trabajó de 

forma conjunta la concepción de cada curso desde las capacidades humanas y las 

competencias que busca desarrollar, para categorizar dentro de los conceptos de los ODS 

y la EDS previamente construidos. Finalmente, la información categorizada permitió 
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visualizar los resultados mediante la construcción de gráficos que representaran la 

permeabilidad de la sostenibilidad en la malla curricular del programa de Diseño Gráfico de 

la UPB (anexo 5), lo que a su vez posibilitó generar las principales conclusiones del ejercicio 

investigativo realizado. Este último tramo de la investigación permitió cumplir con el tercer 

objetivo del proyecto: identificar qué principios de sostenibilidad promovidos en el ámbito 

mundial y declarados en el ámbito institucional de la UPB son tenidos en cuenta en la 

conformación de la propuesta curricular del programa de Diseño Gráfico de la UPB. Además 

de esto, permitió dar respuesta a la pregunta de investigación planteada, a su objetivo 

general y dio lugar a la tercera unidad temática Concordancia de la propuesta curricular del 

programa de Diseño Gráfico de la UPB con los principios de sostenibilidad promovidos en 

el ámbito mundial e institucional. 
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2. RESULTADOS 
 

La realización de este ejercicio investigativo arroja como resultado la información que se 

relaciona a continuación, la cual se presenta a manera de unidades temáticas que dan 

cuenta de los aspectos más relevantes y dan respuesta a cada uno de los objetivos 

propuestos por este trabajo monográfico. 

 

2.1. Aspectos relacionados con la sostenibilidad en el ámbito mundial y su relación 
con los programas de diseño gráfico 

Una aproximación inicial a los criterios de sostenibilidad en la malla curricular del pregrado 

de Diseño Gráfico de la UPB consistió en indagar sobre entidades internacionales que 

abordaran este tema. Esto implicó la búsqueda de referentes que además de proporcionar 

una vista holística de la sostenibilidad, fueran aceptados y concebidos como verídicos 

internacionalmente, especialmente en Colombia. Se elige a la ONU como guía principal de 

este proyecto por su relevancia y reconocimiento mundial y porque su propuesta de los 

ODS, además de abordar la sostenibilidad desde todas las variables que componen a una 

sociedad, es tenida en cuenta por la misma UPB como guía para desarrollar un campus 

sostenible. Además, la UNESCO es la organización de las Naciones Unidas especializada 

en educación, por lo que su propuesta de Educación para el Desarrollo Sostenible 

comprende perfectamente los objetivos del Programa de Acción Mundial. Para este 

proyecto se usa la hoja de ruta para la EDS, que propone herramientas, metodologías y 

procesos para acelerar la implementación de los ODS para el 2030 y que además 

«reconoce que la EDS posibilita de manera decisiva la consecución de todos los ODS y 

logra su propósito transformando la sociedad». (UNESCO, 2020, pág. 8) 

Luego de identificar las organizaciones y propuestas que funcionarían como guía para el 

análisis de este proyecto, se recopila cada uno de los 17 ODS junto con sus objetivos 

específicos, en paralelo se identifican también los objetivos de aprendizaje que propone la 

EDS para cada ODS. Tanto de la propuesta de la ONU como de la UNESCO se extraen 

palabras y conceptos relevantes para la investigación (anexo 1). Estos conceptos se 

comparan, se analizan y se depuran minuciosamente para construir un glosario que permita 
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identificar la permeabilidad de su propuesta de sostenibilidad tanto en la UPB como en la 

malla curricular del pregrado de Diseño Gráfico (anexo 2). 

Esta tarea se hizo posible gracias a la articulación de algunas herramientas metodológicas 

que se implementaron, como el esquema que estructuró cada ODS, sus objetivos 

específicos, la propuesta desde la EDS y los conceptos clave extraídos. Dicho proceso 

facilitó la lectura e interpretación del material recopilado, de tal forma que se obtuvieron los 

resultados presentados a continuación. 

Antes de proceder con la descripción de los objetivos relevantes para entender la 

intervención de los ODS y la EDS en la UPB y en el pregrado de Diseño Gráfico, es 

pertinente exponer brevemente la propuesta de la EDS, lo cual es determinante para 

comprender la situación estudiada. 

2.1.1. Propuesta de la EDS 

La Educación para el Desarrollo Sostenible es en sí una respuesta específica a uno de los 

ODS, puntualmente el número 4, que busca garantizar una educación inclusiva, equitativa 

y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos 

(Educación para el Desarrollo Sostenible: hoja de ruta, 2020). 

Dentro de la propuesta de la EDS se entiende que su máximo objetivo es empoderar a las 

personas que se ven involucradas en el ámbito educativo, para esto manejan cinco 

acciones prioritarias: 

a. Relativo a las políticas, la EDS debe integrarse en las políticas mundiales, regionales, 

nacionales y locales relacionadas con la educación y el desarrollo sostenible.  

b. Relativo a los entornos de educación y formación, es necesario prestar atención a la 

promoción del enfoque institucional integral para garantizar que aprendamos lo que 

vivimos y vivamos lo que aprendemos.  

c. Relativo al fortalecimiento de las capacidades de las y los educadores, la atención 

se centra en empoderar a los educadores con los conocimientos, las habilidades, los 

valores y las actitudes necesarios para la transición a la sostenibilidad.  
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d. Relativo a la juventud, se debe reconocer a las juventudes como agentes 

fundamentales para abordar los problemas de sostenibilidad y los procesos de toma 

de decisiones asociados.  

e. Relativo a la acción a nivel local, se hace hincapié en la importancia de las acciones 

en las comunidades, ya que es en ellas donde es más probable que tengan lugar las 

acciones transformativas significativas. 

Dentro de estas acciones, la hoja de ruta para la EDS clarifica que es necesario tener en 

cuenta el enfoque de género en todas y cada una de ellas. 

Para lograr estos cambios de comportamiento, la EDS propone abarcar un enfoque integral 

donde fomenta un contenido de enseñanza que integre la sostenibilidad en todos los tipos 

de aprendizaje; una pedagogía y entorno de estudio que sea interactivo, basado en 

proyectos y centrado en el alumno; donde la educación sea práctica y transforme a la 

sociedad, posibilitando el logro de los ODS en miras a la construcción de un mundo más 

sostenible y donde los resultados del aprendizaje sean empoderar a las personas para que 

asuman su responsabilidad frente a las generaciones presentes y futuras y contribuyan 

activamente a la transformación de la sociedad. Este enfoque está estructurado por 3 

competencias transversales que en la hoja de ruta de la EDS se definen como dimensión 

de aprendizaje cognitiva, dimensión de aprendizaje socioemocional y dimensión de 

aprendizaje conductual. La primera busca que el estudiante comprenda los desafíos para 

la sostenibilidad y sus interconexiones complejas, que explore ideas disruptivas y 

soluciones alternativas. La segunda busca desarrollar actitudes y valores fundamentales 

para cultivar sostenibilidad, cultivar la empatía y la compasión por otras personas y el 

planeta, y motivar a liderar el cambio necesario. Y la tercera busca que los estudiantes 

lleven acciones prácticas para la transformación hacia la sostenibilidad a las esferas 

personal, social y política (fig. 2). 
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Figura 2. Objetivos de la Educación para el Desarrollo Sostenible. 
Fuente: Educación para el desarrollo sostenible: hoja de ruta, UNESCO, 2020, p. 17. 

 

De acuerdo con esto, la EDS plantea 3 reflexiones clave: 

a. Acción transformadora: los cambios fundamentales que se requieren para un futuro 

sostenible comienzan con cada persona. Es importante exponer a los estudiantes a la 

realidad y la forma en que estos influyen en la transformación de la sociedad hacia un 

futuro sostenible. 
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b. Cambios estructurales: debe haber un equilibrio entre el crecimiento económico y el 

desarrollo sostenible. Es necesario explorar valores alternativos a las sociedades de 

consumo, así como a tener una visión estructural de cómo abordar la EDS en el contexto 

de pobreza extrema y las situaciones de vulnerabilidad. 

c. Futuro tecnológico: el pensamiento crítico y los valores de la sostenibilidad van de la 

mano. Es necesario cuestionarse si las tecnologías resuelven la mayoría de los casos 

relacionados con la sostenibilidad. 

La información anterior permitirá hacer un análisis más profundo frente a la propuesta de 

sostenibilidad que se plantea en la UPB y en su pregrado de Diseño Gráfico. 

2.1.2. Selección de los objetivos relevantes en la concepción de programas 
académicos de diseño gráfico 

Entrando en materia con respecto al contenido anterior y a los resultados del análisis del 

esquema de los ODS y la EDS, se detectó que el diseño gráfico puede aportar a cualquiera 

de los objetivos por su perfil práctico y su posibilidad de fomentar conductas de 

empoderamiento y transformación en las personas desde la construcción de proyectos 

visuales e influyentes; no obstante, se tendrán en cuenta los objetivos que, sin importar los 

procesos de enseñanza y la labor del diseñador, influencien su práctica. Para la 

identificación de estos, se consideró el objetivo de la Red Académica de Diseño (RAD) en 

relación con el diseño, donde menciona en su sitio web que busca lograr que sea una de 

las principales estrategias que contribuya en proyectos de desarrollo social, cultural, 

medioambiental, económico y político a través de las relaciones de la academia con la 

empresa, el Estado y la sociedad civil o comunidad 6. 

También se tuvo en cuenta los criterios plasmados en la malla curricular del pregrado de 

Diseño Gráfico de la UPB y el motivo del cambio de pensum que, según la decana de la 

Facultad, Beatriz Builes Restrepo, se da como respuesta a las necesidades del medio, donde 

los diseñadores debían salir con mejores habilidades investigativas y con la capacidad 

holística de desempeñarse en todas las áreas que aborda el diseño gráfico, más que ser 

solo especialista en una o algunas de esas áreas. Según esto, se detectaron los siguientes 

objetivos; objetivo 4: educación de calidad, el cual es transversal a todo el proceso de 

                                                 
6 Tomado de: https://radcolombia.org/web/ (14-05-2021). 

https://radcolombia.org/web/
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enseñanza; el objetivo 12: producción y consumos responsables, que incluye la gestión 

eficiente de bienes y recursos, la aplicación y fomentación de una producción y un consumo 

sostenible y la capacidad de ser crítico frente a las orientaciones culturales y sociales sobre 

consumo y producción y, finalmente, el objetivo 13: acción por el clima, donde expone la 

necesidad de entender las consecuencias ecológicas, sociales, culturales y económicas y la 

comprensión de cómo estas pueden convertirse en factores catalizadores y reforzadores del 

cambio climático. Además de estos, se identificaron objetivos secundarios que influencian 

en menor medida, como el objetivo 8: trabajo decente y crecimiento económico, en donde 

los diseñadores desde su quehacer se ven involucrados en la construcción de modelos 

circulares, eficientes justos y solidarios que permitan una innovación tecnológica y un 

crecimiento económico sostenible; el objetivo 9: industria, innovación e infraestructura, 

donde el diseñador debe comprender que la investigación es la piedra angular de la 

innovación y esta es la que promueve el cambio; el objetivo 10: ciudades y comunidades 

sostenibles; donde se debe comprender las necesidades humanas, físicas y psicológicas 

básicas de las comunidades para construir propuestas sostenibles que apoyen el papel 

crucial de las ciudades y comunidades como lugares de acción significativas y 

transformadoras; y finalmente el objetivo 17: alianzas para lograr los objetivos, puesto que 

el intercambio de conocimiento y la labor con otros frentes de conocimiento permite mayor 

posibilidad de innovación y, por ende, ser agentes de cambio (anexo 1). 

 

2.2. Principios de sostenibilidad declarados por la UPB y su concordancia con los 
definidos por la ONU 

Según se enuncia en la página oficial de la Universidad Pontificia Bolivariana,  

La UPB, en aras de cumplir con su promesa de valor y propiciar impactos positivos en la 
economía, el medio ambiente y la sociedad, maneja una estrategia de sostenibilidad que hace 
énfasis en procesos de investigación e innovación que aporten a transformaciones culturales 
profundas y que sirven de plataforma para la solución de problemáticas socio–ambientales. El 
desarrollo institucional, sus líneas estratégicas, macroprocesos y focos de actuación se 
enmarcan en los principios de la sostenibilidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible». 
(Universidad Pontificia Bolivariana, s.f.) 

Actualmente, la universidad maneja 17 programas de sostenibilidad dentro del marco de 

los ODS y dichos proyectos son ejecutados de forma paralela por un equipo de 

sostenibilidad manejado por la Vicerrectoría Pastoral de institución. Sus enfoques son los 

mismos que propone la ONU: ambiental, económico y social, y añade un cuarto enfoque: 
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gobernanza, con el cual se trabaja puntualmente los ODS 4: educación de calidad, 16: paz 

justicia e instituciones sólidas y el 17: alianzas para lograr los objetivos. 

Según una entrevista realizada a Jhon Alexander Chalarca Zapata (2021), uno de los 

miembros del equipo de sostenibilidad de la UPB, la estrategia actual está enfocada en el 

campus universitario. Afirma que actualmente no se cuenta con una línea orientada hacia lo 

académico que aborde la sostenibilidad ni se ha trabajado la EDS, sino que depende de las 

Facultades y de cada una de las carreras fomentar y educar a los profesores y estudiantes 

en el tema. No obstante, el equipo está abierto a acompañar proyectos relacionados con el 

tema y actualmente está construyendo una cátedra sobre sostenibilidad. 

Con base en la información recopilada, se puede concluir que hay una desconexión entre 

el programa de la universidad y la formación académica sobre sostenibilidad, lo cual puede 

deberse a que la institución comenzó a trabajar rigurosamente este tema hace pocos años, 

lo que, según el sitio web, se viene realizando desde 2017. Sin embargo, gran parte de los 

proyectos que se están llevando a cabo pueden vincularse fácilmente a la formación 

académica y personal de los estudiantes y profesores, como se sugiere en las 

observaciones del anexo 3. Además, pueden construirse estrategias que vinculen los 

proyectos de los ODS de la institución con los ODS que se detectaron en el primer capítulo, 

aquellos que están más involucrados con la carrera de Diseño Gráfico, como lo son el 4: 

educación de calidad, 8: trabajo decente y crecimiento económico, 9: industria, innovación 

e infraestructura, 11: ciudades y comunidades sostenibles, 12: producción y consumo 

responsables, 13: acción por el clima y 17: alianzas para lograr los objetivos. 

 

2.3. Concordancia de la propuesta curricular del programa de Diseño Gráfico de la 
UPB con los principios de sostenibilidad promovidos en el ámbito mundial e 
institucional 

Antes de entrar en materia y conocer los resultados de esta unidad temática, es 

fundamental enunciar la metodología que se empleó para involucrar a la sostenibilidad en 

la nueva propuesta curricular de la carrera de Diseño Gráfico de la UPB. Según la decana 

de la Facultad, para la creación de este pensum, no se abordó de manera explícita los ODS 

ni la EDS, sino que luego de construir la malla de acuerdo con las exigencias que se 

rastrearon en el medio, se hizo un análisis para detectar que, de manera natural, la 
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sostenibilidad se encontraba en la nueva propuesta. Aduce la decana que dos miembros 

del comité de currículo (ente encargado de la creación de la malla curricular) fueron los 

responsables de construir un documento que validara la inclusión de la sostenibilidad en la 

malla curricular para que de esta forma respondiera al lineamiento que exige la UPB sobre 

este tema. De acuerdo con la entrevista realizada a uno de los creadores del documento, 

el profesor John Mario Sepúlveda Palacio (2021), el término «sostenibilidad» que se 

construyó para la carrera de Diseño Gráfico de la UPB, funciona como una guía base y no 

se constituye en una definición absoluta. El profesor Sepúlveda expone que dicho término 

parte de un armonioso equilibrio entre tres conceptos clave:   

a. Capital natural: recurso agotable del cual debemos ser conscientes para medir el impacto 

que tenga esto en la naturaleza. Los insumos deben ser sustratos que no aborden 

recursos naturales no renovables. 

b. Capital social-cultural: se trata de cómo la sociedad se ve afectada por el uso del capital 

natural de manera positiva o negativa y donde se debe velar porque los recursos estén 

disponibles para que las generaciones futuras puedan hacer uso de ellos. 

c. Capital económico: el uso que se dé al capital natural y cómo esto impacta en la 

sociedad, cómo genera unas repercusiones económicas. 

Asimismo, el profesor afirma que, si estos tres criterios se cumplen, se puede garantizar la 

continuidad de los recursos tanto en el planeta como de la humanidad y además es posible 

generar unas condiciones mínimas de bienestar. Además, se guían por la definición de 

sostenibilidad del diccionario Oxford, donde se entiende la sostenibilidad como un conjunto 

de actividades del hombre que no conducen a la degradación ambiental ni al agotamiento 

de los recursos en el largo plazo. El concepto creado para la carrera de Diseño Gráfico se 

construyó con la intención de responder a la producción de impresos, para aumentar su 

vida útil e integrar ejercicios entre los cursos y, de esta forma, reducir el desperdicio de 

materiales. Con respecto a la contaminación electrónica aún no hay una respuesta clara o 

una propuesta de cómo abordarla de forma sostenible, según John Mario, todavía hay 

mucho por hacer en términos de aplicación. 

Todo esto exige un diseño responsable y que esté en armonía con la producción global, 

donde los docentes deben velar porque en cada uno de sus cursos no se llegue al abuso 

de insumos; en otras palabras, es necesario repensar qué tanto se necesita realmente para 
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cumplir con los objetivos académicos planteados en cada materia y esto también exige 

considerar cómo los productos que se emplean para los trabajos de clase pueden seguir 

teniendo una vida útil después de cumplir con el objetivo académico inicial. 

También comenta John Mario que no hay un doliente que vele porque lo anterior se cumpla, 

sino que depende de cada profesor y coordinador construir y ejecutar estrategias que 

promuevan la sostenibilidad en los trabajos de clase, que empodere a los estudiantes para 

ser recursivos frente al desarrollo y optimización de los recursos y los haga conscientes y 

responsables de los residuos que generan. Tampoco, hasta el día de hoy, hay una 

formación específica sobre sostenibilidad para los docentes promovida por la institución, 

sino que es su responsabilidad informarse por sus propios medios sobre este tema. 

Sabiendo esto, es posible abordar con mayor criterio los contenidos de cada una de las 

cartas descriptivas de la malla curricular del programa de Diseño Gráfico. Es importante 

aclarar que para esta investigación no se consideraron las electivas propuestas por la 

carrera por falta de acceso a esa información y no se toma en cuenta las horas trabajadas 

de manera independiente por cada estudiante, sino netamente las horas de formación por 

parte de la institución. En virtud de lo anterior y de acuerdo con el glosario construido 

previamente (anexo 2), se logra concluir que el 20,5 por ciento de los cursos menciona 

literalmente la palabra «sostenibilidad» en su carta descriptiva; el 15,4 por ciento de los 

cursos aborda conceptos relacionados con la sostenibilidad y a los ODS; el 20,5 por ciento 

no menciona conceptos relacionados, pero promueve de manera indirecta uno o varios de 

los ODS; y el 43,6 por ciento de los cursos no aborda la sostenibilidad en lo absoluto dentro 

de su carta descriptiva (fig. 3). Respecto a este último dato, cabe aclarar que dependiendo 

de la formación que los profesores brinden en el curso, podrían fomentar la sostenibilidad, 

como se propone en las observaciones adicionales del anexo 4. 

También es importante tener en cuenta que el término «sostenibilidad» se comienza a 

mencionar a partir de cursos de tercer semestre y la mayor concentración de información 

sobre este tema o de formación que incluye el desarrollo de competencias con conceptos 

relacionados con la sostenibilidad se encuentra también en el tercer semestre, pues en este 

no hay ninguna materia que al menos no aborde de forma indirecta los ODS. 
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Figura 3. Porcentaje de cursos permeados por la sostenibilidad 
en la carrera de Diseño Gráfico de la UPB. Fuente: elaboración propia. 

En cuanto a las horas invertidas, la suma de las horas teóricas de los cursos que abordan 

la sostenibilidad y que mínimo tocan conceptos de los ODS, aunque sea de forma indirecta, 

logra ser de un 62,5 por ciento de las horas totales teóricas de la carrera, pero en las horas 

prácticas o de laboratorio, el 44,9 por ciento pertenece a las materias que no abordan el 

tema de la sostenibilidad. 

En el área de formación proyectual, en otras palabras, el ADN de la carrera y en el área de 

fundamentación teórica, lo que significa que hacen parte de la historia del diseño gráfico, 30 

por ciento de dichos cursos no aborda la sostenibilidad. Por el contrario, para el área de 

gestión, que se relaciona con la ejecución, diseño y planeación, todos los cursos abordan la 

sostenibilidad, esto incluye a los cursos que trabajan indirectamente los ODS, que representan 

el 40 por ciento del área de formación. En cambio, en lo técnico productivo, donde se 

encuentran los cursos que brindan herramientas para desarrollar el diseño gráfico, el 69,2 por 

ciento no aborda la sostenibilidad. Finalmente, el 100 por ciento de los cursos del área de 

formación en investigación promueve de forma indirecta los ODS. 

Dentro de la modalidad de los cursos, suele estar por porcentajes similares abordar o no la 

sostenibilidad, excepto por la modalidad práctica y la de laboratorio, donde ningún curso 

aborda la sostenibilidad, ni siquiera de forma indirecta. 

El 53,6 por ciento del ciclo básico disciplinar no aborda la sostenibilidad de ninguna manera, 

pero del ciclo profesional el 81,8 por ciento de los cursos lo tiene en cuenta, esto incluye a 
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los cursos que lo hacen de forma indirecta. La información completa de todos los valores 

mencionados anteriormente puede encontrarse en el anexo 5. 

Finalmente, a pesar de que nunca se tuvo en cuenta la EDS, la mayoría de los cursos de la 

malla curricular aborda una o varias de las dimensiones de aprendizaje que propone la EDS. 

También sucede que, aunque la formación académica no esté directamente vinculada con 

los procesos de sostenibilidad de la universidad, cada curso mínimamente logra encajar con 

alguna de las dimensiones de sostenibilidad propuestas por la institución (anexo 4). 

  



31 
 

3. CONCLUSIONES 
 
 

El programa de Diseño Gráfico de la UPB ha logrado de forma natural integrar la 

sostenibilidad en un 53,9 por ciento en la construcción de su malla curricular, de acuerdo con 

la valoración efectuada en esta investigación, lo cual también demuestra que casi la mitad de 

la carrera sigue estando exenta de este tema, al menos, en el papel. Realmente queda un 

largo camino por recorrer, pues como lo propone la EDS, es fundamental articular la 

propuesta institucional con la formación educativa, teniendo en cuenta la capacitación de los 

docentes, para que estos puedan aplicar este conocimiento en sus respectivos cursos y de 

esta forma aporten a la construcción de una mentalidad sostenible en el estudiante desde 

todos los ámbitos de la carrera. La educación debe empoderar a todos los implicados para 

que apliquen la sostenibilidad de manera constante, tanto en el ámbito profesional como en 

el personal; debe vincular al estudiante con proyectos reales, que lo conecten con otros 

puntos de vista, que abran el panorama, que fomenten el pensamiento lateral y permitan que 

el estudiante se involucre con los retos de otras profesiones, lo cual promueve realmente la 

investigación, el trabajo en equipo, permite innovar y logra transformar la sociedad de manera 

tangible hacia una propuesta más sostenible, que es el fin último de los ODS. 

Actualmente no es posible detectar con precisión si la nueva malla curricular del programa 

de Diseño Gráfico de la UPB está formando diseñadores más sostenibles por cuanto 

apenas se está empezando a implementar, lo que no significa que haya que esperar hasta 

la graduación de la primera cohorte a finales de 2024 para comprobarlo; por consiguiente, 

es recomendable que se haga algún tipo de seguimiento que de manera parcial permita 

evaluar la aplicación de los criterios de sostenibilidad que se detectaron y que además 

posibilite la implementación de dichos criterios en aquellas dimensiones en las cuales no 

se están considerando y deberían hacerlo. 

El cuerpo docente y directivo de la Facultad tiene un reto importante con respecto a este 

tema, pues de ellos depende que los estudiantes comprendan y se apropien del concepto 

de sostenibilidad para que en un futuro puedan transformar positivamente la sociedad 

desde su saber y su quehacer. 

Estos resultados también representan un llamado a la institución —y por qué no a otras 

instituciones universitarias— para capacitar su cuerpo docente en uno de los lineamientos 
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más representativos de la UPB hoy en día; porque la sostenibilidad no debe ser una opción, 

sino una condición intrínseca y obligatoria en la «formación integral para la transformación 

social y humana» por la que propende la universidad. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Recopilación de información sobre ODS y EDS. Fuente: elaboración propia. 

Anexo 2. Glosario  de conceptos sobre sostenibilidad. Fuente: elaboración propia. 

Anexo 3. Relación de los objetivos de sostenibilidad de la UPB con los ODS. 

 Fuente: elaboración propia. 

Anexo 4. Relación de los objetivos de sostenibilidad de la UPB, de la ONU y de la carrera

 de Diseño Gráfico de la UPB. Fuente: elaboración propia. 

Anexo 5. Resultados del análisis sobre la permeabilidad de la sostenibilidad en la malla

 curricular de la carrera de Diseño Gráfico de la UPB.   

 Fuente: elaboración propia. 



Objetivos fuertemente relacionados al Diseño Gráfico

Objetivos tangencialmente relacionados al Diseño Gráfico

EDS Objetivos de aprendizaje cognitivo Conceptos clave Objetivos de aprendizaje socioemocionales Conceptos clave Objetivos de aprendizaje conductuales Conceptos clave
Para 2030, erradicar la pobreza extrema para todas las personas en el mundo, actualmente medida por un ingreso 
por persona inferior a 1,25 dólares de los Estados Unidos al día.

Para 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven 
en la pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales.

Poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas apropiadas de protección social para todos, incluidos 
niveles mínimos, y, para 2030, lograr una amplia cobertura de los pobres y los vulnerables.

Para 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan los 
mismos derechos a los recursos económicos, así como acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control 
de las tierras y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los servicios 
financieros, incluida la microfinanciación.

Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en situaciones vulnerables y 
reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras crisis y 
desastres económicos, sociales y ambientales.

Garantizar una movilización importante de recursos procedentes de diversas fuentes, incluso mediante la mejora 
de la cooperación para el desarrollo, a fin de proporcionar medios suficientes y previsibles a los países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados, para poner en práctica programas y políticas encaminados 
a poner fin a la pobreza en todas sus dimensiones.

Crear marcos normativos sólidos en los planos nacional, regional e internacional, sobre la base de estrategias de 
desarrollo en favor de los pobres que tengan en cuenta las cuestiones de género, a fin de apoyar la inversión 
acelerada en medidas para erradicar la pobreza.

Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas 
en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año. 

Para 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 2025, las metas convenidas 
internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años y abordar las 
necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad. 

Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, en 
particular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los pastores y los pescadores, entre otras 
cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos de producción e insumos, conocimientos, 
servicios financieros, mercados y oportunidades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas. 

Para 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar prácticas agrícolas 
resilientes que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, 
fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, los fenómenos meteorológicos extremos, las 
sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad del suelo y la tierra.

Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales de granja y 
domesticados y sus especies silvestres conexas, entre otras cosas mediante una buena gestión y diversificación 
de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y promover el acceso a los 
beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales y su 
distribución justa y equitativa, como se ha convenido internacionalmente.

Aumentar las inversiones, incluso mediante una mayor cooperación internacional, en la infraestructura rural, la 
investigación agrícola y los servicios de extensión, el desarrollo tecnológico y los bancos de genes de plantas y 
ganado a fin de mejorar la capacidad de producción agrícola en los países en desarrollo, en particular en los 
países menos adelantados.

Corregir y prevenir las restricciones y distorsiones comerciales en los mercados agropecuarios mundiales, entre 
otras cosas mediante la eliminación paralela de todas las formas de subvenciones a las exportaciones agrícolas 
y todas las medidas de exportación con efectos equivalentes, de conformidad con el mandato de la Ronda de 
Doha para el Desarrollo.

Adoptar medidas para asegurar el buen funcionamiento de los mercados de productos básicos alimentarios y sus 
derivados y facilitar el acceso oportuno a información sobre los mercados, en particular sobre las reservas de 
alimentos, a fin de ayudar a limitar la extrema volatilidad de los precios de los alimentos.

Para 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 100.000 nacidos vivos.

Para 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 años, logrando que todos 
los países intenten reducir la mortalidad neonatal al menos hasta 12 por cada 1.000 nacidos vivos, y la mortalidad 
de niños menores de 5 años al menos hasta 25 por cada 1.000 nacidos vivos.

Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante la prevención 
y el tratamiento y promover la salud mental y el bienestar.

Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante la prevención 
y el tratamiento y promover la salud mental y el bienestar.

Para 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causadas por accidentes de tráfico en el mundo.

Para 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los de 
planificación de la familia, información y educación y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y 
los programas nacionales.

Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a 
servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y 
de calidad para todos.

Para 2030, reducir sustancialmente el número de muertes y enfermedades producidas por productos químicos 
peligrosos y la contaminación del aire, el agua y el suelo.

Fortalecer la aplicación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco en 
todos los países, según proceda.

Apoyar las actividades de investigación y desarrollo de vacunas y medicamentos para las enfermedades 
transmisibles y no transmisibles que afectan primordialmente a los países en desarrollo y facilitar el acceso a 
medicamentos y vacunas esenciales asequibles de conformidad con la Declaración de Doha relativa al Acuerdo 
sobre los ADPIC y la Salud Pública, en la que se afirma el derecho de los países en desarrollo a utilizar al máximo 
las disposiciones del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el 
Comercio en lo relativo a la flexibilidad para proteger la salud pública y, en particular, proporcionar acceso a los 
medicamentos para todos.

Aumentar sustancialmente la financiación de la salud y la contratación, el desarrollo, la capacitación y la 
retención del personal sanitario en los países en desarrollo, especialmente en los países menos adelantados y 
los pequeños Estados insulares en desarrollo.

Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países en desarrollo, en materia de alerta temprana, 
reducción de riesgos y gestión de los riesgos para la salud nacional y mundial.

De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y secundaria, que 
ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.

De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo 
en la primera infancia y educación preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la enseñanza primaria.

De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, 
profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria.

De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias 
necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento.

De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a todos los 
niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas con 
discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad.

De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de los adultos, tanto hombres 
como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética.

De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios 
para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y 
los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y 
no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al 
desarrollo sostenible.

Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades de los niños y las personas 
con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violentos, 
inclusivos y eficaces para todos.

De aquí a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas disponibles para los países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países 
africanos, a fin de que sus estudiantes puedan matricularse en programas de enseñanza superior, incluidos 
programas de formación profesional y programas técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología de la 
información y las comunicaciones, de países desarrollados y otros países en desarrollo.

De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, incluso mediante la cooperación 
internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, especialmente los países menos 
adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo.

Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo.

Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, 
incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación.

Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado y la mutilación genital femenina. 

Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios públicos, 
infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la 
familia, según proceda en cada país.

Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los 
niveles decisorios en la vida política, económica y pública.

Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos reproductivos según lo acordado de 
conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la 
Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen.

Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos económicos, así como 
acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los 
recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales.

Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la información y las comunicaciones, 
para promover el empoderamiento de las mujeres.

Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles.

De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el vertimiento y minimizando 
la emisión de productos químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas 
residuales sin tratar y aumentando considerablemente el reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel mundial.

De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y 
asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de 
agua y reducir considerablemente el número de personas que sufren falta de agua.

De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la 
cooperación transfronteriza, según proceda.

De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, incluidos los bosques, las 
montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos.

De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a los países en desarrollo para la creación 
de capacidad en actividades y programas relativos al agua y el saneamiento, como los de captación de agua, desalinización, 
uso eficiente de los recursos hídricos, tratamiento de aguas residuales, reciclado y tecnologías de reutilización. 

Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la mejora de la gestión del agua y el saneamiento. 

De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables y modernos.

De aquí a 2030, aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en el conjunto de fuentes energéticas. 

De aquí a 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética.

De aquí a 2030, aumentar la cooperación internacional para facilitar el acceso a la investigación y la tecnología 
relativas a la energía limpia, incluidas las fuentes renovables, la eficiencia energética y las tecnologías avanzadas 
y menos contaminantes de combustibles fósiles, y promover la inversión en infraestructura energética y 
tecnologías limpias.

De aquí a 2030, ampliar la infraestructura y mejorar la tecnología para prestar servicios energéticos modernos y 
sostenibles para todos en los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños 
Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, en consonancia con sus respectivos 
programas de apoyo.

Mantener el crecimiento económico per capita de conformidad con las circunstancias nacionales y, en particular, 
un crecimiento del producto interno bruto de al menos el 7% anual en los países menos adelantados.

Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización 
tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso 
intensivo de la mano de obra.

Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de puestos de 
trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de 
las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros.

Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo eficientes de los recursos mundiales y 
procurar desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio ambiente, conforme al Marco Decenal 
de Programas sobre modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, empezando por los países desarollados. 

De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos 
los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

De aquí a 2020, reducir considerablemente la proporción de jóvenes que no están empleados y no cursan estudios 
ni reciben capacitación.

Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner fin a las formas contemporáneas 
de esclavitud y la trata de personas y asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo 
infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, de aquí a 2025, poner fin al trabajo infantil 
en todas sus formas.

Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los 
trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con 
empleos precarios.

De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree 
puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales.

Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras nacionales para fomentar y ampliar el acceso a los 
servicios bancarios, financieros y de seguros para todos.

Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda para el comercio en los países en desarrollo, en particular los países 
menos adelantados, incluso mediante el Marco Integrado Mejorado para la Asistencia Técnica a los Países 
Menos Adelantados en Materia de Comercio.

De aquí a 2020, desarrollar y poner en marcha una estrategia mundial para el empleo de los jóvenes y aplicar el 
Pacto Mundial para el Empleo de la Organización Internacional del Trabajo.

Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y 
transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el 
acceso asequible y equitativo para todos.

Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de aquí a 2030, aumentar significativamente la 
contribución de la industria al empleo y al producto interno bruto, de acuerdo con las circunstancias nacionales, y 
duplicar esa contribución en los países menos adelantados.

Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras empresas, particularmente en los países en desarrollo, a 
los servicios financieros, incluidos créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados.

De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir las industrias para que sean sostenibles, utilizando los 
recursos con mayor eficacia y promoviendo la adopción de tecnologías y procesos industriales limpios y ambientalmente 
racionales, y logrando que todos los países tomen medidas de acuerdo con sus capacidades respectivas. 

Aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica de los sectores industriales de todos los 
países, en particular los países en desarrollo, entre otras cosas fomentando la innovación y aumentando 
considerablemente, de aquí a 2030, el número de personas que trabajan en investigación y desarrollo por millón 
de habitantes y los gastos de los sectores público y privado en investigación y desarrollo.

 Facilitar el desarrollo de infraestructuras sostenibles y resilientes en los países en desarrollo mediante un mayor 
apoyo financiero, tecnológico y técnico a los países africanos, los países menos adelantados, los países en 
desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo.

Apoyar el desarrollo de tecnologías, la investigación y la innovación nacionales en los países en desarrollo, 
incluso garantizando un entorno normativo propicio a la diversificación industrial y la adición de valor a los 
productos básicos, entre otras cosas.

Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información y las comunicaciones y esforzarse por 
proporcionar acceso universal y asequible a Internet en los países menos adelantados de aquí a 2020.

El avance en la reducción de la desigualdad, tanto dentro de los países como entre ellos, ha sido desigual. 
Todavía se debe dar más peso a las opinión de los países en desarrollo en los foros decisorios de las 
instituciones económicas y financieras internacionales. Además, si bien las remesas pueden ser un medio de 
supervivencia para las familias y las comunidades de los trabajadores migrantes internacionales en sus países de 
origen, el elevado costo de transferir dinero sigue reduciendo los beneficios.

De 2008 a 2013, el ingreso -o el consumo per cápita- del 40% más pobre de la población mejoró con mayor rapidez 
que el promedio nacional en 49 de los 83 países sobre los que se tienen datos (lo que representa las tres cuartas 
partes de la población mundial).

El Fondo Monetario Internacional, mediante una reforma reciente de las cuotas, ha aumentado el porcentaje de 
voto de los países en desarrollo al 37% en 2016, desde el 33% en 2010. Ese aumento sigue siendo escaso, si se 
tiene en cuenta que que representan el 74% de los Estados miembros. Aunque las reformas del Banco Mundial de 
2010 todavía están en fase de aplicación, no ha cambiado la cuota del 38% de los derechos de voto que los países 
en desarrollo tienen en el Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo desde 2000.

La exención de derechos y las condiciones de acceso favorable para las exportaciones de los países menos 
adelantados y los países en desarrollo se han ampliado. Entre 2005 y 2015, la proporción de líneas arancelarias a 
nivel mundial con exención de derechos para productos originarios de países en desarrollo aumentó del 41% al 
50%; para los productos originarios de países menos adelantados, esa proporción aumentó del 49% al 65%.

Los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo siguen necesitando asistencia 
adicional para que sean partícipes de los beneficios del desarrollo sostenible. En 2015, el total de las corrientes 
de recursos hacia los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo ascendió a 48 
000 millones de dólares y 6000 millones de dólares, respectivamente. Ocho países donantes cumplieron la meta 
de destinar el 0,15% del ingreso nacional bruto (INB) a la Ayuda Oficial al Desarrollo para los países menos adelantados. 

Los beneficios de las remesas de los trabajadores migrantes internacionales experimentan una ligera reducción 
por el costo de las transferencias, que suele ser elevado. En promedio, las oficinas de correos y los operadores 
de transferencia de dinero cobran más del 6% del monto remitido; los bancos comerciales cobran el 11%. Ambos 
superan con creces la meta del 3%. Hay tecnologías nuevas y mejoradas, como las tarjetas de prepago y los operadores 
de telefonía móvil, que permiten cobrar tasas más bajas para enviar dinero al país de origen (entre el 2% y el 4%), 
pero todavía no están disponibles de manera general o no se utilizan para muchos de los circuitos de remesas. 

De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y 
asequibles y mejorar los barrios marginales.

De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para 
todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte público, prestando especial 
atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas 
con discapacidad y las personas de edad.

De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y la gestión 
participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países.

Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo.

De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los desastres, incluidos los 
relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y reducir considerablemente las pérdidas 
económicas directas provocadas por los desastres en comparación con el producto interno bruto mundial, 
haciendo especial hincapié en la protección de los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad.

De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per capita de las ciudades, incluso prestando especial 
atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo.

De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad.

Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales 
fortaleciendo la planificación del desarrollo nacional y regional.

De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y asentamientos humanos que adoptan e 
implementan políticas y planes. integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la 
mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en 
práctica, en consonancia con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la gestión 
integral de los riesgos de desastre a todos los niveles.

Proporcionar apoyo a los países menos adelantados, incluso mediante asistencia financiera y técnica, para que 
puedan construir edificios sostenibles y resilientes utilizando materiales locales.

Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, con la 
participación de todos los países y bajo el liderazgo de los países desarrollados, teniendo en cuenta el grado de 
desarrollo y las capacidades de los países en desarrollo.

 De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales.

De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per capita mundial en la venta al por menor y a nivel 
de los consumidores y reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y suministro, incluidas las 
pérdidas posteriores a la cosecha.

De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de todos los desechos a lo 
largo de su ciclo de vida, de conformidad con los marcos internacionales convenidos, y reducir significativamente 
su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos adversos en la salud humana y el 
medio ambiente.

De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de prevención, 
reducción, reciclado y reutilización.

Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las empresas transnacionales, a que adopten 
prácticas sostenibles e incorporen información sobre la sostenibilidad en su ciclo de presentación de informes.

Promover prácticas de adquisición pública que sean sostenibles, de conformidad con las políticas y prioridades 
nacionales.

De aquí a 2030, asegurar que las personas de todo el mundo tengan la información y los conocimientos 
pertinentes para el desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía con la naturaleza.

Ayudar a los países en desarrollo a fortalecer su capacidad científica y tecnológica para avanzar hacia 
modalidades de consumo y producción más sostenibles.

Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el desarrollo sostenible, a fin de lograr un turismo 
sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales.

Racionalizar los subsidios ineficientes a los combustibles fósiles que fomentan el consumo antieconómico 
eliminando las distorsiones del mercado, de acuerdo con las circunstancias nacionales, incluso mediante la 
reestructuración de los sistemas tributarios y la eliminación gradual de los subsidios perjudiciales, cuando 
existan, para reflejar su impacto ambiental, teniendo plenamente en cuenta las necesidades y condiciones 
específicas de los países en desarrollo y minimizando los posibles efectos adversos en su desarrollo, de manera 
que se proteja a los pobres y a las comunidades afectadas.

Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los desastres 
naturales en todos los países

Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales

Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto de la mitigación del 
cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana

Cumplir el compromiso de los países desarrollados que son partes en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático de lograr para el año 2020 el objetivo de movilizar conjuntamente 100.000 
millones de dólares anuales procedentes de todas las fuentes a fin de atender las necesidades de los países en 
desarrollo respecto de la adopción de medidas concretas de mitigación y la transparencia de su aplicación, y 
poner en pleno funcionamiento el Fondo Verde para el Clima capitalizándolo lo antes posible

Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la planificación y gestión eficaces en relación con el 
cambio climático en los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, haciendo 
particular hincapié en las mujeres, los jóvenes y las comunidades locales y marginadas

De aquí a 2025, prevenir y reducir significativamente la contaminación marina de todo tipo, en particular la 
producida por actividades realizadas en tierra, incluidos los detritos marinos y la polución por nutrientes.

De aquí a 2020, gestionar y proteger sosteniblemente los ecosistemas marinos y costeros para evitar efectos 
adversos importantes, incluso fortaleciendo su resiliencia, y adoptar medidas para restaurarlos a fin de 
restablecer la salud y la productividad de los océanos.

Minimizar y abordar los efectos de la acidificación de los océanos, incluso mediante una mayor cooperación 
científica a todos los niveles.

De aquí a 2020, reglamentar eficazmente la explotación pesquera y poner fin a la pesca excesiva, la pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada y las prácticas pesqueras destructivas, y aplicar planes de gestión con 
fundamento científico a fin de restablecer las poblaciones de peces en el plazo más breve posible, al menos 
alcanzando niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible de acuerdo con sus características 
biológicas.

De aquí a 2020, conservar al menos el 10% de las zonas costeras y marinas, de conformidad con las leyes 
nacionales y el derecho internacional y sobre la base de la mejor información científica disponible.

De aquí a 2020, prohibir ciertas formas de subvenciones a la pesca que contribuyen a la sobrecapacidad y la 
pesca excesiva, eliminar las subvenciones que contribuyen a la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y 
abstenerse de introducir nuevas subvenciones de esa índole, reconociendo que la negociación sobre las 
subvenciones a la pesca en el marco de la Organización Mundial del Comercio debe incluir un trato especial y 
diferenciado, apropiado y efectivo para lospaíses en desarrollo y los países menos adelantados.

De aquí a 2030, aumentar los beneficios económicos que los pequeños Estados insulares en desarrollo y los 
países menos adelantados obtienen del uso sostenible de los recursos marinos, en particular mediante la gestión 
sostenible de la pesca, la acuicultura y el turismo.

Aumentar los conocimientos científicos, desarrollar la capacidad de investigación y transferir tecnología marina, 
teniendo en cuenta los Criterios y Directrices para la Transferencia de Tecnología Marina de la Comisión 
Oceanográfica Intergubernamental, a fin de mejorar la salud de los océanos y potenciar la contribución de la 
biodiversidad marina al desarrollo de los países en desarrollo, en particular los pequeños Estados insulares en 
desarrollo y los países menos adelantados.

Facilitar el acceso de los pescadores artesanales a los recursos marinos y los mercados.

Mejorar la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos aplicando el derecho internacional 
reflejado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que constituye el marco jurídico 
para la conservación y la utilización sostenible de los océanos y sus recursos, como se recuerda en el párrafo 158 
del documento “El futuro que queremos”.

Para 2020, velar por la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y los 
ecosistemas interiores de agua dulce y los servicios que proporcionan, en particular los bosques, los humedales, 
las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales.

Para 2020, promover la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar 
los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación a nivel mundial.

Para 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos degradados, incluidas las tierras 
afectadas por la desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mundo con una degradación 
neutra del suelo.

Para 2030, velar por la conservación de los ecosistemas montañosos, incluida su diversidad biológica, a fin de 
mejorar su capacidad de proporcionar beneficios esenciales para el desarrollo sostenible.

Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los hábitats naturales, detener la pérdida 
de la diversidad biológica y, para 2020, proteger las especies amenazadas y evitar su extinción.

Promover la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos 
genéticos y promover el acceso adecuado a esos recursos, como se ha convenido internacionalmente.

Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza furtiva y el tráfico de especies protegidas de flora y fauna y 
abordar la demanda y la oferta ilegales de productos silvestres.

Para 2020, adoptar medidas para prevenir la introducción de especies exóticas invasoras y reducir de forma 
significativa sus efectos en los ecosistemas terrestres y acuáticos y controlar o erradicar las especies 
prioritarias.

Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los 
procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad.

Movilizar y aumentar de manera significativa los recursos financieros procedentes de todas las fuentes para 
conservar y utilizar de forma sostenible la diversidad biológica y los ecosistemas.

Movilizar un volumen apreciable de recursos procedentes de todas las fuentes y a todos los niveles para financiar 
la gestión forestal sostenible y proporcionar incentivos adecuados a los países en desarrollo para que promuevan 
dicha gestión, en particular con miras a la conservación y la reforestación.

Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la caza furtiva y el tráfico de especies protegidas, en particular 
aumentando la capacidad de las comunidades locales para promover oportunidades de subsistencia sostenibles.

Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en todo el 
mundo.

Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños.

Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la 
justicia para todos.

De aquí a 2030, reducir significativamente las corrientes financieras y de armas ilícitas, fortalecer la recuperación 
y devolución de los activos robados y luchar. contra todas las formas de delincuencia organizada.

Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas.

Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas.

Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representativas que 
respondan a las necesidades.

Ampliar y fortalecer la participación de los países en desarrollo en las instituciones de gobernanza mundial.

De aquí a 2030, proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos, en particular mediante el registro de 
nacimientos.

Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, de conformidad con las 
leyes nacionales y los acuerdos internacionales.

Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso mediante la cooperación internacional, para crear a 
todos los niveles, particularmente en los países. en desarrollo, la capacidad de prevenir la violencia y combatir el 
terrorismo y la delincuencia.

Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible.

Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso mediante la prestación de apoyo internacional a los 
países en desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad nacional para recaudar ingresos fiscales y de otra índole.

Velar por que los países desarrollados cumplan plenamente sus compromisos en relación con la asistencia 
oficial para el desarrollo, incluido el compromiso de numerosos países desarrollados de alcanzar el objetivo de 
destinar el 0,7% del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países en desarrollo y 
entre el 0,15% y el 0,20% del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países menos 
adelantados; se alienta a los proveedores de asistencia oficial para el desarrollo a que consideren la posibilidad 
de fijar una meta para destinar al menos el 0,20% del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el 
desarrollo de los países menos adelantados. Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples fuentes para 
los países en desarrollo.

Ayudar a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad de la deuda a largo plazo con políticas coordinadas 
orientadas a fomentar la financiación, el alivio y la reestructuración de la deuda, según proceda, y hacer frente a la 
deuda externa de los países pobres muy endeudados a fin de reducir el endeudamiento excesivo.

Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las inversiones en favor de los países menos adelantados.

Mejorar la cooperación regional e internacional Norte-Sur, Sur-Sur y triangular en materia de ciencia, tecnología e 
innovación y el acceso a estas, y aumentar el intercambio de conocimientos en condiciones mutuamente 
convenidas, incluso mejorando la coordinación entre los mecanismos existentes, en particular a nivel de las 
Naciones Unidas, y mediante un mecanismo mundial de facilitación de la tecnología.

 Promover el desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales y su transferencia, divulgación y difusión a los 
países en desarrollo en condiciones favorables, incluso en condiciones concesionarias y preferenciales, según lo 
convenido de mutuo acuerdo.

Poner en pleno funcionamiento, a más tardar en 2017, el banco de tecnología y el mecanismo de apoyo a la 
creación de capacidad en materia de ciencia, tecnología e innovación para los países menos adelantados y 
aumentar la utilización de tecnologías instrumentales, en particular la tecnología de la información y las 
comunicaciones.

Aumentar el apoyo internacional para realizar actividades de creación de capacidad eficaces y específicas en los 
países en desarrollo a fin de respaldar los planes nacionales de implementación de todos los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, incluso mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular.

Promover un sistema de comercio multilateral universal, basado en normas, abierto, no discriminatorio y 
equitativo en el marco de la Organización Mundial del Comercio, incluso mediante la conclusión de las 
negociaciones en el marco del Programa de Doha para el Desarrollo.

Aumentar significativamente las exportaciones de los países en desarrollo, en particular con miras a duplicar la 
participación de los países menos adelantados en las exportaciones mundiales de aquí a 2020.

Lograr la consecución oportuna del acceso a los mercados libre de derechos y contingentes de manera duradera 
para todos los países menos. adelantados, conforme a las decisiones de la Organización Mundial del Comercio, 
incluso velando por que las normas de origen preferenciales aplicables a las importaciones de los países menos 
adelantados sean transparentes y sencillas y contribuyan a facilitar el acceso a los mercados.

Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso mediante la coordinación y coherencia de las políticas.

Mejorar la coherencia de las políticas para el desarrollo sostenible.

Respetar el margen normativo y el liderazgo de cada país para establecer y aplicar políticas de erradicación de la 
pobreza y desarrollo sostenible.

Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, complementada por alianzas entre múltiples interesados 
que movilicen e intercambien conocimientos, especialización, tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar el 
logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los países, particularmente los países en desarrollo.

Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, público-privada y de la sociedad 
civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de recursos de las alianzas.

De aquí a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a los países en desarrollo, incluidos los 
países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, para aumentar significativamente la 
disponibilidad de datos oportunos, fiables y de gran calidad desglosados por ingresos, sexo, edad, raza, origen 
étnico, estatus migratorio, discapacidad, ubicación geográfica y otras características pertinentes en los contextos 
nacionales.

De aquí a 2030, aprovechar las iniciativas existentes para elaborar indicadores que permitan medir los progresos 
en materia de desarrollo sostenible y complementen el producto interno bruto, y apoyar la creación de capacidad 
estadística en los países en desarrollo.

• Empoderamiento y activismo por la paz, la 
justicia, la inclusión y las instituciones sólidas.

17 Alianzas para lograr
los objetivos

• Finanzas.
• Tecnología.
• Creación de capacidad.
• Comercio universal justo, abierto y equitativo.
• Coherencia normativa e institucional.
• Alianzas.
• Supervición y rendición de cuentas.
• Compromiso.
• Cooperación.

Movilizar recursos y asociados para lograr la 
transformación social para la sostenibilidad.

• Agente de cambio.
• Ciudadano/a activo/a, crítico/a y mundial.
• Alianzas locales, nacionales y mundiales.
• Actividades de cooperación para el desarrollo.

1. El/la alumna/o es capaz de comprender temas mundiales, 
incluidos asuntos de financiamiento para el desarrollo, 
tributación, políticas de deudas y comercio, y las interrelación e 
interdependencia de los distintos países y poblaciones.

2. El/la alumno/a comprende la importancia de las alianzas 
mundiales de distintas partes interesadas y la responsabilidad 
compartida por el desarrollo sostenible, y conoce ejemplos de 
redes, instituciones y campañas que promueven las alianzas 
mundiales.

3. El/la alumno/a conoce los conceptos de gobernanza mundial 
y ciudadanía global.

4. El/la alumno/a reconoce la importancia de la cooperación y el 
acceso a la ciencia, la tecnología y la innovación, y del 
intercambio de conocimiento.

5. El/la alumno/a conoce los conceptos para medir el progreso 
del desarrollo sostenible.

1. El/la alumno/a es capaz de crear conciencia sobre la 
importancia de formar alianzas mundiales para el desarrollo 
sostenible.

2. El/la alumno/a es capaz de trabajar con otros en la promoción 
de alianzas mundiales para el desarrollo sostenible, y exigir a los 
gobiernos que se hagan responsables de los ODS.

3. El/la alumno/a es capaz de identificarse con los ODS.

4. El/la alumno/a es capaz de idear una visión de una sociedad 
mundial sostenible.

5. El/la alumno/a es capaz de experimentar un sentimiento de 
pertenencia a una humanidad común, donde se comparten 
valores y responsabilidades sobre la base de los derechos 
humanos.

1. El/la alumno/a es capaz de convertirse en un agente de cambio para 
alcanzar los ODS y de asumir su rol de ciudadano/a activo/a, crítico/a y 
mundial.

2. El/la alumno/a es capaz de aumentar la conciencia sobre la 
importancia de implementar alianzas locales, nacionales y mundiales 
para el desarrollo sostenible.

3. El/la alumno/a es capaz de exigir y apoyar públicamente el 
desarrollo de políticas que promuevan alianzas mundiales por el 
desarrollo sostenible.

4. El/la alumno/a es capaz de apoyar actividades de cooperación para 
el desarrollo.

5. El/la alumno/a es capaz de influenciar a compañías para que se 
unan a alianzas mundiales para un desarrollo sostenible.

• Financiamiento para el desarrollo.
• Tributación.
• Políticas de deudas y comercio.
• Interrelación e interdependencia de los 

países y poblaciones.
• Alianzas mundiales.
• Responsabilidad compartida.
• Gobernanza mundial.
• Ciudadanía global.
• Cooperación.
• Acceso a la ciencia, la tecnología y la 

innovación.
• Intercambio de conocimiento.
• Medición del progreso del desarrollo 

sostenible.

• Alianzas mundiales.
• Sociedad mundial sostenible.
• Activismo por los ODS.
• Sentimiento de pertenencia por una 

humanidad común.

16 Paz, justicia
e instituciones sólidas

• Gobernabilidad efectiva.
• Derechos humanos.
• Paz.
• Estabilidad.
• Seguridad y prosperidad.
• Estado de derecho.

Garantizar la justicia, paz e inclusión como 
base de la sostenibilidad

1. El/la alumno/a comprende los conceptos de justicia, 
inclusión y paz, y su relación con la ley.

2. El/la alumno/a comprende sus sistemas legislativos y de 
gobierno locales y nacionales, cómo lo/la representan y que es 
posible abusar de ellos a través de la corrupción.

3. El/la alumno/a es capaz de comparar su sistema de justicia 
con los de otros países. 

4. El/la alumno/a comprende la importancia de los individuos y 
los grupos para apoyar a la justicia, la inclusión y la paz, y para 
ayudar a las instituciones sólidas en su país y a nivel mundial.

5. El/la alumno/a comprende la importancia del marco 
internacional de derechos humanos.

• Pesca sostenible.
• Empoderamiento y activismo para el cuidado y 

conservación de los oseanos.

15 Vida de ecosistemas 
terrestres

• Cambio climático.
• Aire limpio.
• Conservar hábitats naturales y biodiversidad.
• Seguridad alimentaria y del agua.
• Mitigación y adaptación al cambio climático.
• Paz y seguridad.

Promover la conservación y restauración de 
la biodiversidad como la base fundamental 
para la supervivencia y prosperidad del ser 

humano

• Empoderamiento y activismo contra las 
prácticas ambientales destructivas.

• Producción y consumo sostenible.
• Adquisición en el sector público.
• Rol crítico.
• Orientaciones culturales y sociales.

13 Acción por el clima
. Menos carbono.
. Adaptación al cambio climático.
. Reducción de riezgo de desastres.
. Resiliencia y educación.

Lucha contra el cambio climático a través del 
mejoramiento de la educación, 

sensibilización y la capacitación humana e 
institucional.

• Vida sostenible para reducción del cambio 
climático.

• Empatía.
• Políticas públicas para la protección del clima.
• Actividades que respeten el clima.

1. El/la alumno/a comprende cómo las decisiones de estilo de 
vida individual influencian el desarrollo social, económico y 
ambiental.

2. El/la alumno/a comprende los patrones y las cadenas de 
valor de la producción y el consumo, y la interrelación entre la 
producción y el consumo (oferta y demanda, sustancias tóxicas, 
emisiones de CO2, generación de desechos, salud, condiciones 
laborales, pobreza, etc.).

3. El/la alumno/a conoce los roles, los derechos y los deberes 
de los distintos actores en la producción y el consumo (medios 
y publicidad, empresas, municipios, legislación, consumidores, 
etc.).

4. El/la alumno/a sabe sobre las estrategias y las prácticas de 
producción y consumo sostenibles.

5. El/la alumno/a comprende los dilemas/compensaciones y los 
cambios sistémicos necesarios para alcanzar un consumo y 
una producción sostenibles.

1. El/la alumno/a es capaz de hablar sobre la necesidad de 
prácticas sostenibles en la producción y el consumo.

2. El/la alumno/a es capaz de motivar a otros a adoptar prácticas 
sostenibles en el consumo y la producción.

3. El/la alumno/a es capaz de diferenciar entre las necesidades y 
los deseos, y de reflexionar en torno a su propia conducta de 
consumo individual a la luz de las necesidades del mundo natural, 
de otras personas, culturas y países, y de las futuras 
generaciones.

4. El/la alumno/a es capaz de visualizar estilos de vida 
sostenibles.

5. El/la alumno/a es capaz de sentirse responsable de los 
impactos ambientales y sociales de su propia conducta individual 
como productor o consumidor.

1. El/la alumno/a es capaz de planificar, implementar y evaluar 
actividades relacionadas con el consumo utilizando criterios de 
sostenibilidad actuales.

2. El/la alumno/a es capaz de evaluar, participar e influenciar la toma 
de decisiones sobre procesos de adquisición en el sector público.

3. El/la alumno/a es capaz de promover patrones de producción 
sostenibles.

4. El/la alumno/a es capaz de asumir críticamente su rol como parte 
interesada activa en el mercado.

5. El/la alumno/a es capaz de desafiar las orientaciones culturales y 
sociales sobre consumo y producción.

• Desarrollo social, económico y ambiental.
• Patrones y cadenas de valor de producción y 
consumo.
• Interrelación entre producción y consumo.
• Derechos y deberes de distintos actores.
• Producción y consumo sostenible.

• Producción y consumo sostenible.
• Consumo individual.
• Estilo de vida sostenible.
• Impacto ambiental y social.

1. El/la alumno/a concibe el efecto invernadero como un 
fenómeno natural causado por una capa aislante de gases de 
invernadero.

2. El/la alumno/a concibe el actual cambio climático como un 
fenómeno antropogénico causado por el aumento en las 
emisiones de gases de efecto invernadero.

3. El/la alumno/a conoce qué actividades humanas a nivel 
mundial, nacional, local e individual contribuyen más con el 
cambio climático.

4. El/la alumno/a conoce las principales consecuencias 
ecológicas, sociales, culturales y económicas del cambio 
climático a nivel local, nacional y mundial, y comprende cómo 
estas pueden convertirse en factores catalizadores y 
reforzadores del cambio climático.

5. El/la alumno/a sabe sobre estrategias de prevención, 
mitigación y adaptación a distintos niveles (desde nivel mundial 
a individual) y para distintos contextos, así como sus vínculos 
con la respuesta en caso de desastres y la reducción del riesgo 
de desastres.

1. El/la alumno/a es capaz de explicar las dinámicas del 
ecosistema y el impacto ambiental, social, económico y ético del 
cambio climático. 

2. El/la alumno/a es capaz de motivar a otros a proteger el clima.

3. El/la alumno/a es capaz de colaborar con otros para diseñar 
estrategias comunes para abordar el cambio climático.

4. El/la alumno/a es capaz de comprender su impacto personal 
en el clima mundial, desde una perspectiva local hasta una 
perspectiva mundial.

 5. El/la alumno/a es capaz de reconocer que la protección del 
clima mundial es una tarea esencial de todos, y que tenemos que 
reevaluar nuestra visión del mundo y nuestras conductas diarias 
a la luz de esto.

1. El/la alumno/a es capaz de evaluar si sus actividades privadas y 
profesionales respetan o no el clima, y, si no lo hacen, de revisarlas.

2. El/la alumno/a es capaz de actuar en favor de personas que se ven 
amenazadas por el cambio climático.

3. El/la alumno/a es capaz de anticipar, estimar y evaluar el impacto de 
las decisiones o actividades personales, locales y nacionales sobre 
otras personas y regiones del mundo.

4. El/la alumno/a es capaz de fomentar las políticas públicas para la 
protección del clima.

5. El/la alumno/a es capaz de apoyar actividades económicas que 
respeten el clima.

• Efecto invernadero.
• Cambio climático.
• Fenómeno antropogénico.
• Consecuencias ecológicas,sociales, 

culturales y económicas.
• Prevención y mitigación.
• Reducción de risgo de desastres.

• Impacto ambiental, social, económico y 
ético.

• Dinámicas del ecosistema.
• Cambio climático.
• Protección del clima.
• Impacto personal.

1. El/la alumno/a comprende la ecología básica en referencia a 
ecosistemas locales y mundiales, y puede identificar especies 
locales y comprender la medida de la biodiversidad.

2. El/la alumno/a comprende las diversas amenazas a las que 
se enfrenta la biodiversidad, incluidos pérdida de hábitat, 
deforestación, fragmentación, sobreexplotación y especies 
invasoras, y puede relacionar estas amenazas con la 
biodiversidad local.

3. El/la alumno/a es capaz de clasificar los servicios de 
ecosistemas de los ecosistemas locales, incluidos servicios de 
apoyo, suministro, de regulación y culturales, y servicios de 
ecosistemas para la reducción del riesgo de desastres.

4. El/la alumno/a entiende la regeneración lenta del suelo y las 
diversas amenazas que lo están destruyendo y eliminando 
mucho más rápido de lo que puede recuperarse, tales como las 
malas prácticas agrícolas o forestales.

5. El/la alumno/a comprende que las estrategias de 
conservación realistas funcionan fuera de las reservas naturales 
puras para también mejorar la legislación; restaurar los hábitats 
y suelos degradados; conectar los corredores de vida silvestre, 
la agricultura sostenible y la silvicultura; y reconsiderar la 
relación del hombre con la vida silvestre.

1. El/la alumno/a comprende la ecología marina básica, los 
ecosistemas, las relaciones depredador-presa, etc.

2. El/la alumno/a comprende el vínculo que mucha gente tiene 
con el mar y la vida que sustenta, incluyendo el rol del mar 
como fuente de alimento, trabajo y oportunidades.

3. El/la alumno/a conoce la premisa básica del cambio 
climático y el rol de los océanos en la moderación de nuestro 
clima.

4. El/la alumno/a comprende las amenazas a los sistemas 
oceánicos, tales como la contaminación y la sobrepesca, y 
reconoce y puede explicar la fragilidad relativa de muchos 
ecosistemas del océano, incluyendo arrecifes corales y las 
zonas hipóxicas muertas.

5. El/la alumno/a sabe sobre oportunidades para el uso 
sostenible de muchos recursos marinos vivientes.

• Conciencia sobre la desigualdad.
• Empoderamiento y activismo para combatir

la desigualdad.

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

• Sostenibilidad y seguridad en las ciudades.
• Viviendas seguras y asequibles.
• Mejorar asentamientos marginales.
• Transporte público.
• Áreas públicas verdes.
• Planificación y gestión urbana.
• Inclusión y participación.

Apoyar el papel crucial de las ciudades
y comunidades como lugares de acción 

significativas y transformadoras.

• Sostenibilidad comunitaria.
• Cocrear.
• Comunidad inclusiva, segura, resiliente

y sostenible.
• Enfoque de bajo carbono a nivel local.

1. El/la alumno/a comprende las necesidades humanas físicas, 
sociales y psicológicas básicas, y es capaz de identificar cómo 
estas necesidades se abordan actualmente en sus propios 
asentamientos físicos urbanos, periurbanos y rurales.

2. El/la alumno/a es capaz de evaluar y comparar la 
sostenibilidad de su propio sistema de asentamiento y de otros 
sistemas respecto a la satisfacción de las necesidades en las 
áreas de alimentación, energía, transporte, agua, seguridad, 
tratamiento de desechos, inclusión y accesibilidad, educación, 
integración de espacios verdes y reducción del riesgo de 
desastres.

3. El/la alumno/a comprende las razones históricas para los 
patrones de asentamiento y, respetando la herencia cultural, 
comprende la necesidad de encontrar compromisos para crear 
mejores sistemas sostenibles.

4. El/la alumno/a conoce los principios básicos de la 
planificación y construcción sostenible, y puede identificar las 
oportunidades para volver su área más sostenible e inclusiva.

5. El/la alumno/a comprende el rol de quienes toman decisiones 
a nivel local y la gobernanza participativa, así como la 
importancia de representar una voz sostenible en la 
planificación y las políticas para el área.

1. El/la alumno/a es capaz de usar su voz, identificar y utilizar 
puntos de acceso para el público en los sistemas de 
planificación locales, de solicitar inversión en infraestructura, 
edificios y parques sostenibles en su área, y de debatir los 
méritos de la planificación a largo plazo.

2. El/la alumno/a es capaz de conectar y ayudar a grupos 
comunitarios localmente y en línea para que colaboren entre sí, 
con el fin de concebir una visión de futuro sostenible para su 
comunidad.

3. El/la alumno/a es capaz de reflexionar sobre su región en el 
desarrollo de su propia identidad, y comprende los roles que los 
entornos natural, social y técnico han tenido en la formación de 
su identidad y de su cultura.

4. El/la alumno/a es capaz de contextualizar sus necesidades 
dentro de las necesidades de ecosistemas circundantes más 
amplios, tanto a nivel local como mundial, para asentamientos 
humanos más sostenibles. 

5. El/la alumno/a es capaz de sentirse responsable de los 
impactos ambientales y sociales de su estilo de vida.

1. El/la alumno/a es capaz de planificar, implementar y evaluar 
proyectos de sostenibilidad comunitarios.

2. El/la alumno/a es capaz de participar e influenciar los procesos de 
decisión que afecten a su comunidad.

3. El/la alumno/a es capaz de pronunciarse a favor o en contra de 
decisiones que se tomen para su comunidad.

4. El/la alumno/a es capaz de cocrear una comunidad inclusiva, segura, 
resiliente y sostenible.

5. El/la alumno/a es capaz de promover enfoques de bajo carbono a 
nivel local. 

• Necesidades humanas físicas, sociales y 
psicológicas básicas.

• Sostenibilidad en los asentamientos.
• Sistemas sostenibles.
• Patrones de asentamiento.
• Planificación y construcción sostenible.

• Activismo para el desarrollo de los 
asentamientos.

• Desarrollo de  identidad y  cultura.
• Entorno natural, social y técnico.
• Contextualización de necesidades.
• Responsabilidad por impactos ambientales

y sociales.

Acelerar el acceso adecuado y equitativo
al agua como bien común mundial

4

• Activismo por derechos laborales.
• Nuevas visiones y modelos de la economía.
• Planificar e implementar proyectos

de emprendimiento.
• Pensar y evaluar ideas para la innovación.
• Economía sostenible.

9 Industria, innovación
e infraestructura

• Desarrollo económico.
• Energía renovable.
• Nuevas industrias.
• Tecnologías de la información y comunicaciones. 
• Investigación e innovación científica.
• Industria sostenible e inclusiva.
• Emprendimiento.
• Acceso igualitario a la información y el conocimiento. 
• Resiliencia.

Abogar por la transición equitativa
a tecnologías verdes e industrias sostenibles.

• Empoderamiento y activismo para 
infraestructura y desarrollo industria sostenible, 
resiliente e inclusivo.

1. El/la alumno/a comprende los conceptos de crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible, empleo pleno y 
productivo, y trabajo decente, incluido el progreso de la paridad 
e igualdad de género, y conoce acerca de los modelos e 
indicadores económicos alternativos.

2. El/la alumno/a conoce sobre la distribución de tasas de 
empleo formal por sector, empleo informal y desempleo en 
distintas regiones y naciones del mundo, y qué grupos sociales 
se ven especialmente afectados por el desempleo.

3. El/la alumno/a comprende la relación entre el empleo y el 
crecimiento económico, así como otros factores moderadores, 
como el crecimiento de la fuerza laboral o las nuevas 
tecnologías que sustituyen puestos de trabajo.

4. El/la alumno/a comprende cómo los salarios bajos o en 
descenso de la fuerza laboral, y los altos salarios y ganancias 
de gerentes y propietarios o accionistas crean desigualdad, 
pobreza, descontento social, etc.

5. El/la alumno/a comprende cómo la innovación, el 
emprendimiento y la creación de nuevos empleos puede 
contribuir al trabajo decente y a una economía sostenible, así 
como a disociar el crecimiento económico de los impactos de 
los desastres naturales y la degradación ambiental.

• Crecimiento económico sostenido, inclusivo 
y sostenible.

• Empleo pleno y productivo.
• Modelos e indicadores económicos alternativos. 
• Distribución de tasas de empleo.
• Empleo y crecimiento económico.
• Fuerza laboral.
• Brecha salarial.
• Innovación, emprendimiento y nuevos empleos. 
• Economía sostenible.

1. El/la alumno/a es capaz de discutir críticamente los modelos 
económicos y las visiones de futuro de la economía y la 
sociedad, y de hablar de estos en esferas públicas.

2. El/la alumno/a es capaz de colaborar con otros para exigir a 
los políticos y a los empleadores sueldos justos, salario igual 
por trabajo igual y derechos laborales.

3. El/la alumno/a es capaz de comprender cómo el consumo 
personal afecta las condiciones de trabajo de otros en la 
economía mundial.

4. El/la alumno/a es capaz de identificar sus derechos individuales 
y clarificar sus necesidades y valores en relación al trabajo. 

5. El/la alumno/a es capaz de idear una visión y planes para su 
vida económica personal de acuerdo con un análisis de sus 
competencias y contextos.

• Modelos económicos.
• Activismo por derechos laborales.
• Consumo personal y economía mundial.
• Visión y planes para vida económica.

1. El/la alumno/a es capaz de colaborar con nuevas visiones y 
modelos de una economía sostenible e inclusiva y de trabajo decente.

2. El/la alumno/a es capaz de facilitar mejoras relacionadas con salarios 
injustos, pago desigual por trabajo igual y malas condiciones laborales. 

3. El/la alumno/a es capaz de pensar y evaluar ideas para la innovación 
y el emprendimiento impulsados por la sostenibilidad.

4. El/la alumno/a es capaz de planificar e implementar proyectos
de emprendimiento.

5. El/la alumno/a es capaz de formular criterios y tomar decisiones de 
consumo responsables como un medio para apoyar condiciones y 
esfuerzos de trabajo justo, con el fin de disociar la producción del 
impacto de los desastres naturales y la degradación ambiental.

1. El/la alumno/a comprende los conceptos de infraestructura e 
industrialización sostenibles, y la necesidad que tiene la 
sociedad de un enfoque sistémico para su desarrollo. 

2. El/la alumno/a comprende los desafíos y conflictos locales, 
nacionales y mundiales para lograr la sostenibilidad en 
infraestructura e industrialización.

3. El/la alumno/a puede definir el término resiliencia en el 
contexto de la infraestructura y la planificación espacial, 
comprendiendo conceptos claves tales como la modularidad y 
la diversidad, y lo aplica a su comunidad local y a nivel mundial.

4. El/la alumno/a conoce las trampas de la industrialización no 
sostenible y, en contraste, conoce ejemplos de desarrollo 
industrial resiliente, inclusivo y sostenible, y la necesidad de una 
planificación de contingencia.

5. El/la alumno/a es consciente de nuevas oportunidades y 
mercados para la innovación en sostenibilidad, la infraestructura 
resiliente y el desarrollo industrial.

• Infraestructura e industrialización sostenible.
• Enfoque sistemático.
• Sostenibilidad en la infraestructura

e industrialización.
• Modularidad y diversidad.
• Resiliencia.

• Desarrollo industrial e infraestructura 
sostenible, resiliente e inclusiva.

• Empoderamiento y activismo para 
infraestructura y desarrollo industria 
sostenible, resiliente e inclusivo.

1. El/la alumno/a es capaz de promover la infraestructura 
sostenible, resiliente e inclusiva en su área.

2. El/la alumno/a es capaz de motivar a sus comunidades a 
cambiar su infraestructura y desarrollo industrial hacia formas 
más resilientes y sostenibles.

3. El/la alumno/a es capaz de encontrar colaboradores para 
desarrollar industrias sostenibles y contextuales que respondan a 
los nuevos desafíos y lleguen a nuevos mercados.

4. El/la alumno/a es capaz de reconocer y reflexionar en torno a 
sus propias demandas en la infraestructura local, tales como su 
huella de carbono e hídrica y sus millas de alimentos. 

5. El/la alumno/a es capaz de comprender que, al cambiar la 
disponibilidad de un recurso (por ejemplo, pico de la producción 
del petróleo) y otros impactos y problemas (s naturales, 
conflictos, etc.), es posible que su propia perspectiva y 
demandas de infraestructura tengan que cambiar radicalmente 
con respecto a la disponibilidad de energía renovable para las 
TIC, opciones de transporte, opciones sanitarias, etc.

1. El/la alumno/a es capaz de identificar oportunidades en su propia 
cultura y nación para enfoques más verdes y resilientes de infraestructura, 
comprendiendo sus beneficios generales para las sociedades, 
especialmente respecto a la reducción del riesgo de desastres. 

2. El/la alumno/a es capaz de evaluar distintas formas de 
industrialización y comparar su resiliencia.

3. El/la alumno/a es capaz de innovar y desarrollar empresas 
sostenibles para responder a las necesidades industriales de su país.

4. El/la alumno/a es capaz de acceder a servicios financieros, tales 
como préstamos o microfinanciamiento, para sus propias iniciativas. 

5. El/la alumno/a es capaz de trabajar con quienes toman decisiones 
para mejorar la incorporación de infraestructura sostenible (incluido el 
acceso a internet).

6

• Hambre y malnutrición.
• Grupos vulnerables.
• Agricultura sostenible.
• Derechos legales para poseer tierras y bienes. 
• Dietas deficientes.

• Lucha contra el hambre.
• Agricultura sostenible.
• Mejor nutrición.
• Empoderar.
• Empatía, responsabilidad y solidaridad.

2 Hambre cero
• Alimentación suficiente y nutritiva.
• Prácticas agrícolas sostenibles.
• Investigación.

Abordar las causas y consecuencias
del hambre y la desnutrición

1. El/la alumno/a sabe acerca del hambre y la malnutrición, sus 
principales efectos físicos y psicológicos en la vida humana y 
acerca de los grupos vulnerables específicos.

2. El/la alumno/a tiene conocimiento sobre la cantidad y la 
distribución del hambre y la malnutrición a nivel local, nacional y 
mundial, en la actualidad y en la historia.

3. El/la alumno/a sabe sobre los principales impulsores y 
causas del hambre a nivel individual, local, nacional y mundial.

4. El/la alumno/a sabe sobre los principios de la agricultura 
sostenible y comprende la necesidad de contar con derechos 
legales para poseer tierras y bienes como condición para 
fomentarla.

5. La alumna o alumno comprende la necesidad de una 
agricultura sostenible para combatir el hambre y la malnutrición 
a nivel mundial y conoce otras estrategias para combatir el 
hambre, la malnutrición y las dietas deficientes.

• Agua como condición fundamental de vida.
• Causas, efectos y consecuencias de la 

contaminación y escasez del agua
• Agua que interrelaciona.
• Distribucción desigual de agua potable.
• Servicios de saneamiento.
• "Agua virtual".
• Gestión integrada de recursos hídricos (GIRH).
• Disponibilidad y gestión sostenible del agua

y saneamiento.
• Gestión del riesgo de inundaciones y sequías.

7 Energía asequible
y no contaminante

• Energía asequible y no contaminante.
• Productividad energética.
• Investigación y tecnología.

Promover energía limpia y asequible, junto
a estilos de vida sostenible.

• Eficiencia y suficiencia energética.
• Matriz de energía local.
• Energía asequible, confiable, sostenible y limpia. 
• Empoderamiento y activismo para energías sostenibles. 

1. El/la alumno/a comprende el agua como una condición 
fundamental de la vida, la importancia de la calidad y la cantidad 
de agua, y las causas, efectos y consecuencias de la 
contaminación y la escasez de agua.

2. El/la alumno/a comprende que el agua forma parte de muchas 
interrelaciones y sistemas mundiales complejos distintos. 

3. El/la alumno/a sabe sobre la distribución desigual del acceso 
a agua potable y servicios de saneamiento a nivel mundial.

4. El/la alumno/a comprende el concepto de "agua virtual".

5. El/la alumno/a comprende el concepto de gestión integrada 
de recursos hídricos (GIRH) y de otras estrategias para garantizar 
la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y saneamiento, 
incluida la gestión del riesgo de inundaciones y sequías. 

• Contribuir a una educación de calidad para todos. 
• Igualdad de género.
• Activismo por la educación.
• Empoderamiento.
• Recursividad en la educación.

5 Igualdad de género • Poner fin a todas las formas de discriminación.
• Acceso universal a los derechos igualitarios.

Promover la igualdad de género, en particular 
con respecto a los desafíos específicos 

sobre género y sostenibilidad
• Activismo por la igualdad de género.

1. El/la alumno/a comprende el importante rol que juegan las 
oportunidades de educación y aprendizaje a lo largo de la vida 
para todos (aprendizaje formal, no formal e informal), como 
principales impulsores del desarrollo sostenible con el fin de 
mejorar la vida de las personas y alcanzar los ODS.

2. El/la alumno/a concibe la educación como un bien público, un 
bien común mundial, un derecho humano fundamental y una 
base para garantizar que se cumplan otros derechos.

3. El/la alumno/a sabe sobre la desigualdad en el acceso y la 
consecución de educación, particularmente entre niñas y niños 
en áreas rurales, así como sobre las razones de la falta de 
acceso equitativo a las oportunidades de educación de calidad y 
de aprendizaje a lo largo de la vida.

4. El/la alumno/a comprende el importante rol de la cultura para 
alcanzar la sostenibilidad.

5. El/la alumno/a comprende que la educación puede ayudar a 
crear un mundo más sostenible, equitativo y pacífico.

1. El/la alumno/a es capaz de crear conciencia sobre la importancia 
de la educación de calidad para todos, un enfoque humanístico 
y holístico a la educación, la EDS y enfoques relacionados. 

2. El/la alumno/a es capaz, por medio de métodos participativos, 
de motivar y empoderar a otros para que exijan y utilicen las 
oportunidades educativas.Dominio personal.

3. El/la alumno/a es capaz de reconocer el valor intrínseco de la 
educación, y de analizar e identificar sus propias necesidades de 
aprendizaje para su desarrollo personal.

4. El/la alumno/a es capaz de reconocer la importancia de sus 
propias habilidades para mejorar su vida y en especial para el 
trabajo y el emprendimiento.

5. El/la alumno/a es capaz de comprometerse personalmente con la EDS. 

1. El/la alumno/a es capaz de contribuir para facilitar e implementar 
educación de calidad para todos, la EDS y enfoques relacionados en 
distintos niveles.

2. El/la alumno/a es capaz de fomentar la igualdad de género en la educación. 

3. El/la alumno/a es capaz de exigir y apoyar públicamente la 
formulación de políticas que promuevan una educación libre, equitativa 
y de calidad para todos, la EDS y enfoques relacionados, y que además 
aspiren a instituciones educativas seguras, accesibles e inclusivas. 

4. El/la alumno/a es capaz de promover el empoderamiento de los jóvenes. 

5. El/la alumno/a es capaz de usar todas las oportunidades para su 
propia educación a lo largo de su vida, y de aplicar el conocimiento 
adquirido en situaciones comunes para promover el desarrollo sostenible. 

1. El/la alumno/a comprende los conceptos de género, igualdad 
de género y discriminación de género, y conoce sobre todas las 
formas de discriminación, violencia y desigualdad de género 
(por ejemplo, prácticas perniciosas, tales como la mutilación 
genital femenina, asesinatos por honor y matrimonio precoz, 
oportunidades de empleo y pago desiguales, construcción del 
lenguaje, roles de género tradicionales, impacto de los desastres 
naturales con base en consideraciones de género) y comprende 
las causas actuales e históricas de la desigualdad de género. 

2. El/la alumno/a comprende los derechos básicos de las 
mujeres y las niñas, incluido su derecho a no sufrir explotación 
ni violencia y sus derechos reproductivos.

3. El/la alumno/a comprende los niveles de desigualdad de 
género dentro de su propio país y cultura en comparación con 
las normas mundiales (respetando el anclaje cultural), incluida 
la interseccionalidad de género con otras categorías sociales, 
tales como la capacidad, la religión y la raza.

4. El/la alumno/a conoce las oportunidades y beneficios que 
ofrece la igualdad y la participación plena de género en la 
legislación y la gobernanza, incluida la asignación de 
presupuesto público, el mercado laboral, y la toma de 
decisiones públicas y privadas.

5. El/la alumno/a comprende el rol de la educación, de las 
tecnologías facilitadoras y de la legislación para empoderar y 
garantizar la participación plena de todos los géneros.

Agua limpia y saneamiento
• Saneamiento.
• Agua potable.

• Pobreza extrema y relativa.
• Distribución de la pobreza y la riqueza extremas. 
• Causas y efectos de la pobreza.
• Efectos de pobreza y riqueza en los 

derechos humanos básicos.
• Estrategias y medidas de reducción de la pobreza. 

1. El/la alumno/a es capaz de colaborar con otros con el fin de 
empoderar a individuos y comunidades para que logren un 
cambio en la distribución de energía y recursos en sus 
comunidades y más allá.

2. El/la alumno/a es capaz de crear conciencia sobre los 
extremos de pobreza y riqueza, y de promover el diálogo acerca 
de las soluciones.

3. El/la alumno/a es capaz de mostrar conciencia sobre temas de 
pobreza, así como empatía y solidaridad con la gente pobre y 
aquellos en situaciones de vulnerabilidad.

4. El/la alumno/a es capaz de reconocer sus experiencias y 
prejuicios personales en relación a la pobreza.

5. El/la alumno/a es capaz de reflexionar críticamente sobre su propio 
rol en el mantenimiento de las estructuras mundiales de desigualdad. 

• Empoderar individuos.
• Conciencia sobre los extremos de pobreza

y riqueza.
• Distribución de energía y recursos.
• Reflexión crítica sobre mi rol en la desigualdad. 

1. El/la alumno/a es capaz de planificar, implementar, evaluar y replicar 
las actividades que contribuyen a la reducción de la pobreza.

2. El/la alumno/a es capaz de exigir y apoyar públicamente la 
formulación e integración de políticas que promuevan la justicia social 
y económica, las estrategias de reducción de riesgos y las medidas 
para erradicar la pobreza.

3. El/la alumno/a es capaz de evaluar, participar e influenciar la toma 
de decisiones relacionada con las estrategias de gestión de iniciativas 
locales, nacionales e internacionales en relación a la generación y 
erradicación de la pobreza.

4. El/la alumno/a es capaz de incluir consideraciones sobre la 
reducción de la pobreza, la justicia social y la corrupción en sus 
actividades de consumo.

5. El/la alumno/a es capaz de proponer soluciones para abordar los 
problemas sistémicos asociados a la pobreza.

• Reducción de la pobreza.
• Planificar, implementar, evaluar y replicar actividades 
que contribuyen a reducción de la pobreza. 

• Activismo para erradicar la pobreza.
• Estilo de vida sostenible.

1 Fin de la pobreza

• Acceso a recursos y servicios básicos.
• Fin de la pobreza.
• Sostenibilidad.
• Equidad.
• Derechos.
• Recursos económicos.

Promover habilidades y estilos de vida 
sostenibles y abordar la distribución

desigual de la riqueza

1. El/la alumno/a comprende los conceptos de pobreza 
extrema y relativa, y es capaz de reflexionar críticamente sobre 
sus supuestos y prácticas culturales y normativas subyacentes.

2. El/la alumno/a sabe acerca de la distribución local, nacional y 
mundial de la pobreza y la riqueza extremas.

3. El/la alumno/a sabe sobre las causas y efectos de la pobreza, 
tales como la distribución desigual de recursos y energía, la 
colonización, los conflictos, los desastres causados por 
fenómenos naturales y otros efectos causados por el cambio 
climático, la degradación ambiental y los desastres tecnológicos 
y la falta de sistemas y medidas de protección social. 

4. El/la alumno/a comprende cómo los extremos de pobreza y 
riqueza afectan las necesidades y derechos humanos básicos.

5. El/la alumno/a sabe acerca de las estrategias y medidas de 
reducción de la pobreza, y es capaz de distinguir entre enfoques 
basados en déficits y enfoques basados en fortalezas al 
momento de abordar la pobreza.

1. El/la alumno/a es capaz de hablar sobre los temas y vínculos 
entre la lucha contra el hambre y la promoción de la agricultura 
sostenible y una mejor nutrición.

2. El/la alumno/a es capaz de colaborar con otros para 
motivarlos y empoderarlos con el fin de combatir el hambre y 
promover la agricultura sostenible y una mejor nutrición.

3. El/la alumno/a es capaz de crear una visión para un mundo sin 
hambre ni malnutrición.

4. El/la alumno/a es capaz de reflexionar sobre sus propios 
valores y de lidiar con actitudes, estrategias y valores distintos 
en relación a la lucha contra el hambre y la malnutrición y la 
promoción de la agricultura sostenible.

5. El/la alumno/a es capaz de sentir empatía, responsabilidad y 
solidaridad por y con la gente que sufre de hambre y malnutrición

1. El/la alumno/a es capaz de evaluar e implementar acciones a nivel personal 
y local para combatir el hambre y promover la agricultura sostenible. 

2. El/la alumno/a es capaz de evaluar, participar e influenciar la toma de 
decisiones relacionada con políticas públicas respecto a la lucha contra 
el hambre y la malnutrición y el fomento de la agricultura sostebile. 

3. El/la alumno/a es capaz de evaluar, participar e influenciar la toma 
de decisiones relacionada con estrategias de gestión de iniciativas 
locales, nacionales e internacionales en torno a la lucha contra el 
hambre y la malnutrición y el fomento de una agricultura sostenible.

4. El/la alumno/a es capaz de asumir críticamente su rol como 
ciudadanos globales activos en el desafío de la lucha contra el hambre.

5. El/la alumno/a es capaz de cambiar sus prácticas de producción y 
consumo con el fin de contribuir con la lucha contra el hambre y el 
fomento de una agricultura sostenible.

• Agricultura sostenible.
• Combatir el hambre.
• Activismo para luchar contra el hambre, la malnutrición 

y el fomento de una agricultura sostenible. 
• Ciudadano global.
• Prácticas de producción y consumo.

3 Salud y bienestar

• Salud y bienestar.
• Equidad.
• Cobertura sanitaria.
• Acceso a vacunas y medicamentos.
• Resiliencia.
• Investigación.

Asegurar resiliencia y  bienestar físico
y psicológico

• Conductas que promueven la salud.
• Empoderamiento y activismo por la salud

y el binestar.
• Empatía.

1. El/la alumno/a conoce los conceptos de salud, higiene y bienestar 
y puede reflexionar críticamente sobre ellos, incluida la comprensión 
de la importancia del género en la salud y el bienestar. 

2. El/la alumno/a conoce datos y cifras sobre las enfermedades 
transmisibles y no transmisibles más severas, y los grupos y 
regiones más vulnerables en cuanto a enfermedades, trastornos 
y muertes prematuras.

3. El/la alumno/a comprende las dimensiones sociales, políticas 
y económicas de la salud y el bienestar, y conoce los efectos de 
la publicidad y las estrategias para promover la salud y el bienestar. 

4. El/la alumno/a comprende la importancia de la salud mental. 
El/la alumno/a comprende los impactos negativos de conductas 
tales como la xenofobia, la discriminación y la intimidación 
sobre la salud mental y el bienestar emocional, y cómo las 
adicciones al alcohol, el tabaco y a otras drogas pueden dañar la 
salud y el bienestar.

5. El/la alumno/a conoce las estrategias de prevención 
relevantes para fomentar la salud y el bienestar físico y mental, 
incluida tanto la salud sexual y reproductiva como la alerta 
temprana y la reducción de riesgos.

1. El/la alumno/a es capaz de interactuar con personas que sufren 
enfermedades y de sentir empatía por su situación y sus sentimientos. 

2. El/la alumno/a es capaz de hablar sobre temas de salud, incluida 
la salud sexual y reproductiva, especialmente para promover 
estrategias de prevención que fomenten la salud y el bienestar. 

3. El/la alumno/a es capaz de motivar a otros a decidir y actuar a 
favor del fomento de la salud y el bienestar de todos.

4. El/la alumno/a es capaz de idear una visión holística de una 
vida sana y bienestar, y de explicar los valores, creencias y 
actitudes relacionados.

5. El/la alumno/a es capaz de comprometerse personalmente 
para promover la salud y el bienestar para sí mismo, su familia y 
otros, incluso considerando trabajos voluntarios o profesionales 
en salud y bienestar social.

1. El/la alumno/a es capaz de incluir en sus rutinas diarias conductas 
que promuevan la salud.

2. El/la alumno/a es capaz de planificar, implementar, evaluar y replicar 
las estrategias que fomentan la salud, incluida la salud sexual y 
reproductiva, y el bienestar para sí mismo, su familia y otros.

3. El/la alumno/a tiene la capacidad de percibir cuando otros necesitan 
ayuda y de buscar ayuda para sí mismo y otros.

4. El/la alumno/a es capaz de exigir y apoyar públicamente la 
formulación de políticas que promuevan la salud y el bienestar.

5. El/la alumno/a es capaz de proponer formas de abordar los posibles 
conflictos entre el interés público de ofrecer medicamentos a precios 
asequibles y los intereses privados dentro de la industria farmacéutica.

Educación de calidad

• Educación inclusiva y de calidad.
• Acceso igualitario a la formación.
• Acceso universal a la educación superior

de calidad.
• Eliminar disparidad de género e ingresos.

Enfatizar contenidos de aprendizaje de 
calidad y su contribución a la supervivencia

y prosperidad de la humanidad

METODOLOGÍA DE LA SOSTENIBILIDAD A NIVEL MUNDIAL (ODS Y EDS)

ODS Palabras clave EDS

14 Vida submarina

• Biodiversidad.
• Ordenar y proteger de manera sostenible los 

ecosistemas marinos y costeros de la 
contaminación terrestre.

• Reducir impacto de acidificación en los 
oceanos.

• Conservación.
• Uso sostenible de los recursos.
• Menos plástico.

Proteger los océanos y recursos marinos a 
través de la educación sobre la interrelación 

entre los océanos y las acciones individuales. 

12 Producción y consumo 
responsables

• Producción.
• Gestión eficiente de los recursos naturales.
• Reciclar y reducir.
• Patrones sostenibles de consumo.
• Cadenas de producción y suministro más 

eficientes.
• Seguridad alimentaria.
• Uso eficiente de bienes y recursos.
• Menos desperdicio.

Transformar la cultura de producción 
y consumo.

10 Reducción
de las desigualdades

. Justicia ambiental.

. Inclusión económica.

. Empoderamiento.

. Asistencia para el desarrollo y la inversión 
extrangera directa.

. Facilitar la migración y movilidad segura
de las personas.

. Regulación y control de mercados e 
instituciones financieras.

Abordar las desigualdades en todas
las formas, con especial énfasis

en la justicia ambiental.

8 Trabajo decente
y crecimiento económico

• Valores alternativos.
• Modelos económicos circulares, eficientes, 

justos y solidarios.
• Crecimiento económico sostenible.
• Productividad.
• Innovación tecnológica.
• Espíritu empresarial.
• Empleo pleno y productivo.

Fomentar valores alternativos y modelos 
económicos circulares, eficientes, justos

y solidarios.

• Salud, higiene y bienestar.
• Reflexión crítica.
• Importancia del género en la salud y el bienestar. 
• Enfermedades, trastornos y muertes prematuras. 
• Dimensiones sociales, políticas y 

económicas de la salud y el bienestar.
• Efectos de la publicidad en la salud y el bienestar. 
• Salud mental.
• Xenofobia, discriminación, intimidación 

sobre la salud mental y el bienestar emocional. 
• Adicciones al alcohol, el tabaco y otras drogas. 
• Estrategias de prevención.
• Salud sexual y reproductiva.
• Alerta temprana y reducción de riesgos.

• Empatía.
• Salud sexual y reproductiva.
• Estrategias de prevención.
• Empoderamiento y activismo por la salud y 

el bienestar.
• Visión holística de vida sana y bienestar.

• Perspectiva crítica.
• Roles de género.
• Empoderamiento.
• Activismo para la igualdad de género.
• Identidad de género y roles de género.
• Empatía y solidaridad.

• Agua como condición fundamental de vida.
• Agua que interrelaciona.
• Distribucción desigual de agua potable.
• Servicios de saneamiento.
• "Agua virtual".
• Gestión integrada de recursos hídricos (GIRH). 
• Disponibilidad y gestión sostenible del agua 

y saneamiento.
• Gestión del riesgo de inundaciones y sequías. 

1. El/la alumno/a comprende el agua como una condición 
fundamental de la vida, la importancia de la calidad y la cantidad 
de agua, y las causas, efectos y consecuencias de la 
contaminación y la escasez de agua.

2. El/la alumno/a comprende que el agua forma parte de muchas 
interrelaciones y sistemas mundiales complejos distintos.

3. El/la alumno/a sabe sobre la distribución desigual del acceso 
a agua potable y servicios de saneamiento a nivel mundial.

4. El/la alumno/a comprende el concepto de "agua virtual".

5. El/la alumno/a comprende el concepto de gestión integrada de 
recursos hídricos (GIRH) y de otras estrategias para garantizar la 
disponibilidad y la gestión sostenible del agua y saneamiento, 
incluida la gestión del riesgo de inundaciones y sequías.

• Agua como condición fundamental de vida.
• Causas, efectos y consecuencias de la 

contaminación y escasez del agua.
• Agua que interrelaciona.
• Distribucción desigual de agua potable.
• Servicios de saneamiento.
• "Agua virtual".
• Gestión integrada de recursos hídricos (GIRH). 
• Disponibilidad y gestión sostenible del agua 

y saneamiento.
• Gestión del riesgo de inundaciones y sequías. 

1. El/la alumno/a comprende el agua como una condición fundamental 
de la vida, la importancia de la calidad y la cantidad de agua, y las causas, 
efectos y consecuencias de la contaminación y la escasez de agua. 

2. El/la alumno/a comprende que el agua forma parte de muchas 
interrelaciones y sistemas mundiales complejos distintos.

3. El/la alumno/a sabe sobre la distribución desigual del acceso a agua 
potable y servicios de saneamiento a nivel mundial.

4. El/la alumno/a comprende el concepto de "agua virtual".

5. El/la alumno/a comprende el concepto de gestión integrada de 
recursos hídricos (GIRH) y de otras estrategias para garantizar la 
disponibilidad y la gestión sostenible del agua y saneamiento, incluida 
la gestión del riesgo de inundaciones y sequías.

1. El/la alumno/a sabe sobre las distintas fuentes de energía 
(renovables y no renovables), sus respectivas ventajas y 
desventajas, incluidos los impactos ambientales; los temas de 
salud; uso, protección y seguridad energética; y su participación 
en la matriz energética a nivel local, nacional y mundial.

2. El/la alumno/a sabe qué energía se utiliza principalmente en 
las distintas regiones del planeta.

3. El/la alumno/a comprende el concepto de eficiencia y 
suficiencia energética, y sabe sobre las estrategias y políticas 
socio-técnicas para alcanzarlas.

4. El/la alumno/a comprende cómo las políticas pueden 
influenciar el desarrollo de la producción, el suministro, la 
demanda y el uso energéticos.

5. El/la alumno/a conoce sobre los impactos negativos de la 
producción de energía no sostenible, comprende cómo las 
tecnologías de energía renovable pueden ayudar a impulsar el 
desarrollo sostenible, y entiende la necesidad de tecnologías 
nuevas e innovadoras y particularmente de la transferencia de 
tecnología en la colaboración entre países.

• Fuentes de energía.
• Matriz energética.
• Eficiencia y suficiencia energética.
• Políticas socio-técnicas.
• Desarrollo sostenible.
• Tecnologías nuevas e onnovadoras.

1. El/la alumno/a es capaz de defender la necesidad de la 
eficiencia y la suficiencia energética.

2. El/la alumno/a es capaz de evaluar y comprender la necesidad 
de energía asequible, confiable, sostenible y limpia de otras 
personas, países o regiones.

3. El/la alumno/a es capaz de cooperar y colaborar con otros 
para transferir y adaptar tecnologías energéticas a distintos 
contextos, y de compartir las buenas prácticas energéticas con 
sus comunidades.

4. El/la alumno/a es capaz de explicar normas y valores 
personales relacionados con la producción y el uso de energía, 
así como de reflexionar y evaluar su propio uso energético en 
relación a la eficiencia y la suficiencia.

5. El/la alumno/a es capaz de crear una visión de producción, 
suministro y uso confiables de energía sostenible en su país.

• Eficiencia y suficiencia energética.
• Energía asequible, confiable, sostenible y limpia. 
• Empoderamiento y activismo para energías 

sostenibles.

1. El/la alumno/a es capaz de aplicar y evaluar medidas para aumentar 
la eficiencia y la suficiencia energéticas en su esfera personal y la 
cantidad de energía renovable en su matriz de energía local.

2. El/la alumno/a es capaz de aplicar principios básicos para 
determinar la estrategia de energía renovable más adecuada a un 
contexto específico.

3. El/la alumno/a es capaz de analizar el impacto y los efectos a largo 
plazo de los proyectos energéticos de mayor envergadura (por ejemplo, 
un parque eólico marítimo) y de las políticas relacionadas con los 
distintos grupos de interés (incluyendo la naturaleza).

4. El/la alumno/a es capaz de influenciar las políticas públicas 
relacionadas con la producción, el suministro y el uso de energía.

5. El/la alumno/a es capaz de comparar y evaluar distintos modelos de 
negocio y su idoneidad para diversas soluciones energéticas, y de 
influir en los proveedores de energía para que produzcan energía 
segura, confiable y sostenible.

1. El/la alumno/a es capaz de reconocer y cuestionar la 
percepción tradicional de los roles de género desde una 
perspectiva crítica, a la vez que respeta el anclaje cultural.

2. El/la alumno/a es capaz de identificar y denunciar todas las 
formas de discriminación de género y debatir los beneficios del 
empoderamiento pleno de todos los géneros.

3. El/la alumno/a es capaz de conectarse con otros para trabajar 
juntos en aras del fin de la violencia y la discriminación de 
género, empoderar a aquellos que todavía carezcan de poder y 
fomentar el respeto y la plena igualdad en todos los niveles.

4. El/la alumno/a es capaz de reflexionar sobre su propia 
identidad de género y los roles de género.

5. El/la alumno/a es capaz de sentir empatía y solidaridad con 
aquellos que difieren de las expectativas y roles de género 
personales o comunitarios.

1. El/la alumno/a es capaz de evaluar su entorno para empoderarse y 
empoderar a otros que son discriminados por su género.

2. El/la alumno/a es capaz de evaluar, participar e influenciar la toma 
de decisiones sobre igualdad y participación de género.

3. El/la alumno/a es capaz de apoyar a otros para desarrollar empatía 
entre los géneros y detener la discriminación y la violencia de género.

4. El/la alumno/a es capaz de observar e identificar la discriminación de género. 

5. El/la alumno/a es capaz de planificar, implementar, prestar apoyo y 
evaluar las estrategias para la igualdad de género.

• Importancia de la educación.
• Educación como bien público.
• Educación como bien mundial.
• Educación como derecho humano fundamental. 
• Desigualdad en el acceso a la educación.
• La importancia de la cultura en la sostenibilidad. 
• Educación para un mundo más sostenible, 
equitativo y pacífico.

• Educación de calidad.
• Enfoque humanístico y holístico.
• Empoderar.
• Identificar las necesidades propias de 

aprendizaje para el desarrollo personal.
• Importancia de las habilidades.
• Compromiso con la EDS.

• Género.
• Igualdad de género.
• Discriminación de género.
• Derechos básicos de mujeres y niñas.
• Capacidad, religión y raza.
• Educación, tecnologías facilitadoras y legislación 

para empoderar y garantizar participación. 

• Ecología marina básica.
• Rol del mar y los océanos.
• Premisa básica del cambio climático.
• Amenazas a los sistemas oceanicos.
• Uso sostenible de recursos marinos 

vivientes.

• Ecología básica.
• Biodiversidad.
• Servicios de ecosistemas.
• Regeneración lenta del suelo.
• Reducción del riesgo de desastres.
• Agricultura sostenible.
• Silvicultura.

• Justicia, inclusión y paz.
• Sistemas legislativos y de gobierno locales 

y nacionales.
• Corrupción.
• Sistema de justicia.
• Marco internacional de derechos humanos.

1. El/la alumno/a conoce las distintas dimensiones de la 
desigualdad, sus interrelaciones y las estadísticas aplicables.

2. El/la alumno/a conoce los indicadores que miden y describen las 
desigualdades y comprende su relevancia en la toma de decisiones. 

3. El/la alumno/a comprende que la desigualdad es un importante 
generador de problemas sociales e insatisfacción individual. 

4. El/la alumno/a comprende los procesos locales, nacionales y 
mundiales que promueven y obstaculizan la igualdad (políticas 
fiscales, de salarios y de protección social, actividades 
corporativas, etc.).

5. El/la alumno/a comprende los principios éticos relacionados 
con la igualdad y es consciente de los procesos psicológicos 
que promueven las conductas y la toma de decisiones 
discriminatorias.

• Desigualdad.
• Conductas y toma de decisiones discriminatorias. 
• Equidad social.
• Procesos que promueven y obstaculizan
 la igualdad.

1. El/la alumno/a es capaz de crear conciencia sobre las desigualdades. 

2. El/la alumno/a es capaz de sentir empatía y de mostrar 
solidaridad hacia las personas que son discriminadas.

3. El/la alumno/a es capaz de negociar los derechos de distintos 
grupos sobre la base de valores y principios éticos comunes.

4. El/la alumno/a se vuelve consciente de las desigualdades a su 
alrededor y en el mundo, y es capaz de reconocer sus 
consecuencias problemáticas.

5. El/la alumno/a es capaz de sostener una visión de un mundo 
justo e igualitario.

• Conciencia sobre la desigualdad.
• Empatía y solidaridad.
• Empoderamiento y activismo para combatir 

la desigualdad.

1. El/la alumno/a es capaz de evaluar las desigualdades en su entorno 
local en términos de calidad (diversas dimensiones, impacto 
cualitativo sobre los individuos) y cantidad (indicadores, impacto 
cuantitativo sobre los individuos).

2. El/la alumno/a es capaz de identificar o desarrollar un indicador 
objetivo para comparar distintos grupos, naciones, etc. con respecto a 
sus desigualdades.

3. El/la alumno/a es capaz de identificar y analizar los distintos tipos 
de causas y razones de las desigualdades.

4. El/la alumno/a es capaz de planificar, implementar y evaluar 
estrategias para reducir las desigualdades.

5. El/la alumno/a es capaz de participar en la formulación de políticas 
públicas y actividades corporativas que reduzcan las desigualdades.

1. El/la alumno/a es capaz de investigar cuánto depende su país del mar. 

2. El/la alumno/a es capaz de debatir métodos sostenibles, tales como 
cuotas de pesca estrictas y moratorias para especies en peligro de 
extinción.

3. El/la alumno/a es capaz de identificar, acceder y comprar recursos 
marinos explotados sosteniblemente, por ejemplo, productos 
certificados con etiqueta ecológica.

4. El/la alumno/a es capaz de contactar a sus representantes para 
hablar sobre la sobrepesca como una amenaza a los medios de 
subsistencia locales.

5. El/la alumno/a es capaz de defender la expansión de zonas no 
pesqueras y de reservas marinas, y de abogar por su protección sobre 
una base científica.

• Pesca sostenible.
• Océanos saludables y limpios.
• Empoderamiento y activismo para el 

cuidado y conservación de los oseanos.
• Empatía.

1. El/la alumno/a es capaz de defender las prácticas de pesca 
sostenible.

2. El/la alumno/a es capaz de demostrar a las personas el 
impacto del hombre sobre los océanos (pérdida de biomasa, 
acidificación, contaminación, etc.) y la importancia de océanos 
saludables y limpios.

3. El/la alumno/a es capaz de influenciar a los grupos que 
participan en la producción y el consumo de productos del 
océano.

4. El/la alumno/a es capaz de reflexionar sobre sus propias 
necesidades alimentarias y cuestionarse si sus hábitos 
alimentarios hacen un uso sostenible de los limitados recursos 
alimentarios marinos.

5. El/la alumno/a es capaz de empatizar con las personas cuyo 
sustento se ve afectado por los cambios en las prácticas 
pesqueras.

1. El/la alumno/a es capaz de argumentar en contra de las 
prácticas ambientales destructivas que causan pérdida de 
biodiversidad.

2. El/la alumno/a es capaz de defender la conservación de la 
biodiversidad sobre distintas bases, incluyendo los servicios de 
ecosistema y el valor intrínseco.

3. El/la alumno/a es capaz de conectarse con las áreas naturales 
cercanas y de sentir empatía por la vida no humana en la Tierra.

4. El/la alumno/a es capaz de criticar el dualismo 
hombre/naturaleza y reconoce que somos parte de la naturaleza 
y no estamos aparte de ella. 

5. El/la alumno/a es capaz de crear una visión de una vida en 
armonía con la naturaleza.

• Empoderamiento y activismo contra las 
prácticas ambientales destructivas.

• Empatía por la vida no humana en la Tierra.
• Armonía con la naturaleza.

1. El/la alumno/a es capaz de vincularse con grupos locales dedicados 
a la conservación de la biodiversidad en su área.

2. El/la alumno/a es capaz de usar eficazmente su voz en los procesos 
de toma de decisiones para ayudar a las áreas urbanas y rurales a que 
se vuelvan más receptivas a la vida silvestre por medio del 
establecimiento de corredores de vida silvestre, programas 
agroambientales, ecología de restauración y otros.

3. El/la alumno/a es capaz de trabajar con encargados de la 
formulación de políticas para mejorar la biodiversidad y la 
conservación natural y su implementación.

4. El/la alumno/a es capaz de destacar la importancia del suelo como 
nuestro material de cultivo para todos los alimentos, así como la 
importancia de remediar o detener la erosión de los suelos.

5. El/la alumno/a es capaz de promover la conciencia internacional 
sobre la explotación de las especies, y de trabajar para implementar y 
desarrollar regulaciones de la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES por sus siglas en inglés).

1. El/la alumno/a es capaz de conectarse con otros que lo/la 
pueden ayudar a promover la paz, la justicia, la inclusión y las 
instituciones sólidas en su país.

2. El/la alumno/a es capaz de debatir sobre temas locales y 
mundiales relacionados con la paz, la justicia, la inclusión y las 
instituciones sólidas.

3. El/la alumno/a es capaz de mostrar empatía y solidaridad con 
aquellos que sufren injusticias en su propio país, así como en 
otros países.

4. El/la alumno/a es capaz de reflexionar sobre su rol en temas 
locales y mundiales de paz, justicia, inclusión e instituciones 
sólidas.

5. El/la alumno/a es capaz de reflexionar sobre su propia 
pertenencia a distintos grupos (de género, sociales, económicos, 
políticos, étnicos, nacionales, de habilidades, de orientación 
sexual, etc.), su acceso a la justicia y su sentido común de 
humanidad

• Empoderamiento y activismo por la paz, la 
justicia, la inclusión y las instituciones 
sólidas.

1. El/la alumno/a es capaz de evaluar críticamente temas de paz, 
justicia, inclusión e instituciones sólidas a nivel regional, nacional y 
mundial.

2. El/la alumno/a es capaz de exigir y apoyar públicamente el 
desarrollo de políticas que promuevan la paz, la justicia, la inclusión y 
las instituciones sólidas.

3. El/la alumno/a es capaz de colaborar con grupos que actualmente 
están experimentando injusticia y/o conflictos.

4. El/la alumno/a es capaz de convertirse en un agente de cambio en la 
toma de decisiones local y alzar la voz en contra de la injusticia.

5. El/la alumno/a es capaz de contribuir con la resolución de conflictos 
a nivel local y nacional.

Anexo 1. Recopilación de información sobre ODS y EDS. Fuente: elaboración propia.

1. 

De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados y equitativos para todos y poner 
fin a la defecación al aire libre, prestando especial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y las 
personas en situaciones de vulnerabilidad.

De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para todos.



Anexo 2. Glosario  de conceptos sobre sostenibilidad. Fuente: elaboración propia. 

 

Glosario 
Este glosario solo aborda los conceptos de los objetivos que fueron seleccionados para ser 

relacionados con la carrera de Diseño Gráfico, los cuales son: objetivo 4: educación de 

calidad, el objetivo 12: producción y consumos responsables, objetivo 13: acción por el 

clima, objetivo 8: trabajo decente y crecimiento económico, objetivo 9: industria, innovación 

e infraestructura, objetivo 10: ciudades y comunidades sostenibles y finalmente el objetivo 

17: alianzas para lograr los objetivos. 

 

1. Sostenibilidad: 

Que se puede mantener durante largo tiempo sin agotar los recursos o cau-

sar grave daño al medio ambiente. 

 

Empoderamiento: 

Este concepto se aplica a todos los demás términos aquí descritos. Se trata de 

Dar a alguien autoridad, influencia o conocimiento para hacer algo. Esto se puede 

dar desde el empoderamiento de los estudiantes o desde el estudiante empode-

rando a otros. Los estudiantes deben ser activos política, social, personal y cultural-

mente, para transformarse a sí mismos y a los demás a través de sus acciones. 

 

2. Educación de calidad: 

Cuando se habla de educación de calidad, se espera encontrar con una formación 

que le permita al estudiante comprender y crear conciencia del importante rol cultu-

ral y social que juegan las oportunidades de educación y aprendizaje a lo largo de 

la vida para todos (aprendizaje formal, no formal e informal). También debe entender 

la educación desde un enfoque holístico y humanístico y saber que es un bien pú-

blico, un bien común mundial, un derecho humano fundamental y una base para 

garantizar que se cumplan otros derechos. Además, el estudiante debe reconocer 

el valor intrínseco de la educación y ser capaz de analizar e identificar sus propias 



necesidades de aprendizaje para su desarrollo personal y que a su vez estas pro-

muevan el desarrollo sostenible. 

Este concepto también abarca el conocimiento de la desigualdad en el acceso y la 

consecución y oportunidades de educación de calidad. Al igual que aborda a la edu-

cación como herramienta para crear un mundo más sostenible, equitativo y pacífico. 

 

3. Trabajo decente: 

Como diseñador gráfico, se deben lograr niveles más elevados de productividad 

económica mediante la diversificación, modernización tecnológica y la innovación. 

Al estudiante se le debe de formar para que como profesional fomente y practique 

el emprendimiento que apoye las actividades productivas, la creatividad y la crea-

ción de puestos de trabajo decentes. 

Además, se debe desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio 

ambiente y concientizar sobre el consumo eficiente de los recursos. 

 

4. Industria e innovación sostenible:  

Para lograr una industrialización sostenible, es necesario tener un enfoque sisté-

mico, es decir que entendamos la sociedad y nuestro quehacer como un conjunto 

de elementos interrelacionados con un objetivo común. Esto fuerza a conocer los 

desafíos y conflictos mundiales que hay para la industria y la innovación, a saber de 

las trampas de la industrialización no sostenible y a ser consciente y promover las 

nuevas oportunidades, colaboradores y mercados para la innovación sostenible, in-

clusiva y resiliente. 

Esto también incluye reconocer y reflexionar en torno al impacto que genera cada 

uno en huella de carbono, huella hídrica y millas de alimentos, entre otros, para así 

detectar cómo se puede reducir y transformar el uso de recursos naturales. Igual-

mente, trabaja el empoderamiento en otros, identificando las oportunidades en la 

cultura y la nación para tener enfoques más verdes y resilientes, especialmente para 

la reducción del riesgo de desastres. 

Finalmente, este concepto también aborda la capacidad del alumno de innovar y 

desarrollar empresa sostenible para responder a las necesidades industriales del país. 

 

 

 



5. Ciudades y comunidades sostenibles: 

El diseñador debe comprender las necesidades humanas físicas, sociales y psico-

lógicas básicas y ser capaz de identificar, evaluar y comparar cómo estas necesida-

des se abordan actualmente en sus propios asentamientos físicos, urbanos, periur-

banos y rurales. Esto incluye entender las razones históricas para crear mejores 

sistemas sostenibles y comprender el rol de quienes toman decisiones a nivel local 

y en la gobernanza participativa. Lo anterior con el fin de que sea capaz de identificar 

y utilizar la información recolectada para construirse y construir una comunidad más 

sostenible, inclusiva y resiliente. 

 

6. Producción y consumo responsable: 

El diseñador gráfico comprende cómo las decisiones de estilo de vida individual in-

fluencian el desarrollo social, económico y ambiental. Además, comprende los pa-

trones y las cadenas de valor de la producción de consumo y la interrelación entre 

producción y consumo (oferta y demanda, sustancias tóxicas, emisiones de CO2, 

generación de desechos, salud, condiciones laborales, pobreza, etc.). En su queha-

cer profesional, sabe de estrategias y prácticas de producción y consumo sosteni-

bles, diferenciando entre las necesidades y los deseos, sabiendo promover, planifi-

car, implementar y evaluar actividades relacionadas con el consumo, utilizando cri-

terios de sostenibilidad actuales. 

 

7. Acciones por el planeta: 

El diseñador conoce qué actividades humanas a nivel mundial, nacional, local e in-

dividual contribuyen más con el cambio climático, además sabe cuáles son las prin-

cipales consecuencias ecológicas, sociales, culturales y económicas del cambio cli-

mático y la contaminación a nivel local, nacional y mundial, y comprende cómo estas 

pueden convertirse en factores catalizadores y reforzadores del cambio climático. 

Por estas mismas razones, debe promover y saber sobre estrategias de prevención, 

mitigación y adaptación a distintos niveles (desde nivel mundial a individual) y para 

distintos contextos, así como sus vínculos con la respuesta en caso de desastres y 

la reducción del riesgo de desastres. Es importante destacar que este trabajo re-

quiere de la capacidad de colaborar con otros para diseñar estrategias comunes que 

disminuyan la contaminación y el cambio climático. 

 



8. Alianzas: 

La responsabilidad por la transformación social le pertenece a la ciudadanía global 

y a la gobernanza mundial. Por esto, el estudiante debe ser consciente de la impor-

tancia de la cooperación y el acceso a la ciencia, la tecnología, la innovación y el 

intercambio de conocimiento. Evaluar el progreso es igual de valioso, junto a un 

sentimiento de pertenencia a una humanidad común donde se comparten valores y 

responsabilidades sobre la base de los derechos humanos, para así tener ciudada-

nos activos y críticos. 



Anexo 3. Relación de los objetivos de sostenibilidad de la UPB con los ODS. Fuente: elaboración propia.

Dimensión de sostenibilidad Acciones UPB Detalle de las acciones Conceptos clave ODS relacionados Conceptos clave en común

Huella, medición y plan de 
mitigación

Medir  las huellas ambientales en todas las unidades en 
las cuales se identifican impactos directos e indirectos, 
así como la respectiva mitigación y compensación.

. Huella ambiental.

. Mitigación y compensación.

. Menos carbono.

. Adaptación y mitigación del 
cambio climático.

A nivel académico, podría 
formarse sobre la reducción de la 
huella ambiental desde cada 
profesión.

Gestión de sustancias 
químicas y residuos

Generar alternativas de prevención y minimización, 
mejorando la gestión y dando cumplimiento a la 
normativa ambiental vigente, desde el marco de la 
responsabilidad socio-ambiental.

. Prevención y minimización.

. Gestión y cumplimiento 
normativa ambiental.
. Responsabilidad 
socioambiental.

. Minimizar la emisión de productos 
químicos y materiales peligrosos.
.  Aumentar el reciclado y 
reutilización sin riesgos.

A nivel académico, podría hacerse 
una mejor gestión desde cada 
facultad sobre los residuos 
generados en los cursos. 
Generando conciencia sobre lsu 
vida útil y construyendo 
estrategias con los estudiantes 
que disminuyan o eliminen en la 
medida de lo posible el desecho 
de las sustancias químicas y 
residuos. 

Uso eficiente y ahorro de la 
energía

Trabajar para consolidar en la comunidad una cultura 
basada en el uso eficiente de la energía, reflejando 
disminución de costos y demanda energética en los 
indicadores ambientales, los cuales son actualizados 
mensualmente para el control, seguimiento y toma de 
decisiones. 

. Uso eficiente de energía.

. Disminución de costos y 
demanda energética.
. Indicadores ambientales.

. Productividad energética.

. Servicios energéticos asequibles, 
fiables y modernos.
. Eficiencia energética.
. Mejor estructura para servicios 
energéticos.

A nivel académico, se puede 
concientizar sobre el uso eficiente 
de la energía que gasta cada 
estudiante y profesor y construir 
soluciones viables que permitan 
que los actores tomen acción 
para disminuir su huella 
energética.

Uso eficiente y ahorro de 
agua

Potencializar acciones existentes de sensibilización y 
educación para mejorar los hábitos para el uso eficiente 
del agua. La disminución de consumo, que se refleja  en 
los indicadores actualizados mensualmente, sirven para 
analizar los comportamientos e incentivar una cultura de 
conservación y preservación del recurso por parte de la 
comunidad. 

. Sensibilización y educación.

. Uso eficiente del agua.

. Disminución del consumo.

. Cultura de conservación y 
preservación.

. Uso eficiente de recursos hidricos.

¿Sabemos cuánta agua gastan 
nuestros proyectos académicos? 
¿Podemos encontrar soluciones 
que brinden opcionen más 
eficientes frente al agua? ¿Los 
profesores pueden formar a los 
estudiantes en estas opciones? 

Movilidad sostenible

Desarrollar y presentar el Plan de Movilidad Empresarial 
Sostenible como una herramienta de innovación social 
encaminada a establecer estrategias sostenibles para el 
desplazamiento de los empleados y estudiantes.  

. Movilidad Empresarial 
Sostenible.
. Innovación social.
. Desplazamiento sostenible.

. Eficiencia energética.
¿La universidad tiene un sistema 
de movilidad sostenible que 
incluya a los estudiantes?

Construcción sostenible

Trabajar en la consolidación de una alianza público 
privada para generar sinergias y realizar acciones 
encaminadas a la dinamización del sector de la 
construcción. 

. Dinamización del sector de la 
construcción.

. Urbanización sostenible.

. Fortalecer la planificación del 
desarrollo nacional y regional.

¿Cómo inculcar la urbanización 
sostenible en cada profesión? De 
manera que sea este su guía a la 
hora de crear propuestas de este 
tipo.

Biodiversidad
Identificar  la biodiversidad en los Campus para el 
desarrollo de los planes de conservación y de uso 
razonable de los recursos naturales. 

. Conservación y uso razonable 
de los recursos naturales.

. Conservar hábitats naturales y 
biodiversidad.

A nivel académico, todo 
estudiante debería tener las 
herramientas para construir 
proyectos, estrategias o 
propuestas que generen el menor 
impacto ambiental. Deben ser 
concientes de todo el ciclo de uso 
de los materiales que adquieren. 

Ahorro energía . Ahorro energía. . Eficiencia energética.

Ahorro agua . Ahorro agua. .Uso eficiente de recursos hidricos.

860 árboles en seccional central de la universidad . Árboles.
. Conservar hábitats naturales y 
biodiversidad.

Disminución emisiones de CO2 . Disminución CO2. . Menos carbono.
Espacio relleno sanitario . Relleno sanitario. . Saneamiento e higiene adecuados.

Gestión de externalidades

Identificamos y valorizamos las externalidades más 
significativas estableciendo oportunidades de mejora 
para contribuir de manera eficiente y lógica al desarrollo 
de la institución. 

. Externalidades significativas.

. Desarrollo institucional.
. Coherencia normativa e institucional.

¿Cómo empoderar a los 
estudiantes para que construyan 
y lleven a cabo estrategias de 
mejora que involucren a sus 
facultades?

Compras sostenibles

Fortalecemos los lineamientos en el proceso de 
compras, adquisición de productos y consumo 
sostenible a través de información precisa, confiable y el 
análisis de ciclo de vida que permita que se adquieran 
productos e insumos con criterios de sostenibilidad. 

. Compra y consumo sostenible.

. Análisis de la información del 
producto.

. Consumo sostenible.

. Prácticas de adquisición 
sostenibles.
. Acceso a la información para ser 
más sostenibles.

A nivel académico, todo 
estudiante debería tener las 
herramientas para construir 
proyectos, estrategias o 
propuestas que generen el menor 
impacto ambiental. Deben ser 
concientes de todo el ciclo de uso 
de los materiales que adquieren. 

Impacto social

Consolidamos los indicadores de impacto social para la 
medición del desempeño y garantizar una gobernabilidad 
que asegure resultados positivos en la dimensión social, 
económica y ambiental. 

. Impacto social.

. Gobernabilidad positiva.
 Incluye todos los ODS

¿Cómo vincular a los estudiantes 
de cada carrera en proyectos de 
impacto social? Es fundamental 
que la formación se de en la 
práctica, con casos reales.

Agenda académica y de 
divulgación

Definimos la agenda académica en eventos de carácter 
regional, nacional e internacional según las necesidades, 
a fin de permitir la visibilidad de la estrategia de 
sostenibilidad. 

. Visibilidad de la estrategia de 
sostenibilidad.

. Fortalecer la planificación 
sostenible.
. Rendición de cuentas.

¿Se puede visibilizar de igual 
forma las estrategias 
sostenibles de los estudiantes?

Comunicación para la 
sostenibilidad

Consolidamos la cultura de la sostenibilidad, a través de 
la proyección de noticias, contenidos de valor, campañas 
de sensibilización y articulación en torno a las acciones 
sostenibles. Comunicamos a los grupos de interés el 
desempeño ambiental, social y económico con acciones 
puntuales que fortalezcan estos indicadores.  

. Cultura sostenible.

. Campañas de sensibilización.

. Acciones sostenibles.
. Fortalecer la planificación sostenible.

¿Cómo divulgar efectivamente lo 
que ha logrado el equipo de 
sostenibilidad de la UPB a los 
estudiantes? ¿Cómo los 
estudiantes se pueden vincular a 
los proyectos sostenibles de la 
institución?

Cátedra de sostenibilidad

Diseñamos de la Cátedra de Sostenibilidad para pregrado 
y posgrado teniendo en cuenta el referenciamiento 
internacional y nacional en materia de educación para el 
desarrollo sostenible, en alineación con los desafíos 
globales de la Agenda 2030 de la ONU y de las 
estrategias y referentes sustanciales. 

. Educación para el desarrollo 
sostenible

. Promover el desarrollo sostenible 
desde la educación.

Esta en proceso de ser aprobada 
y aun no se lleva a cabo, pero ¿es 
útil una sola cátedra para todo el 
campus o es necesario que se 
pueda dar una formación de 
sostenibilidad especializada en 
cada carrera?

Oferta externa de formación 
y servicios de sostenibilidad

Diseñamos una oferta de formación: cursos, 
diplomaturas y conferencias desde las diferentes 
dimensiones de la sostenibilidad. Así mismo, creamos el 
portafolio de servicios de consultoría en temáticas 
ambientales, sociales y económicas.  

. Educación para el desarrollo 
sostenible

. Promover el desarrollo sostenible 
desde la educación.

¿Cómo adaptar esta formación a 
las necesidades específicas de 
cada carrera?

Cualificación, mesa de 
formación

Trabajamos por la cualificación de docentes y 
empleados administrativos como escenario para 
evidenciar los logros y retos en el tema y para contribuir 
a la generación de una masa crítica.  

. Docentes y empleados con 
masa crítica

. Aumentar los docentes calificados.

Los docentes deben estar 
calificados para que la 
sostenibilidad este presente en 
todo lo que imparten a sus 
estudiantes.

Desarrollo plataforma 
gestión de información

Desarrollamos una plataforma que proporciona 
herramientas técnicas para llevar un seguimiento y 
control de los indicadores de sostenibilidad de forma 
oportuna.  

. Seguimiento y control de los 
indicadores de sostenibilidad

. Rendición de cuentas
¿Esta plataforma puede aplicarse 
a los estudiantes, sus proyectos o 
su formación académica?

Consolidazión de la gestión 
transparente de la 

información

Socializamos y divulgamos la plataforma de gestión de 
información en las diferentes unidades para la alineación 
en el reporte de los indicadores de sostenibilidad y la 
apropiación de la herramienta de gestión de la 
información. 

. Socialización y divulgación de 
los indicadores de 
sostenibilidad

. Rendición de cuentas

De igual modo, podría hacerse 
seguimiento por cada facultad o 
carrera de su gestión e 
indicadores de sostenibilidad.

Desarrollo del reporte de 
sostenibilidad

Desarrollamos y presentamos anualmente a los grupos 
de interés el Reporte de Sostenibilidad que da cuenta de 
cómo está comprometida la organización con las 
labores ejecutadas en las dimensiones social, 
económica, ambiental y gobernanza. 

. Reporte de sostenibilidad . Rendición de cuentas

De igual modo, podría 
implementarse por cada facultad o 
carrera de su gestión e 
indicadores de sostenibilidad.

Verificación externa del 
reporte

Verificamos los elementos consignados en el Reporte de 
Sostenibilidad y garantizamos la transparencia y 
veracidad de la información que se comparte con los 
grupos de interés. Además, certificamos el cumplimiento 
en conformidad con los fundamentos y parámetros 
establecidos por la 
metodología Global Reporting Initiative –GRI .

. Verificación externa del reporte 
de sostenibilidad.

. Rendición de cuentas

De igual modo, podría 
implementarse por cada facultad o 
carrera de su gestión e 
indicadores de sostenibilidad.

Adherencia ranking y 
metodologías 

internacionales

Visibilizamos, a través de rankings o metodologías 
como Green Metric , Pacto Global, Merco, Sistema B 
entre otros, el compromiso en materia de sostenibilidad 
en el ámbito nacional e internacional. Además, 
revisamos los procesos a la luz de las estrategias 
empleadas en el sector educativo. 

. Rendición de cuentas. . Rendición de cuentas

De igual modo, podría 
implementarse por cada facultad o 
carrera de su gestión e 
indicadores de sostenibilidad 
frente a carreras afines de otras 
instituciones educativas.

Articulación de la 
sostenibilidad con 

estrategias orientadas de 
UPB

Visibilizamos y articulamos las acciones en materia de 
sostenibilidad para la identificación de actores, 
programas y proyectos afines. Así mismo, 
promovemos el desarrollo de acciones encaminadas al 
cumplimiento de las estrategias genéricas, alineadas con 
los focos estratégicos para dar cumplimiento al Plan de 
Desarrollo Institucional PDI. 

. Promover acciones. . Rendición de cuentas
¿Cómo pueden los estudiantes 
vincularse a estos proyectos?

Relación de los objetivos de sostenibilidad de la UPB con los ODS

Observaciones adicionales

Social

Gobernanza

Metodología a nivel institucional

Ahorros ambientales

Ambiental

Económica

ODS

. Agua limpia y saneamiento

. Energía asequible y no 
contaminante.
. Acción por el clima.
. Vida de ecosistemas terrestres.

. Finde la pobreza.

. Trabajo decente y crecimiento 
económico.
. Industria, innovación e 
infraestructura.
. Ciudades y comunidades 
sostenibles.

. Hambre cero.

. Salud y bienestar.

. Igualdad de género.

. Reducción de las desigualdades.

. Educación de calidad.

. Paz, justicia e instituciones 
sólidas.
. Alianzas para lograr los objetivos.

¿Cómo involucrar a cada carrera 
desde la formación académica 
con estas estrategias?



Alta permeabilidad de la sostenibilidad en el curso.

Media permeabilidad de la sostenibilidad en el curso.

Baja permeabilidad de la sostenibilidad en el curso.

Nula permeabilidad de la sostenibilidad en el curso.

Anexo 4. Relación de los objetivos de sostenibilidad de la UPB, de la ONU y de la carrera de Diseño Gráfico de la UPB. Fuente: elaboración propia.

Semestre Nombre Ciclo de formación Modalidad del curso Área de formación Horas presenciales Breve descripción Propósito de formación del curso Capacidad humana desarrollada Ambiental Social Económica Gobernanza

Expresión y representación Ciclo básico disciplinar Práctico Tecno productivo
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

En el curso se experimentan diversas técnicas de expresión, representación y 
formalización de conceptos y se conocen distintos sustratos y materiales que sirven 
como base para representar los conceptos y las composiciones gráficas. 

Conocimiento y comprensión de los procesos de pensamiento, 
técnicas creativas y fundamentos sintácticos de la imagen como 
base del proceso de diseño, mediante la exploración y 
representación gráfica de los conceptos, desde los parámetros 
funcional, comunicativo y productivo.

Descubre, conoce y comprende los procesos de 
pensamiento y los fundamentos conceptuales, teóricos y 
procedimentales de la comunicación visual para el 
ejercicio proyectual que se aplican y validan en diferentes 
contextos.

N/A N/A N/A
Garantizar una 

educación de calidad

Enfatizar contenidos de aprendizaje 
de calidad y su contribución a la 
supervivencia y prosperidad de la 
humanidad

N/A

No se especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero se fomenta la capacidad humana 
del trabajo en equipo para comprender las diferencias 
del otro y desarrollar mejores habilidades de estudio.

Historia I: comunicación visual Ciclo básico disciplinar Teórico Fundamentación teórica 32h teóricas

Da a conocer las transformaciones económicas, sociales y culturales que estimularon 
la aparición y el desarrollo de la comunicación visual, entendida esta como una práctica 
humana estrechamente relacionada con sistemas de símbolos que constituyen la 
cultura. Para lograrlo, expone al estudiante los vínculos existentes entre las dinámicas 
económicas, las estructuras sociales, los valores culturales, y ciertas formas de 
comunicación visual como la escritura, el dibujo y la ilustración. Asimismo, aborda 
aquellos modelos de pensamiento, desarrollos tecnológicos y modos de expresión 
identificables en la historia de Occidente desde la llamada “revolución neolítica”, hasta 
la segunda revolución industrial.

Comprensión de los vínculos existentes entre las dinámicas 
económicas, las estructuras sociales, los valores culturales y 
ciertas formas de comunicación visual, como la escritura, el 
dibujo y la ilustración. Vinculación entre los eventos más 
relevantes de la historia de la comunicación visual y el ejercicio 
contemporáneo del diseño gráfico.

Comprende los referentes históricos de las artes visuales 
y el diseño, y la interacción con su momento socio 
cultural, así como la incidencia que tiene en el lenguaje 
gráfico y audiovisual.

N/A N/A
Ciudades y 

comunidades 
sostenibles

Garantizar una 
educación de calidad

. Apoyar el papel crucial de las 
ciudades y comunidades como 
lugares de acción significativas y 
transformadoras.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad

Aprendizaje cognitivo

No se especifica niguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero trabaja en la comprensión de 
aspectos ecónomicos, sociales y culturales 
relacionados a formas de comunicación visual, 
modelos de pensamiento, desarrollos tecnológicos y 
modos de expresión que  fomentan el pensamiento 
crítico del estudiante, que es fundamental para 
desarrollar prácticas sostenibles.

Producción I: geometría plana Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Tecno productivo
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

Desarrolla habilidades intelectuales y prácticas que facilitan el manejo, interpretación y 
manipulación de conceptos de la geometría plana y sus relaciones con la geometría 
espacial. Se orienta hacia la transformación de las figuras y las formas, no desde la 
construcción axiomática de la geometría sino, desde su aplicación en el Diseño. Hace 
énfasis en el aspecto bidimensional de las imágenes, aplicando nociones básicas de 
los procesos de producción, de los sistemas y las series; a través del estudio de las 
relaciones entre las figuras geométricas planas básicas (polígonos) y sus propiedades.

Comprensión y uso de los conceptos de la geometría plana en 
aplicaciones específicas para el Diseño Gráfico: redes, 
modulaciones, traslapos, simetrías, que se constituyen en 
insumos para el tratamiento de la imagen, la optimización de 
sustratos y la construcción y trazado de productos gráficos y 
empaques.

Conoce y diferencia las herramientas y los fundamentos 
de la geometría plana y los articula a los procesos de 
diseño para su formalización.

N/A N/A
Garantizar producción 

y consumo 
responsable

Garantizar una 
educación de calidad

.Transformar la cultura de 
producción y consumo.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad

Aprendizaje cognitivo

No especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero enseña nociones básicas de los 
procesos de producción, de los sistemas y las series 
parala optimización de sustratos y la construcción y 
trazado de productos. Este aprendizaje puede usarse a 
la hora de producir con menor impacto ambiental.

Además busca fomentar el trabajo colaborativo, 
comprendiendo las diferencias del otro.

Representación I: dibujo Ciclo básico disciplinar Práctico Tecno productivo
16h teóricas /

48 horas laboratorio o 
práctica

Es un espacio de exploración, experimentación y aplicación de las diferentes técnicas y 
materiales para la representación de la imagen, aplicando los conocimientos teóricos y 
técnicos del dibujo como fundamento para reconocer las diferentes técnicas, la teoría 
del color, el dibujo a mano alzada, el dibujo expresivo, el dibujo técnico y sus múltiples 
posibilidades de comunicación, para generar un lenguaje propio de comunicación 
visual. La habilidad del dibujo es una competencia fundamental para desarrollar la 
observación y el análisis del entorno y expresar, representar y traducir las ideas y 
conceptos en imágenes.

Comprensión y aplicación de las diferentes técnicas y materiales 
para la representación. Conocimiento y aplicación de teorías del 
color y dibujo técnico, a mano alzada y expresivo.

Conoce y diferencia las herramientas y los fundamentos 
técnicos y tecnológicos del dibujo y los articula a los 
procesos de diseño para su formalización.

N/A N/A N/A
Garantizar una 

educación de calidad

Enfatizar contenidos de aprendizaje 
de calidad y su contribución a la 
supervivencia y prosperidad de la 
humanidad

Aprendizaje social y 
emocional

No se especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero fomenta la observación y análisis 
del entorno, esto permite una sensibilización frente a la 
situación social.

Taller exploratorio I Ciclo básico disciplinar Taller Proyectual
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

El curso desarrolla los fundamentos básicos de la disciplina a través del 
descubrimiento y la exploración. El curso Taller exploratorio I articula y aplica los 
procesos cognitivos (procesos de pensamiento) y las técnicas creativas para 
desarrollar y validar los conceptos y fundamentos compositivos aprendidos mediante 
un ejercicio creativo y exploratorio.

Conocimiento y comprensión de los procesos de pensamiento, 
técnicas creativas y fundamentos sintácticos de la imagen como 
base del proceso de diseño, mediante la exploración y 
representación gráfica de los conceptos, desde los parámetros 
funcional, comunicativo y productivo. El curso desarrolla un 
pensamiento reflexivo a partir de la observación, la relación y la 
conceptualización, haciendo consciente la manera en cómo se 
usa el conocimiento y la información en el desarrollo del proceso 
creativo.

Descubre, conoce y comprende los procesos de 
pensamiento y los fundamentos conceptuales, teóricos y 
procedimentales de la comunicación visual para el 
ejercicio proyectual que se aplican y validan en diferentes 
contextos.

N/A N/A
Ciudades y 

comunidades 
sostenibles

Garantizar una 
educación de calidad

. Apoyar el papel crucial de las 
ciudades y comunidades como 
lugares de acción significativas y 
transformadoras.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad

Aprendizaje social y 
emocional

No se especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero fomenta los procesos cognitivos 
para la exploración y representación de conceptos con 
parametros funcional, comunicativo y productivo. Esta 
habilidad puede aprovecharse para la producción de 
diseño sostenible.

Técnica digital I Ciclo básico disciplinar Práctico Tecno productivo
16h teóricas /

48 horas laboratorio o 
práctica

Desarrolla habilidades en el uso de software para la creación y la manipulación de 
imágenes vectoriales. Aborda los conceptos básicos sobre la imagen digital, que 
permite al estudiante explorar, reconocer y diferenciar los vectores de los mapas de 
bits. Desarrolla competencias técnicas necesarias para la creación y tratamiento de 
imágenes vectoriales, para responder a las necesidades de expresión del diseñador. 
Forma competencias para el reconocimiento de las posibilidades del dibujo vectorial y 
el adiestramiento de las habilidades para la concreción de ideas en imágenes digitales, 
mediante la exploración y aplicación de los recursos del software.

Manejo y aplicación de software para la creación y la 
manipulación de imágenes vectoriales como herramienta de 
desarrollo y concreción de proyectos gráficos en distintos 
sustratos y plataformas.

Conoce y diferencia las herramientas y los fundamentos 
técnicos y tecnológicos del software para la creación y 
edición de imagen vectorial y los articula a los procesos 
de diseño para su formalización.

N/A N/A N/A
Garantizar una 

educación de calidad

Enfatizar contenidos de aprendizaje 
de calidad y su contribución a la 
supervivencia y prosperidad de la 
humanidad

N/A

No se especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero se fomenta la capacidad humana 
del trabajo en equipo y la interdisciplinariedad para 
comprender las diferencias del otro y desarrollar 
mejores habilidades de estudio.

Teoría I: sintaxis de la imagen Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Fundamentación teórica
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

En este curso se  desarrollan los fundamentos básicos de la disciplina a través del 
descubrimiento y la exploración.  Sintaxis de la Imagen, aborda el conocimiento y la 
comprensión de los fundamentos sintácticos, y los elementos compositivos que 
conforman la imagen para hacer uso de ellos y realizar composiciones gráficas.

Conocimiento y comprensión de los elementos sintácticos de la 
imagen o alfabeto visual como fundamento del proceso de 
diseño, mediante la exploración y representación gráfica de los 
conceptos, desde los parámetros funcional, comunicativo y 
productivo. El curso busca sensibilizar al estudiante en un primer 
acercamiento a la imagen como soporte comunicativo desde las 
leyes de la  composición.

Descubre, conoce y comprende la sintaxis de la imagen 
para la comunicación visual para el ejercicio proyectual 
que se aplican y validan en diferentes contextos.

N/A N/A N/A
Garantizar una 

educación de calidad

Enfatizar contenidos de aprendizaje 
de calidad y su contribución a la 
supervivencia y prosperidad de la 
humanidad

Aprendizaje social y 
emocional

No se especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero se fomenta en el desarrollo de un 
pensamiento creativo y destrezas en la representación 
de conceptos de manera coherente, habilidad que 
puede aprovecharse en la creación de diseño 
sostenible.

Historia II: diseño gráfico Ciclo básico disciplinar Teórico Fundamentación teórica 32h teóricas

Da a conocer las transformaciones económicas, sociales y culturales que estimularon 
la configuración del Diseño Gráfico. Se centra en reflexiones de carácter disciplinar 
desde la segunda revolución industrial y que continuaron a lo largo de todo el siglo XX, 
a través del estudio de distintos movimientos, estilos y exponentes de la disciplina y de 
otras afines, así como desde el estudio de los desarrollos tecnológicos y modos de 
expresión propios de este devenir histórico. Desarrolla pensamiento crítico para 
establecer vínculos entre los eventos más relevantes de la historia del Diseño Gráfico 
su ejercicio contemporáneo.

Comprensión de los vínculos existentes entre las dinámicas 
económicas, las estructuras sociales, los valores culturales, y las 
reflexiones que contribuyeron a la consolidación del diseño 
gráfico como disciplina. Establecimiento de vínculos entre 
algunos de los eventos más relevantes de la historia del diseño 
gráfico y el ejercicio contemporáneo de la disciplina.

Comprende los referentes históricos de las artes visuales 
y el diseño, y la interacción con su momento socio 
cultural, así como la incidencia que tiene en el lenguaje 
gráfico y audiovisual.

N/A N/A
Ciudades y 

comunidades 
sostenibles

Garantizar una 
educación de calidad

. Apoyar el papel crucial de las 
ciudades y comunidades como 
lugares de acción significativas y 
transformadoras.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad

Aprendizaje cognitivo

No se especifica niguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero trabaja en la comprensión de 
aspectos ecónomicos, sociales y culturales 
relacionados a formas de comunicación visual, 
modelos de pensamiento, desarrollos tecnológicos y 
modos de expresión que  fomentan el pensamiento 
crítico del estudiante, que es fundamental para 
desarrollar prácticas sostenibles.

Narración, interacción y experiencia Ciclo básico disciplinar Laboratorio Tecno productivo
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

Exploran herramientas conceptuales de ciencias cognitivas y la teoría de la percepción, 
para generar propuestas visuales e interactivas, de manera exploratoria y los procesos 
bio-fisiológicos, mentales básicos y superiores como percepción, atención, memoria, 
cognición y emoción; asuntos que demandan el uso de los diseños de narración 
hipertextual para producir nuevas experiencias. 

Este curso logra la fusión entre teoría y práctica en el diseño visual e interactivo, a 
través de su aplicación en el diseño de experimentos sensoriales que analicen sus 
efectos narrativos y experienciales. 

Conocimiento y comprensión de herramientas conceptuales para 
desarrollar proyectos cortos desde la experimentación y la 
exploración, afrontando retos desde lo práctico con resultados 
narrativos que demandan el uso de canales sensoriales.

Descubre, conoce y comprende los procesos de 
percepción, y los fundamentos de la narrativa y del diseño 
de experiencia para el ejercicio proyectual, que se aplican 
y validan en diferentes contextos.

N/A N/A N/A
Garantizar una 

educación de calidad

Enfatizar contenidos de aprendizaje 
de calidad y su contribución a la 
supervivencia y prosperidad de la 
humanidad

Aprendizaje social y 
emocional

No se especifica niguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero la comprensión de los procesos bio-
fisiológicos para generar propuestas narrativas, 
visuales e interactivas genera herramientas para la 
construcción de diseños influyentes en las sociedades, 
que pueden ser un gran aporte a la humanidad si se 
hace desde la perspectiva sostenible y social.

El curso también fomenta la capacidad humana del 
trabajo en equipo para comprender las diferencias del 
otro y desarrollar mejores habilidades de estudio.

Producción II: geometría espacial Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Tecno productivo
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

Desarrolla habilidades referidas al conocimiento de los elementos geométricos a partir 
de tres dimensiones, del manejo, interpretación y manipulación de conceptos de la 
geometría plana, y sus relaciones con la geometría espacial. Se orienta hacia la 
transformación de los polígonos y poliedros platónicos, para su aplicación en el 
Diseño. Profundiza en la tridimensionalidad de las imágenes, aplicando nociones 
básicas de los procesos de producción, la modulación en el espacio y las series 
(fractalidad), a través de las relaciones entre las figuras geométricas planas básicas y 
los volúmenes regulares. 

Comprensión, apropiación y aplicación de los fundamentos de la 
producción, desde la geometría espacial en aplicaciones 
específicas para el Diseño Gráfico: poliedros, estudio del 
hexaedro, empaquetamiento por poliedros, simetrías en el 
espacio, fractales y proporción aurea, modulación 3D, que se 
constituyen en insumos para el tratamiento de la imagen, la 
optimización de sustratos, productos gráficos, y empaques con 
el uso de herramientas técnicas análogas y digitales 
incorporando las TIC para formalizar y materializar un producto 
gráfico.

Conoce y diferencia las herramientas y los fundamentos 
de la geometría plana y los articula a los procesos de 
diseño para su formalización.

N/A N/A
Garantizar producción 

y consumo 
responsable

Garantizar una 
educación de calidad

.Transformar la cultura de 
producción y consumo.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad

Aprendizaje cognitivo

No especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero enseña nociones básicas de los 
procesos de producción, de los sistemas y las series 
para la optimización de sustratos y la construcción y 
trazado de productos. Este aprendizaje puede usarse a 
la hora de producir con menor impacto ambiental.

Además busca fomentar el trabajo colaborativo, 
comprendiendo las diferencias del otro.

Representación II: fotografía Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Tecno productivo
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

Curso teórico práctico que desarrolla competencias para el conocimiento de los 
antecedentes históricos, principios ópticos que intervienen en la configuración de la 
imagen y el dominio en el manejo de la cámara (análoga y digital) para la realización de 
imágenes fotográficas creativas, haciendo uso de sus componentes funcionales, 
técnicos y estéticos. Asimismo, estudia aspectos teóricos como la composición, el 
encuadre, la iluminación y el color y aspectos técnicos referidos a la resolución, 
formato, sustrato, trabajo de laboratorio y postproducción, que convierten a la 
fotografía en un recurso de representación de ideas y conceptos.

Comprensión y aplicación de la fotografía como recurso de 
representación y comunicación desde los parámetros funcional-
operativos, tecnoproductivos y estético comunicativos, para 
potenciar nuevas formas expresivas y estéticas de transmitir un 
mensaje, aplicadas de manera eficiente en productos gráficos 
publicables que respondan a un grupo objetivo específico.

Conoce y diferencia las herramientas y los fundamentos 
técnicos y tecnológicos de la fotografía y los articula a 
los procesos de diseño para su formalización.

N/A N/A N/A
Garantizar una 

educación de calidad

Enfatizar contenidos de aprendizaje 
de calidad y su contribución a la 
supervivencia y prosperidad de la 
humanidad

Aprendizaje social y 
emocional

No especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero el conocimiento de composición y 
comunicación que se adquiere a través de la fotografía 
permite la representación de ideas pertinentes. Este 
habilidad puede usarse para realizar comunicaciones de 
impacto que influencien en el desarrollo de una cultura 
y comportamiento sostenible.

El curso también fomenta la capacidad humana del 
trabajo en equipo para comprender las diferencias del 
otro y desarrollar mejores habilidades de estudio.

Taller exploratorio II Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Proyectual 64h teóricas

Explora herramientas conceptuales de ciencias cognitivas y la teoría de la percepción, 
para generar propuestas visuales e interactivas, de manera exploratoria y los procesos 
bio-fisiológicos, mentales básicos y superiores como percepción, atención, memoria, 
cognición y emoción; asuntos que demandan el uso de los diseños de narración 
hipertextual para producir nuevas experiencias. Taller Exploratorio II genera proyectos 
en los que la narración, la interacción y la experiencia son herramientas discursivas, 
que a partir de la aplicación de la sintaxis y semántica de la imagen construyen 
historias con sentido estructurado.

Aplicación de herramientas conceptuales para desarrollar 
proyectos cortos desde la experimentación y la exploración, 
afrontando retos desde lo práctico con resultados narrativos que 
demandan el uso de canales sensoriales.

Descubre, conoce y comprende los procesos de 
percepción, y los fundamentos de la narrativa y del diseño 
de experiencia para el ejercicio proyectual, que se aplican 
y validan en diferentes contextos.

N/A N/A N/A
Garantizar una 

educación de calidad

Enfatizar contenidos de aprendizaje 
de calidad y su contribución a la 
supervivencia y prosperidad de la 
humanidad

N/A

No se especifica niguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero la comprensión de los procesos bio-
fisiológicos para generar propuestas visuales e 
interactivas genera herramientas para la construcción 
de diseños influyentes en las sociedades, que pueden 
ser un gran aporte a la humanidad si se hace desde la 
perspectiva sostenible y social.

El curso también fomenta la capacidad humana del 
trabajo en equipo para comprender las diferencias del 
otro y desarrollar mejores habilidades de estudio.

Técnica digital II: imagen bitmap Ciclo básico disciplinar Práctico Tecno productivo
16h teóricas /

48 horas laboratorio o 
práctica

Desarrolla competencias para la creación y manipulación de la imagen digital en mapa 
de Bits; el estudiante adquiere destrezas para el análisis, interpretación y aplicación de 
los conceptos básicos sobre la imagen digital. Además, fortalece las habilidades 
técnicas en el manejo de los programas de edición de imágenes, para crear y producir 
composiciones digitales que respondan a los requerimientos de los diferentes medios 
y plataformas tecnológicas, como recurso de representación gráfica de ideas.

Manejo y aplicación de software para la creación y la 
manipulación de imágenes mapa de bits como herramienta de 
desarrollo y concreción de proyectos gráficos en distintos 
sustratos y plataformas.

Conoce y diferencia las herramientas y los fundamentos 
técnicos y tecnológicos del software para la creación y 
edición de imagen de mapa de bits y los articula a los 
procesos de diseño para su formalización.

N/A N/A N/A
Garantizar una 

educación de calidad

Enfatizar contenidos de aprendizaje 
de calidad y su contribución a la 
supervivencia y prosperidad de la 
humanidad

N/A

No se especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero se fomenta la capacidad humana 
del trabajo en equipo para comprender las diferencias 
del otro y desarrollar mejores habilidades de estudio.

Teoría II: sensación y percepción Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Fundamentación teórica
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

Explora herramientas conceptuales de las ciencias cognitivas y la teoría de la 
percepción, para generar propuestas visuales e interactivas, de manera exploratoria y 
los procesos bio-fisiológicos, mentales básicos y superiores como percepción, 
atención, memoria, cognición y emoción; asuntos que demandan el uso de los diseños 
de narración hipertextual para producir nuevas experiencias. 

Este curso es un acercamiento a los procesos sensoriales básicos y a la percepción 
multisensorial como condición de posibilidad de toda experiencia e interacción de un 
sujeto con un objeto y un entorno.

Conocimiento y comprensión de herramientas conceptuales para 
apoyar el desarrollo de proyectos cortos desde la 
experimentación y la exploración, afrontando retos desde lo 
práctico con resultados narrativos que demandan el uso de 
canales sensoriales.

Descubre, conoce y comprende los procesos de 
percepción, y los fundamentos de la narrativa y del diseño 
de experiencia para el ejercicio proyectual, que se aplican 
y validan en diferentes contextos.

N/A N/A N/A
Garantizar una 

educación de calidad

Enfatizar contenidos de aprendizaje 
de calidad y su contribución a la 
supervivencia y prosperidad de la 
humanidad

Aprendizaje social y 
emocional

No se especifica niguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero la comprensión de los procesos bio-
fisiológicos y de cognición humana para generar 
propuestas , visuales e interactivas genera 
herramientas para la construcción de diseños 
influyentes en las sociedades, que pueden ser un gran 
aporte a la humanidad si se hace desde la perspectiva 
sostenible y social.

El curso también fomenta la capacidad humana del 
trabajo en equipo para comprender las diferencias del 
otro y desarrollar mejores habilidades de estudio.

Finalización I: gestión del producto Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Gestión
16h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

Este curso desarrolla las competencias requeridas para formalizar productos de 
diseño. Es un curso de carácter híbrido que tiene componentes de las áreas de gestión 
y tecnoproductiva, que permite hacer seguimiento del proyecto desde su planeación, 
diseño, producción y materialización, mediante la aplicación de competencias teóricas, 
técnicas y metodológicas que aportan a la viabilidad del producto gráfico al considerar 
aspectos funcionales, estético-comunicativos, administrativos y productivos que 
conllevan al proceso de maquetación y prototipado.

Formación en fundamentos conceptuales y procedimentales de la 
planeación y materialización de proyectos gráficos viables, así 
como los procesos de finalización y maquetación de productos 
gráficos.

Descubre, conoce y comprende los procesos de 
pensamiento y los fundamentos conceptuales y 
procedimentales de la comunicación visual para el 
ejercicio proyectual que se aplican y validan en diferentes 
contextos.

N/A N/A
Garantizar producción 

y consumo 
responsable

Garantizar una 
educación de calidad

. Transformar la cultura de 
producción y consumo.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad

Aprendizaje cognitivo

No especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero tiene en cuenta los procesos de 
diseño desde las áreas de gestión y tecnoproductividad, 
teniendo en cuenta aspectos funcionales, estético-
comunicativos, administrativos y productivos. Este 
aprendizaje puede usarse a la hora de producir con 
menor impacto ambiental.

Además busca fomentar el trabajo colaborativo, 
comprendiendo las diferencias del otro.

Fundamentos de investigación Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Investigación
16h teóricas /

16 horas laboratorio o 
práctica

 Este curso busca familiarizar al estudiante con las formas de pensamiento y los 
procedimientos propios del trabajo investigativo que debe realizarse en el marco de un 
proyecto de diseño. Para lograrlo, parte de una aproximación general a los principios y 
paradigmas que rigen la investigación en el ámbito de las ciencias sociales y humanas, 
para posteriormente concentrar su atención en algunos de los enfoques y 
metodologías de investigación propios del diseño y, en algunos casos, de disciplinas 
afines como la antropología y la sociología.

Elección del enfoque, metodologías y herramientas de 
investigación más apropiadas para desarrollar proyectos de 
investigación para el diseño, teniendo en cuenta la naturaleza del 
entorno en el que pretende intervenir, y la necesidad a la que se 
desea dar respuesta. Recolección, análisis e interpretación de la 
información requerida para el desarrollo de un proyecto de 
diseño.

Relaciona los fundamentos de la investigación y los usa 
para observar, indagar y formular preguntas de 
investigación para proyectos de diseño.

Adoptar acciones para 
combatir el cambio 

climático
N/A

Garantizar producción 
y consumo 

responsable / 
Ciudades y 

comunidades 
sostenibles

Garantizar una 
educación de calidad

. Lucha contra el cambio climático a 
través del mejoramiento de la 
educación, sensibilización y la 
capacitación humana e 
institucional.

. Transformar la cultura de 
producción y consumo.

. Apoyar el papel crucial de las 
ciudades y comunidades como 
lugares de acción significativas y 
transformadoras.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad.

Aprendizaje cognitivo 
/aprendizaje social y 

emocional

No especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero desde cada uno de los ODS se 
habla sobre la investigación para la innovación y 
creación de nuevas tecnologías y sistemas para el 
aporte a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Es una 
habilidad fundamental para la creación de propuestas 
críticas, sociales y sostenibles de cualquier índole.

Fundamentos de tipografía Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Fundamentación teórica
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

Curso teórico practico que capacita en fundamentos de tipografía y reconocimiento de 
la anatomía de la tipografía, los sistemas de medición y las clasificaciones temporales 
y formales. Enseña las diferentes características que poseen los tipos, profundiza en 
los formatos y aplicaciones de la tipografía, de acuerdo al medio de materialización, ya 
sea digital o impreso, y permite comprender las características morfofuncionales de la 
tipografía y su relación con el mensaje. Explora técnicas manuales y mixtas para la 
creación y apropiación de las letras, da a conocer los diferentes formatos que existen 
en el medio para la creación de nuevas formas tipográficas.

Formación teórica y conceptual de los fundamentos de la 
percepción, interpretación y funcionalidad de la tipografía como 
herramienta comunicativa.

Comprensión de los fundamentos de la tipografía, sus referentes 
y conceptos para su aplicación en situaciones determinadas.

Conoce y comprende los fundamentos teóricos y 
conceptuales de la tipografía para articularlos con el 
ejercicio proyectual. 

Comprende de los contextos históricos en los que se 
enmarca la tipografía y su incidencia en el lenguaje 
gráfico.

N/A N/A
Garantizar producción 

y consumo 
responsable

Garantizar una 
educación de calidad

. Transformar la cultura de 
producción y consumo.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad

Aprendizaje conductual

Una de sus competencias es:
Asume una posición crítica, responsable y ética en el 
uso de la tipografía y establece relaciones 
colaborativas para el trabajo en equipo y el desarrollo 
de proyectos interdisciplinares, innovadores, 
sostenibles y éticos con el individuo y su entorno.

Producción III: publicaciones Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Tecno productivo
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

Curso teórico practico que desarrolla competencias para analizar, comprender y 
producir piezas gráficas que abarcan aspectos para la optimización y materialización 
que las hacen viables. Se fundamenta en cuatro componentes principales para producir 
una publicación; el primero denominado “sustrato” se define como la base de la imagen, 
y estudia su historia y sus tipos, tanto físicos como digitales. El segundo es el color, 
considerado como fundamento de la comunicación gráfica desde sus diferentes 
dimensiones. El tercer componente se refiere a los procesos de publicación y a los 
medios tecnológicos que lo permiten. El último componente son los acabados y 
procesos finales.

Comprensión, apropiación y aplicación de los fundamentos de la 
producción, y de las herramientas técnicas analógicas y digitales 
para la producción de composiciones y productos gráficos.

Desarrollo de habilidades para el uso de las TIC que optimicen la 
formalización y materialización de proyectos gráficos.

Conoce y diferencia las herramientas y los fundamentos 
técnicos y tecnológicos de la producción y los articula a 
los procesos de diseño para su formalización.

Adoptar acciones para 
combatir el cambio 

climático
N/A

Garantizar producción 
y consumo 

responsable

Garantizar una 
educación de calidad

. Lucha contra el cambio climático a 
través del mejoramiento de la 
educación, sensibilización y la 
capacitación humana e 
institucional.

. Transformar la cultura de 
producción y consumo.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad.

Aprendizaje cognitivo

Una de sus competencias es:
Reconoce y valora la responsabilidad en la 
materialización del producto gráfico y la viabilidad de 
este en su relación con el entorno. 

Taller de proyectación I Ciclo básico disciplinar Taller Proyectual
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

Aproxima al estudiante a las formas de pensamiento y metodologías proyectuales para 
el diseño. Desarrolla habilidades necesarias para identificar requerimientos del 
contexto que puedan ser satisfechos a través de un proyecto de Diseño Gráfico. 
Desarrolla la capacidad de responder a problemas o necesidades comunicativas de 
naturaleza semántica, formulando estrategias de comunicación visual, en coherencia 
con el enfoque de la semiótica y apoyadas en la interpretación de los entornos o 
contextos para identificar oportunidades de diseño.

Formación en procesos de pensamiento y técnicas creativas para 
el desarrollo de productos gráficos, aplicando la semiótica como 
recurso para leer el contexto.

Descubre, conoce y comprende los procesos de 
pensamiento y los fundamentos conceptuales y 
procedimentales de la comunicación visual para el 
ejercicio proyectual que se aplican y validan en diferentes 
contextos.

N/A N/A
Ciudades y 

comunidades 
sostenibles

Garantizar una 
educación de calidad

. Apoyar el papel crucial de las 
ciudades y comunidades como 
lugares de acción significativas y 
transformadoras.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad.

Aprendizaje conductual

Criterios de competencia del curso que abordan temas 
sostenibles:
. Creo sistemas de productos de diseño gráfico, 
partiendo de la detección de necesidades y 
problemas del contexto, aplicando signos creados 
desde el conocimiento de un contexto dado para 
resolver necesidades detectadas en él.

. Aplico criterios éticos y responsables en la 
generación de productos amigables tanto con el 
medio ambiente, como con la sociedad y la cultura.

Técnica digital III: maquetación y programación Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Tecno productivo
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

Desarrolla competencias para la diagramación y programación, mediante el 
conocimiento de softwares especializados en la maquetación de impresos, libros, 
revistas, folletos y publicaciones periódicas, páginas web, aplicaciones híbridas, 
boletines electrónicos, entre otros. Este curso integra los elementos que intervienen en 
la composición gráfica, texto, imagen, sustrato, hipertextos y recursos multimediales. 
Además, permite explorar diversas posibilidades de diseño, y la parametrización de 
estilos y la creación de modelos de diseño para replicar este estilo en sistemas de 
publicación, práctica que favorece el trabajo colaborativo en el entorno productivo.

Formación en competencias de análisis, reconocimiento, 
diferenciación y aplicación de programas para la producción de 
piezas gráficas impresas y digitales y sus distintos 
requerimientos productivos.

Conoce y diferencia los fundamentos de la producción y 
las herramientas técnicas y tecnológicas para articularlas 
a los procesos de diseño en la formalización de los 
proyectos.

N/A N/A N/A
Garantizar una 

educación de calidad

Enfatizar contenidos de aprendizaje 
de calidad y su contribución a la 
supervivencia y prosperidad de la 
humanidad.

Aprendizaje social y 
emocional

Uno de los contenidos de su experiencia de aprendizaje 
es:
Consciencia social, cultural y económica de las piezas 
de diseño diagramadas y cómo considerar estos 
aspectos durante un ejercicio proyectual de diseño.

Teoría y laboratorio de semiótica Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Fundamentación teórica
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

Desarrolla habilidades necesarias para identificar requerimientos del contexto que 
puedan ser satisfechos a través de un proyecto de Diseño Gráfico, es decir, lectura de 
contexto. Desarrolla la capacidad de responder a problemas o necesidades 
comunicativas de naturaleza semántica, formulando estrategias de comunicación 
visual, en coherencia con el enfoque de la semiótica y apoyadas en la interpretación de 
los entornos o contextos para identificar oportunidades de diseño.

Formación en procesos de comunicación, interpretación y 
producción de signos y técnicas de lectura de contexto para el 
desarrollo de productos gráficos.

Descubre, conoce y comprende los fundamentos 
conceptuales y procedimentales de la comunicación 
visual para el ejercicio proyectual que se aplican y validan 
en diferentes contextos.

N/A N/A
Ciudades y 

comunidades 
sostenibles

Garantizar una 
educación de calidad

. Apoyar el papel crucial de las 
ciudades y comunidades como 
lugares de acción significativas y 
transformadoras.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad.

Aprendizaje conductual

Una de sus competencias es:
Realiza proyectos de Diseño responsables con la 
sociedad y las comunidades en las cuales se inscriben.

Uno de los criterios de competencia es:
Aplico criterios éticos y responsables en la generación 
de productos amigables tanto con el medio ambiente, 
como con la sociedad y la cultura.

Finalización II: gestión del proyecto Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Gestión
16h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

 Capacita para la comprensión de los fundamentos de la organización, planeación y 
gestión de proyectos de diseño, contemplando la formulación, planeación, ejecución, 
evaluación y validación; teniendo en cuenta presupuestos, requerimientos, tiempos, 
recursos, alcances y demás condicionantes, con miras a lograr una claridad en los 
criterios y principios necesarios para la implementación y aplicación del proyecto de 
diseño en el entorno laboral. Este curso es requisito concurrente con Teoría y 
Laboratorio de Retórica y Taller de Proyectación II. 

Formación en procesos de gestión, planeación y evaluación de 
sistemas de productos gráficos.

Descubre, conoce y comprende los procesos de 
pensamiento y los fundamentos conceptuales y 
procedimentales de la comunicación visual para el 
ejercicio proyectual que se aplican y validan para 
diferente usuarios en diferentes contextos.

N/A N/A
Garantizar producción 

y consumo 
responsable

Garantizar una 
educación de calidad

. Transformar la cultura de 
producción y consumo.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad

Aprendizaje conductual

Uno de sus criterios de competencia es:
Aplico criterios éticos y responsables en la generación 
de productos amigables tanto con el medio ambiente, 
como con la sociedad y la cultura.

Además se desarrolla conocimiento en: evaluación, 
implementación y gestión de proyectos, costos y 
presupuestos, cronogramas, producción, puesta en 
marcha y validación de sistemas gráficos. Lo cual 
aporta a la producción responsable y sostenible.

Fundamentos de composición y diagramación Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Fundamentación teórica
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

Forma en el conocimiento, comprensión y aplicación los fundamentos de la 
composición, para la creación de sistemas gráficos que permitan la comunicación 
clara y efectiva del mensaje. Se sustenta en el conocimiento de los principios 
universales de diseño, considerados en el ejercicio compositivo: jerarquía visual, 
accesibilidad, modelos mentales, narración, representación icónica, color, encuadre y 
edición, para establecer unidad visual entre todas las partes de un diseño. Profundiza en 
el conocimiento de la rejilla como sistema de organización de espacios.

Formación teórica y conceptual de los fundamentos 
epistemológicos de la percepción, interpretación y funcionalidad 
de la composición y diagramación como herramientas 
comunicativas.

Conoce y comprende los fundamentos teóricos y 
conceptuales de la diagramación y composición para 
articularlos con el ejercicio proyectual. 

N/A N/A
Ciudades y 

comunidades 
sostenibles

Garantizar una 
educación de calidad

. Apoyar el papel crucial de las 
ciudades y comunidades como 
lugares de acción significativas y 
transformadoras.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad.

Aprendizaje conductual

Una de sus competencias es:
Asume una posición crítica, responsable y ética en el 
uso de la gramática visual en función del mensaje y 
establece relaciones colaborativas para el trabajo en 
equipo y el desarrollo de proyectos interdisciplinares, 
innovadores, sostenibles y éticos con el individuo y su 
entorno.

Además dentro de sus contenidos aborda el manejo 
responsable de la información según el público al cual 
va dirigido.

Historia y teoría III: diseño gráfico en Latinoamérica Ciclo básico disciplinar Teórico Fundamentación teórica 32h teóricas

Da a conocer al estudiante aquellos fenómenos políticos, económicos y sociales que 
han marcado el desarrollo del diseño gráfico en Latinoamérica y Colombia. Por tal 
motivo, analiza el influjo de las reflexiones disciplinares y los modelos expresivos 
europeos y norteamericanos en el ejercicio profesional en los ámbitos regional y local, 
al mismo tiempo que estudia aquellas manifestaciones de diseño que responden a 
fenómenos sociales y culturales propiamente latinoamericanos y colombianos.

Establecimiento de vínculos entre los fenómenos económicos, 
políticos, sociales y culturales que incidieron de manera directa 
en el desarrollo del diseño gráfico latinoamericano y colombiano, 
y el ejercicio contemporáneo del diseño gráfico como disciplina.

Comprende los referentes históricos de las artes visuales 
y el diseño, y la interacción con su momento 
sociocultural, así como la incidencia que tiene en el 
lenguaje gráfico y audiovisual.

N/A N/A
Ciudades y 

comunidades 
sostenibles

Garantizar una 
educación de calidad

. Apoyar el papel crucial de las 
ciudades y comunidades como 
lugares de acción significativas y 
transformadoras.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad

Aprendizaje cognitivo

No se especifica niguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero trabaja en la comprensión de 
aspectos ecónomicos, sociales y culturales 
relacionados a formas de comunicación visual, 
modelos de pensamiento, desarrollos tecnológicos y 
modos de expresión en Colombia  y latinoamérica que  
fomentan el pensamiento crítico del estudiante, lo cual 
es fundamental para desarrollar prácticas sostenibles 
que responden a su contexto específico.

Producción IV: audiovisual Ciclo básico disciplinar Práctico Tecno productivo
16h teóricas /

48 horas laboratorio o 
práctica

Busca la comprensión, apropiación y aplicación de los fundamentos de la producción 
audiovisual, el conocimiento básico de las herramientas técnicas analógicas y digitales, 
incorporando las TIC para formalizar y materializar productos audiovisuales.

Desarrollo de pensamiento analítico y práctico, para la 
comprensión, conocimiento y aplicación de los procesos de 
producción, desde las dimensiones históricas, conceptuales e 
instrumentales que concluye en la materialización del producto 
audiovisual. 

Transfiere y aplica los conocimientos, teóricos, 
productivos y tecnológicos para la concepción y creación 
de proyectos audiovisuales que respondan a los 
requerimientos actuales del medio.

N/A N/A N/A
Garantizar una 

educación de calidad

Enfatizar contenidos de aprendizaje 
de calidad y su contribución a la 
supervivencia y prosperidad de la 
humanidad

N/A

No especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero el conocimiento de composición y 
comunicación que se adquiere a través de la 
producción audiovisual permite la representación de 
ideas pertinentes. Este habilidad puede usarse para 
realizar comunicaciones de impacto que influencien en 
el desarrollo de una cultura y comportamiento 
sostenible.

Taller de proyectación II Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Proyectual
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

Capacita al estudiante para realizar sistemas de productos gráficos, dirigidos a un tipo 
de consumidor determinado. Se fundamenta en las teorías de la Retórica, que permiten 
construir narrativas visuales con intensiones comunicativas en consonancia con el 
público al cual se dirigen. El Taller busca formular, diseñar y gestionar sistemas de 
productos gráficos, a partir de la creación de estrategias de persuasión coherentes con 
los hallazgos derivados de la lectura de contexto y del comportamiento del 
usuario/consumidor.

Formación en procesos de pensamiento y técnicas creativas para 
el desarrollo de sistemas de productos gráficos, aplicando la 
retórica de la imagen como recurso para satisfacer las 
necesidades no resueltas de un usuario en particular.

Descubre, conoce y comprende los procesos de 
pensamiento y los fundamentos conceptuales y 
procedimentales de la comunicación visual para el 
ejercicio proyectual que se aplican y validan para 
diferente usuarios en diferentes contextos.

N/A N/A
Garantizar producción 

y consumo 
responsable

Garantizar una 
educación de calidad

. Transformar la cultura de 
producción y consumo.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad

Aprendizaje conductual

Uno de sus criterios para competencia del curso es:
Aplico criterios éticos y responsables en la generación 
de productos amigables tanto con el medio ambiente, 
como con la sociedad y la cultura.

Uno de sus contenidos de aprendizaje es:
Uso responsable de los materiales y procesos que 
intervienen en la producción de los sistemas gráficos 
durante todo su ciclo de vida, así como el fomento del 
consumo responsable.

Técnica digital IV: motion graphics Ciclo básico disciplinar Práctico Tecno productivo
16h teóricas /

48 horas laboratorio o 
práctica

Propicia el desarrollo del conocimiento, la comprensión y aplicación de programas 
relacionados con la imagen dinámica, como componente en la creación, proceso de 
producción y postproducción de proyectos audiovisuales y multimediales. El estudiante 
adquiere destrezas en el manejo de programas que le permitan desarrollar trabajos en 
el campo de la animación, la composición en espacios 2D y 3D, y la inclusión de 
gráficos y textos en movimiento en proyectos audiovisuales de carácter profesional 
requeridos en el quehacer del diseñador gráfico.

Trasferencia y aplicación de conocimientos tecnológicos para la 
imagen en movimiento, en proyectos de diseño 2D y 3D que 
responden a los requerimientos del medio y refuerza los 
conceptos básicos de composición, diagramación y estética para 
desarrollar un estilo propio en los distintos formatos de la 
imagen en movimiento. 

Conoce y diferencia las herramientas y los fundamentos 
técnicos y tecnológicos de la producción de imagen 
audiovisual y los articula a los procesos de diseño para 
su formalización.

N/A N/A N/A
Garantizar una 

educación de calidad

Enfatizar contenidos de aprendizaje 
de calidad y su contribución a la 
supervivencia y prosperidad de la 
humanidad

N/A

No especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero el conocimiento de composición y 
comunicación que se adquiere permite la 
representación de ideas pertinentes. Este habilidad 
puede usarse para realizar comunicaciones de impacto 
que influencien en el desarrollo de una cultura y 
comportamiento sostenible.

Teoría y laboratorio de retórica Ciclo básico disciplinar Teórico - Práctico Fundamentación teórica
32h teóricas /

32 horas laboratorio o 
práctica

El curso se enmarca en la retórica como herramienta conceptual, permite la creación de 
diferentes formas del discurso que no se apoyan en la comprobación objetiva ni en la 
coacción, para construir sistemas de productos gráficos con fines persuasivos. El 
estudiante comprende la relación entre la estética, el estilo gráfico, lenguaje plástico y 
el mensaje, para aplicarlos en proyectos enfocados a un público y con un propósito 
determinado. La retórica es entendida como herramienta para la argumentación del 
discurso, expresado desde el texto y/o desde la imagen, hace posible la creación de un 
mensaje visual aplicado a un sistema gráfico.

Profundización y puesta en práctica de recursos retóricos de la 
imagen para crear discursos, estéticas y lenguajes asociados a 
consumidores, a intenciones persuasivas, que se aplican a piezas 
y soportes gráficos permitiendo su validación, mediante la 
aplicación de metodologías de experimentación y exploración 
propia de los laboratorios. 

Descubre, conoce y comprende los procesos de 
pensamiento y los fundamentos conceptuales y 
procedimentales de la comunicación visual para el 
ejercicio proyectual que se aplican y validan para 
diferente usuarios en diferentes contextos.

N/A N/A
Garantizar producción 

y consumo 
responsable

Garantizar una 
educación de calidad

. Transformar la cultura de 
producción y consumo.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad

Aprendizaje conductual

Uno de sus criterios de competencia es:
 Aplico criterios éticos y responsables en la generación 
de sistemas gráficos amigables con el medio ambiente, 
teniendo en cuenta el ciclo de vida de los productos y el 
consumo responsable.

Uno de sus contenidos de aprendizaje es:
Uso responsable de los materiales y procesos que 
intervienen en la producción de los sistemas gráficos 
durante todo su ciclo de vida, así como el fomento del 
consumo responsable.

Gestión del diseño I: economía y finanzas básicas Ciclo profesional Teórico Gestión 48h teóroicas

Busca la apropiación y aplicación de herramientas conceptuales y prácticas que 
posibilitan la organización, planeación, gestión y evaluación de proyectos, desde el 
marco económico y financiero. Este curso desarrolla en el estudiante la capacidad de 
gestionar proyectos de diseño de manera eficiente, mediante la aplicación de 
fundamentos teóricos, técnicos y metodológicos que posibilitan el reconocimiento, la 
gestión y evaluación de los recursos económicos asociados al proyecto y, por tanto, la 
determinación de la viabilidad financiera del mismo.

Apropiación y aplicación de herramientas conceptuales y 
prácticas de la organización, planeación y gestión para evaluar 
proyectos desde lo sociocultural, disciplinar, económico y legal 
en escenarios profesionales.

Gestiona y lidera proyectos de diseño interdisciplinarios y 
colaborativos de forma eficiente, aplicando criterios de 
economía y de finanzas básicas.

N/A N/A
Trabajo descente y 

crecimiento 
económico

Garantizar una 
educación de calidad

. Fomentar valores alternativos y 
modelos económicos circulares, 
eficientes, justos y solidarios.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad.

Aprendizaje cognitivo

Sus criterios de competencia contienen:
. Comprendo la importancia del diseño en el desarrollo 
de la innovación y la capacidad competitiva de las 
empresas.
.  Incorporo en los proyectos los aspectos de 
Responsabilidad Social y Sostenibilidad.
. Participo en la gestión de proyectos interdisciplinarios 
académicos, empresariales y estatales.

Núcleo profesional I: representación y publicación Ciclo profesional Teórico - Práctico Proyectual
68h teóricas /

160 horas laboratorio o 
práctica

Los cuatro cursos que componen este núcleo desarrollan competencias para la 
representación, visualización y materialización de la información, referenciados en las 
teorías sintácticas, semióticas, pragmáticas y retóricas de la imagen, representadas en 
soportes impresos y arquigráficos de carácter informativo, lúdico, didáctico y 
comercial. Estudia el fenómeno de la conceptualización de mensajes, la representación 
y la publicación para desarrollar la capacidad de traducir conceptos que integren 
imagen y texto en un lenguaje verbo icónico.

Comprensión y aplicación de la ilustración, la tipografía, el diseño 
editorial y la infografía como recursos de representación y 
comunicación desde los parámetros funcionales operativos, 
tecno productivos y estético comunicativos para potenciar 
nuevas formas comunicativas, expresivas y estéticas y aplicarlos 
eficientemente en productos gráficos publicables que respondan 
a un consumidor, usuario o lector determinado.

Aplica las metodologías proyectuales en el desarrollo, 
gestión e implementación de proyectos en el campo de la 
representación y la publicación fundamentadas en la 
investigación y la innovación de manera autónoma. 
Reconoce la importancia de la vinculación de otros 
saberes en proyectos interdisciplinares e interculturales. 
Formación en la práctica analítica y crítica de la disciplina 
y validación de las competencias proyectuales para el 
ámbito laboral. Comprende el fenómeno de la 
representación y la publicación a partir del uso de las 
metodologías de investigación manera autónoma para 
hacer lectura de contexto aplicable a proyectos. 

N/A N/A
Ciudades y 

comunidades 
sostenibles

Garantizar una 
educación de calidad

. Apoyar el papel crucial de las 
ciudades y comunidades como 
lugares de acción significativas y 
transformadoras.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad.

Aprendizaje conductual

Una de sus competencias es:
Asume una posición crítica, responsable y ética en el 
uso de la información y establece relaciones 
colaborativas para el trabajo en equipo y el desarrollo 
de proyectos interdisciplinares, innovadores, 
sostenibles y éticos con el individuo y su entorno.

Sus criterios de competencia contienen:
. Conozco, aplico e innovo con las distintas formas, 
sustratos y procesos productivos para la generación de 
sistemas de información de manera viable, eficiente y 
sostenible.

 . Aplico criterios éticos y responsables en el manejo 
de la información con el individuo, la sociedad y el 
entorno en el desarrollo de proyectos innovadores en el 
campo de la representación y la publicación.

Proyecto de grado: planeación de anteproyecto Ciclo profesional Teórico - Práctico Proyectual 48h teóricas

Desarrolla en el estudiante la capacidad para formular una propuesta de investigación 
en, para o sobre un proyecto de diseño, mediante el desarrollo de las capacidades para 
plantear problemas y sus respectivas soluciones, con base en procesos de búsqueda, 
procesamiento, análisis y presentación de la información. Al término del curso, el 
estudiante está en capacidad de formular el anteproyecto de diseño con bases teórico-
metodológicas.

Formulación de proyectos de investigación en, para y sobre el 
Diseño, aplicando fundamentos y herramientas investigativas.

Aplica las metodologías y herramientas investigativas 
para formular proyectos de investigación en, para y sobre 
el diseño.

Adoptar acciones para 
combatir el cambio 

climático
N/A

Garantizar producción 
y consumo 

responsable / 
Ciudades y 

comunidades 
sostenibles

Garantizar una 
educación de calidad

. Lucha contra el cambio climático a 
través del mejoramiento de la 
educación, sensibilización y la 
capacitación humana e 
institucional.

. Transformar la cultura de 
producción y consumo.

. Apoyar el papel crucial de las 
ciudades y comunidades como 
lugares de acción significativas y 
transformadoras.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad.

Aprendizaje cognitivo 
/aprendizaje social y 

emocional

No especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero desde cada uno de los ODS se 
habla sobre la investigación para la innovación y 
creación de nuevas tecnologías y sistemas para el 
aporte a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Es una 
habilidad fundamental para la creación de propuestas 
críticas, sociales y sostenibles de cualquier índole.

Técnica digital V: imagen tridimencional Ciclo profesional Práctico Tecno productivo
16h teóricas /

48 horas laboratorio o 
práctica

Se desarrollan habilidades para la comprensión de los conceptos de tridimensionalidad, 
espacialidad e iluminación para la creación de imágenes en tres dimensiones, utilizadas 
en la comunicación visual. Ofrece competencias en manejo de software para realizar 
animación 3D con calidad profesional, desarrolla competencias en el uso de la interfaz 
y las herramientas para la creación de objetos tridimensionales que sirven para la 
manipulación, edición, modelado, animación, simulación de imágenes, utilizadas en 
diseño de personajes, modelados arquitectónicos, videojuegos y realidad virtual y 
aumentada.

Manejo de software para modelado 3D para realizar modelación 
de personajes, espacios arquitectónicos, videojuegos, 
fotorealismo y animación 3d, entre otros.

Transfiere y aplica los conocimientos productivos y 
tecnológicos en proyectos de diseño que respondan a los 
requerimientos del medio.

N/A N/A N/A
Garantizar una 

educación de calidad

Enfatizar contenidos de aprendizaje 
de calidad y su contribución a la 
supervivencia y prosperidad de la 
humanidad

N/A

No especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero el conocimiento de composición y 
comunicación que se adquiere permite la 
representación de ideas pertinentes. Este habilidad 
puede usarse para realizar comunicaciones de impacto 
que influencien en el desarrollo de una cultura y 
comportamiento sostenible.

Gestión del diseño II: diseño estratégico Ciclo profesional Teórico Gestión 48h teóricas

Busca la apropiación y aplicación de herramientas conceptuales y prácticas que 
posibilitan la organización, planeación, gestión y evaluación de proyectos, desde el 
marco económico y financiero. Este curso desarrolla en el estudiante la capacidad de 
gestionar proyectos de diseño de manera eficiente, mediante la aplicación de 
fundamentos teóricos, técnicos y metodológicos que posibilitan el reconocimiento, la 
gestión y evaluación de los recursos económicos asociados al proyecto y, por tanto, la 
determinación de la viabilidad financiera del mismo. 

Formación en competencias de gestión del diseño: innovación, 
liderazgo, autonomía, toma de decisiones, trabajo bajo presión, 
manejo de la incertidumbre, trabajo en equipo, inteligencia 
competitiva y emprendimiento, permitiéndole tener una posición 
clara dentro del mercado que posibilite la evaluación de los 
alcances, estrategias de ejecución y viabilidad de los proyectos 
en términos financieros.

Gestiona y lidera proyectos de diseño interdisciplinarios y 
colaborativos de forma eficiente, aplicando competencias 
de gestión del diseño.

N/A N/A
Trabajo descente y 

crecimiento 
económico

Garantizar una 
educación de calidad

. Fomentar valores alternativos y 
modelos económicos circulares, 
eficientes, justos y solidarios.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad.

Aprendizaje cognitivo

Sus criterios de competencia contienen:
. Incorporo en los proyectos los aspectos de 
Responsabilidad Social y Sostenibilidad.
. Formulo proyectos innovadores de diseño a partir de 
necesidades no resueltas que detecto en el contexto.

Núcleo profesional II: narrativa y experiencia Ciclo profesional Teórico - Práctico Proyectual
64h teóricas /

160 horas laboratorio o 
práctica

Articula el pensamiento crítico y reflexivo con el ejercicio proyectual en el diseño visual, 
narrativas, interactividad y experiencialidad, haciendo uso de las TIC.

Propicia competencias en abstracción, comprensión e interpretación de conceptos 
funcionales de interacción con el objeto proyectado (tangible o intangible). Aplica 
conocimientos para el desarrollo de productos y prácticas asociadas a la realización 
audiovisual, productos interactivos, realidad expandida y proyectos animados, de 
narrativa transmedia y storytelling, diseño de interacción y experiencias de usuario.

Articulación y conexión entre el diseño visual, las narrativas, la 
interactividad y la experiencialidad desde los parámetros 
funcional operativos, tecno productivos y estético comunicativos 
para potenciar la apropiación de las TIC, las expresiones y las 
estéticas de la contemporaneidad, en proyectos de diseño.

Aplica las metodologías proyectuales en el desarrollo y 
gestión de proyectos de carácter profesional, de manera 
autónoma fundamentados en la investigación e 
innovación.

N/A N/A N/A
Garantizar una 

educación de calidad

Enfatizar contenidos de aprendizaje 
de calidad y su contribución a la 
supervivencia y prosperidad de la 
humanidad

N/A

Uno de sus criterios de competencia es:
Uso responsablemente la tecnología en relación a la 
cantidad y tipo de información, según los 
requerimientos del proyecto y la ética profesional.

Desde las competencias desarrolladas se puede 
producir diseño con criterio sostenible aunque por si 
sola la materia no lo tenga en cuenta en su carta 
descriptiva.

Trabajo de grado: desarrollo del proyecto Ciclo profesional Teórico - Práctico Investigación 48h teóricas

Continúa con la propuesta planteada en el curso Proyecto de Grado (Planeación del 
Anteproyecto), a través del desarrollo y aplicación de metodologías de la investigación 
un trabajo de investigación, el cual valida las competencias académicas e investigativas 
del estudiante. El carácter de este proyecto contribuye a la profundización desde la 
investigación, a los intereses particulares del estudiante que definen su perfil 
profesional. La realización del trabajo de grado de carácter investigativo, es 
complementario a otros productos de carácter social y de formación, administrados 
por el Sistema de Trabajos de Grado –STG-.

Desarrollo y sustentación del trabajo de grado, consistente en un 
proyecto de investigación, que es requisito para obtener el título 
profesional.

Aplica las metodologías y herramientas investigativas 
para desarrollar un proyecto de investigación en, para y 
sobre el diseño.

Adoptar acciones para 
combatir el cambio 

climático
N/A

Garantizar producción 
y consumo 

responsable / 
Ciudades y 

comunidades 
sostenibles

Garantizar una 
educación de calidad

. Lucha contra el cambio climático a 
través del mejoramiento de la 
educación, sensibilización y la 
capacitación humana e 
institucional.

. Transformar la cultura de 
producción y consumo.

. Apoyar el papel crucial de las 
ciudades y comunidades como 
lugares de acción significativas y 
transformadoras.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad.

Aprendizaje cognitivo 
/aprendizaje social y 

emocional

No especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero desde cada uno de los ODS se 
habla sobre la investigación para la innovación y 
creación de nuevas tecnologías y sistemas para el 
aporte a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Es una 
habilidad fundamental para la creación de propuestas 
críticas, sociales y sostenibles de cualquier índole.

Dentro de la descripción del curso se recalca que este 
proyecto es complementario a otros trabajos de 
carácter social y de formación.

Gestión III: derecho comercial y laboral Ciclo profesional Teórico Gestión 48h teóricas

Facilita la aplicación de herramientas conceptuales y prácticas para la organización, 
planeación, gestión y evaluación de proyectos desde el marco legal. 

En el curso, el estudiante reconoce, argumenta y aplica los aspectos legales 
relacionados con los derechos de autor y de propiedad intelectual, tales como derechos 
de reproducción, de distribución, de comunicación pública y de transformación o 
adaptación; igualmente, aspectos legales orientados a la gestión del recurso humano 
involucrado en los proyectos: contratación, aspectos legales, convocatorias públicas y 
privadas, seguros, pólizas, figuras de asociación y alianzas para proyectos de trabajo.

Comprensión de aspectos legales y jurídicos, de manera que el 
estudiante prevea, reflexione y evalúe los proyectos desde la 
normativa legal vigente, teniendo en cuenta sus alcances y 
limitaciones.

Gestiona y/o lidera proyectos de diseño 
interdisciplinarios y colaborativos de forma eficiente, 
reconociendo oportunidades para desarrollar proyectos 
de emprenderismo de acuerdo a la normativa legal 
vigente.

N/A N/A
Trabajo descente y 

crecimiento 
económico

Garantizar una 
educación de calidad

.Fomentar valores alternativos y 
modelos económicos circulares, 
eficientes, justos y solidarios.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad.

N/A

No especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero promuebe uno de los puntos del 
ODS 8 que se relaciona a la promoción del espíritu 
empresarial.

Núcleo profesional III: identidad y estrategia Ciclo profesional Teórico - Práctico Proyectual
64h teóricas /

160 horas laboratorio o 
práctica

Desarrolla pensamiento crítico, reflexivo y práxico que permite la lectura, el análisis y la 
síntesis de información del contexto para el desarrollo de identidad de marca, 
correspondiente a las necesidades y requerimientos implícitos y explícitos para los 
sujetos como consumidores y los escenarios de comercialización donde estos 
interactúan.
Desarrolla competencias estratégicas para estudiar el comportamiento del consumidor 
a través de ejercicios de sistematización de códigos visuales, valiéndose de la 
interpretación de teorías sintácticas, semióticas, pragmáticas y retóricas de la imagen, 
sumado a los conocimientos técnicos de materialización y reproducción en sistemas 
gráficos.

Análisis, medición y creación de marca e identidad corporativa 
gráfica, en el espacio comercial y el territorio, como recursos de 
comunicación gráficos legibles y reproducibles desde los 
parámetros funcionales operativos, tecno productivos y estético 
comunicativos, que integran mensajes con significado en grupos 
objetivos del Mercado.

Aplica metodologías proyectuales para el análisis y 
creación de identidad gráfica corporativa fundamentadas 
en la observación, lectura del contexto, investigación y 
rastreo de casos de innovación para la gestión de 
proyectos gráficos de manera autónoma.

Adoptar acciones para 
combatir el cambio 

climático
N/A

Garantizar producción 
y consumo 

responsable / 
Ciudades y 

comunidades 
sostenibles

Garantizar una 
educación de calidad

. Lucha contra el cambio climático a 
través del mejoramiento de la 
educación, sensibilización y la 
capacitación humana e 
institucional.

. Transformar la cultura de 
producción y consumo.

. Apoyar el papel crucial de las 
ciudades y comunidades como 
lugares de acción significativas y 
transformadoras.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad.

Aprendizaje conductual

Una de sus competencias es :
Asume una posición crítica, responsable y ética en el 
uso de la información, los derechos de autor y 
establece relaciones colaborativas para el trabajo en 
equipo y el desarrollo de proyectos interdisciplinares, 
sostenibles y éticos con el individuo y su entorno.

Portafolio y prepráctica Ciclo profesional Teórico - Práctico Proyectual 48h teóricas

Se enfoca en la inserción del estudiante a la vida profesional: el diseño del portafolio y 
la preparación para la práctica. El primero brinda competencias argumentativas y 
críticas para la recopilación, depuración, denominación, categorización y visibilización 
de los proyectos académicos y/o profesionales más representativos de los 
estudiantes. Durante el curso se diseña el portafolio, insumo que evidencia las 
competencias adquiridas durante formación académica y/o experiencia laboral del 
estudiante. El segundo componente desarrolla competencias que preparan al 
estudiante para afrontar los procesos de selección en las empresas.

Creación de productos digitales que permitan visibilizar las 
capacidades y competencias del estudiante, adquiridas durante 
su formación académica o laboral.

Orientación al estudiante sobre los aspectos legales, 
administrativos y comportamentales esenciales para asumir los 
procesos de selección en los centros de práctica.

Aplica las metodologías proyectuales en el desarrollo, 
gestión e implementación de proyectos en el campo de la 
representación y la publicación fundamentadas en la 
autoobservación, autoexpresión y autorepresentación. 
Reconoce la importancia de la vinculación de otros 
saberes en el desarrollo proyectos interdisciplinares e 
interculturales. Autogestiona con respeto y eficacia los 
recursos personales para lograr comunicarse con 
asertividad.

N/A N/A
Trabajo descente y 

crecimiento 
económico

Garantizar una 
educación de calidad

.Fomentar valores alternativos y 
modelos económicos circulares, 
eficientes, justos y solidarios.

. Enfatizar contenidos de 
aprendizaje de calidad y su 
contribución a la supervivencia y 
prosperidad de la humanidad.

N/A

No especifica ninguna actividad relacionada a la 
sostenibilidad, pero promuebe uno de los puntos del 
ODS 8 que se relaciona con la promoción del empleo 
pleno y productivo. 

8 Práctica Ciclo profesional Teórico - Práctico Proyectual
64h teóricas /

64 horas laboratorio o 
práctica

Espacio académico formativo, en el que participan el estudiante, la Universidad y los 
centros de práctica, para complementar la formación integral de manera metódica para 
el desarrollo de las capacidades y competencias profesionales.
 
Cada estudiante cuenta con la asesoría de un docente que realiza seguimiento 
permanente para verificar el fortalecimiento de las capacidades y competencias del 
estudiante y la pertinencia con la disciplina.

Fortalecimiento y desarrollo de competencias teóricas, prácticas 
y axiológicas adquiridas durante el pregrado para su validación y 
contrastación en el contexto laboral.

Aplica las metodologías proyectuales en el desarrollo, 
gestión e implementación de proyectos en el campo de la 
representación y la publicación fundamentadas en la 
investigación y la innovación de manera autónoma. 
Reconoce  la importancia de la vinculación de otros 
saberes en proyectos interdisciplinares e interculturales. 

Dependiendo de la práctica a la que 
aplique el estudiante, podra 
incorporar cualquiera de los 17 EDS

Aprendizaje conductual

Dos de sus competencias son:
. Contrasta los conocimientos teóricos mediante la 
gestión y tratamiento de problemas concretos para 
proponer alternativas de solución innovadoras.
                                                       
. Construye actitudes de convivencia y establece 
relaciones colaborativas para el trabajo en equipo y el 
desarrollo de proyectos interdisciplinares, innovadores, 
responsables, sostenibles y éticos con el individuo y su 
entorno.  

De todos modos, es importante aclarar que estas 
competencias pueden darse realmente si el marco en el 
que labora el estudiante fomenta estas actividades.

Relación de los objetivos de sostenibilidad de la UPB, de la ONU y de la carrera de Diseño Gráfico de la UPB

Dependiendo de la práctica a la que aplique el estudiante, podra incorporarse a una o varias 
dimensiones de la sostenibilidad

7

Dimensiones de la sostenibilidad en UPBDatos del curso

1

Observaciones adicionales

2

3

4

5

6

Dimensión EDS
que parece ser aplicadaEDS relacionado



Alta permeabilidad de la sostenibilidad en el curso.

Media permeabilidad de la sostenibilidad en el curso.

Baja permeabilidad de la sostenibilidad en el curso.

No se encontraron conceptos relacionados 
a la sostenibilidad en el curso.

Anexo 5. 

28,4%

13%

21,1%

37,5% Horas teóricas
de la carrera

Horas de laboratorio
o práctica de la carrera

37,7%

13,5%
7,9%

44,9%

Horas presenciales

Resultados del análisis sobre la permeabilidad de la sostenibilidad en la malla curricular de la carrera de
Diseño Gráfico de la UPB. Fuente: elaboración propia.

Áreas de formación

Modalidad del curso

Ciclo de formación

Proyectual 40%

10%
20%

30%

Fundamentación
teórica

22,2%

22,2%

55,6%

Gestión

20%

40% 40%

Tecno
productiva

15,4%

15,4%

69,2%

Investigación

100%

Práctico

100%

Laboratorio

100%

Teórico
práctico

21,8%

26%
30,4%

21,8%

Teórico

33,3%

16,6%

50%
Taller50% 50%

Ciclo
básico

10,7%

21,4%

14,3%

53,6%

Ciclo
profesional

45,4%

36,4%

18,2%
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